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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TITULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO CENTRO

Universidad de Barcelona Facultad de Derecho (BARCELONA) 08032890

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Gestión Pública Avanzada

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Gestión Pública Avanzada por la Universidad de Barcelona

RAMA DE CONOCIMIENTO

Ciencias Sociales y Jurídicas

CONJUNTO CONVENIO

No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Antonio Forès Miravalles Director del Área de Soporte Académicodocente

Tipo Documento Número Documento

NIF 35069036Q

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Gaspar Rosselló Nicolau Vicerrector de Política Académica y de Calidad

Tipo Documento Número Documento

NIF 41388206M

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Gaspar Rosselló Nicolau Vicerrector de Política Académica y de Calidad

Tipo Documento Número Documento

NIF 41388206M

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure en el

presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Gran Via de les Corts Catalanes, 585 08007 Barcelona 934031128

E-MAIL PROVINCIA FAX

vr-paiq@ub.edu Barcelona 934035511

cs
v:

 7
61

17
18

86
01

13
07

70
54

26
78



Identificador : 834012294

2 / 139

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este impreso

son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde al Consejo de

Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso, rectificación y cancelación a los

que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por medios

telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Barcelona, AM 28 de diciembre de 2011

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Gestión Pública Avanzada por la
Universidad de Barcelona

No Ver anexos.

Apartado 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho Derecho

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya (AQU)

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Barcelona

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

004 Universidad de Barcelona

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/MÁSTER

25 20 15

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Barcelona
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

08032890 Facultad de Derecho (BARCELONA)

1.3.2. Facultad de Derecho (BARCELONA)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Si No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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40 40

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 60.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 20.0 55.0

RESTO DE AÑOS 20.0 55.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.ub.edu/acad/noracad/permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si Si No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver anexos, apartado 2.

3. COMPETENCIAS

3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a
menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o
poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación
de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan¿ a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en
gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG0 - Hablar bien en público

CG1 - Vocación de servicio público y compromiso ético.

CG2 - Capacidad planificar, organizar y gestionar con recursos escasos.

CG3 - Capacidad para liderar equipos de trabajo.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer en profundidad y saber aplicar el régimen jurídico de los diferentes ámbitos de la gestión jurídico-administrativa y
comprender los actuales retos de las Administraciones Públicas y del sector público en general.

CE2 - Saber disponer de los recursos financieros al alcance para satisfacer de la mejor manera las necesidades de financiación y el
cumplimiento de los objetivos establecidos.

CE3 - Saber identificar las necesidades de recursos humanos en una administración pública u otra organización y saber aplicar las técnicas
y los procedimientos de planificación, selección y perfeccionamiento de personal.

CE4 - Saber analizar, desarrollar e interpretar el ciclo de formación, diseño, implementación y evaluación de las políticas públicas para
lograr una gestión pública avanzada con la mejora de estrategias y directrices prácticas.

CE5 - Capacidad para comprender teorías, aplicar métodos y organizar datos con el fin de realizar una investigación propia o en equipo en
algún ámbito de la gestión pública.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES

4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO
Ver anexos. Apartado 3.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Titulaciones oficiales de acceso al máster
1) Las titulaciones oficiales que darán acceso directo al máster serán los grados (y las licenciaturas
anteriores) incluidos en el listado siguiente:
-- Administración y Dirección de Empresas
-- Ciencias del Trabajo
-- Ciencias Políticas y de la Administración
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-- Criminología
-- Derecho
-- Economía
-- Gestión y Administración Pública (diplomatura y grado)
-- Sociología
-- Otras afines a las ciencias jurídicas, económicas, políticas y sociológicas
2) Igualmente, será posible acceder al máster desde cualquier otra titulación, cursando previamente 30
créditos como complemento de formación.
Criterios de admisión y selección
La comisión coordinadora valorará la idoneidad del candidato para ser aceptado como estudiante del
máster atendiendo a:
 
1) Titulación previa: Se dará prioridad a los candidatos que sean diplomados o graduados en GAP y
a los licenciados en CPA que hayan hecho el primer ciclo en GAP o una especialidad en ciencia de la
administración. (4 puntos sobre 10)
2) Curriculum vitae y carta de motivación: Los candidatos deberán adjuntar a la solicitud un
curriculum vitae donde se exponga su trayectoria académica y profesional y un escrito elaborado en el
cual se expliquen los motivos por los que se desea acceder al máster. Se valorará favorablemente que
los candidatos tengan experiencia de gestión en el sector público o en organizaciones parapúblicas. (4
puntos sobre 10)
3) Expediente académico: Se valorará el expediente académico de los candidatos para priorizar el acceso
a los estudios de máster de los estudiantes que se hayan destacado por sus calificaciones en los estudios
universitarios previos. (2 puntos sobre 10)
Los miembros del órgano de admisión del máster podrán mantener una entrevista con los solicitantes
para completar su valoración sobre la idoneidad de los candidatos para ser aceptados en el programa.
 
Los candidatos que no hayan cursado previamente una de las titulaciones que permiten el acceso directo
al máster podrán ser admitidos de manera condicionada a la realización previa de 30 créditos como
complemento de formación.
 
Los diplomados en GAP tendrán acceso directo al máster. Sin embargo no podrán acreditar, al finalizar
el máster, los 300 créditos exigidos por la normativa vigente para la realización del doctorado.
Órganos responsables de la admisión y selección de alumnos
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Las “Normas reguladoras de los criterios de programación, de los planes de estudios y de la organización
de los másteres universitarios de la Universitat de Barcelona”, aprobadas por Consejo de Gobierno de
5 de octubre de 2011 http://www.giga.ub.edu/acad/comaof/fitxers/PE_master.pdf, en su artículo 20
determinan que:
 
3. La Comisión de Coordinación del máster universitario tiene la composición mínima siguiente:
 
— El coordinador o coordinadora del máster universitario, que ejerce las funciones de presidencia de la
Comisión.
— Una representación del profesorado de los departamentos que imparten como mínimo un 20 % de la
docencia del máster.
— Una representación del alumnado. Como mínimo, un estudiante elegido por los alumnos matriculados
en el máster.
— El jefe o la jefa de la secretaria de estudiantes y docencia, o persona en quien delegue, que ejerce las
funciones de secretaria de la Comisión.
 
4. Las funciones de la Comisión de Coordinación son, entre otras, las siguientes:
 
— Proponer la oferta de asignaturas de cada curso académico a la Comisión Académica del Centro para
que las aprueba, velando por la interrelación entre las materias y las asignaturas del título.
— Aprobar el pla docente y el encargo docente propuesto por los departamentos y elevarlos a la CAC
para que de su visto bueno.
— Resolver las solicitudes de reconocimiento de los estudiantes.
— Llevar a cabo la selección y la admisión de los estudiantes.
— Coordinar con el centro la información pública del máster.
— Coordinar la elaboración del informe de seguimiento anual del máster y elevarlo a los órganos
competentes del centro para que lo apruebe.
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— En el caso de los másteres interuniversitarios, aquellas otras funciones que le otorgue el convenio
firmado.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La UB, desde cada uno de sus centros, realiza actividades y programas específicos de información y de
atención al estudiante matriculado en la universidad, en colaboración con el SAE (Servicio de atención
al estudiante).
Estas actividades y programas están enmarcados en el plan de acción tutorial de la Universidad de
Barcelona (PAT). Se trata de un plan institucional de cada titulación, donde  se especifican los objetivos
y la organización de la acción tutorial.
La Escuela de Postgrado de la Facultad de Derecho realiza una función de apoyo y complemento a estas
acciones, llevando a cabo un seguimiento de los estudiantes en todo su proceso formativo desde los
pasos previos a su matriculación hasta su graduación.
Cada Máster elabora su Plan de Acción Tutorial (PAT) en el que tiene que incluir como mínimo:
 a) Análisis del contexto y de las necesidades del máster. 
b) Objetivos del PAT.
c) Actividades o acciones que se desarrollarán, indicando un calendario orientativo y las personas
responsables.
d) Organización del PAT
e) Seguimiento y evaluación del PAT 
 
Las acciones que incluye el plan de acción tutorial son:
Acciones en la fase inicial de los estudios del máster:
a)  Actividades de presentación del máster.
b)  Colaboración en actividades de acogida para los estudiantes de programas de movilidad matriculados
en la UB.
c)  Colaboración con los coordinadores de programas de movilidad.
 
Acciones durante el desarrollo de los estudios de máster:
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a)  Atención personalizada al estudiante para orientarlo y ayudarlo a incrementar el rendimiento
académico, especialmente respecto de su itinerario curricular y de la ampliación de su horizonte
formativo, en un marco de confidencialidad y de respeto a su autonomía.
b) Información de interés para el estudiante: estancias formativas fuera de la UB (programas Erasmus, o
equivalentes), becas, otras ofertas de máster….
 
Acciones en la fase final de los estudios:
a) Acciones de formación y de orientación para la inserción profesional y para la continuidad en otros
estudios.
b)  Información sobre recursos del SAE relacionados con la inserción laboral.
c)  Atención personalizada al estudiante para orientarlo, especialmente respecto a su inserción
profesional y a la continuidad de los estudios.
Acciones dirigidas a dar apoyo al alumnado con características o perfiles específicos (estudiantes
con minusvalía, con rendimiento de excelencia, deportistas de élite etc..) y acciones dirigidas
específicamente a informar y dar apoyo a estudiantes extranjeros.
Otras consideraciones a tener en cuenta y que se incluyen en el documento del plan de acción tutorial
hacen referencia  a las funciones de los coordinadores del PAT, al alcance de las acciones tutoriales, a
las figuras de los tutores para la atención personalizada a los estudiantes, y al seguimiento y evaluación
del plan.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver anexos. Apartado 4.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

La normativa de reconocimiento y transferencia aprobada en la UB está publicada en la URL http://
www.ub.edu/acad/noracad/RC_EEES.pdf.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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Los candidatos que sean admitidos al máster y que no tengan un título que permita el acceso directo al
mismo tendrán que cursar 30 créditos de complementos de formación.
La Comisión Coordinadora del Máster determinará en cada caso qué asignaturas del Grado de Gestión y
Administración Pública, de las comprendidas en el listado siguiente, se tendrán que cursar, en función de
la formación y la trayectoria profesional previa del candidato.
 

CODIGO ASSIG. DENOMINACIÓN
ASIGNATURA

CRÈDITOS

 

362628 Ciencia de la Administración 6

362662 Contabilidad Pública 6

362665 Dirección y Gestión de personas 6

362656 Gestión Presupuestaria I 6

363016 Gestión Presupuestaria II 6

362655 Introducción a la Gestión
Financiera

6

362630 Políticas Públicas 6

362617 Régimen Jurídico de las AAPP I 6

362647 Régimen Jurídico de las AAPP II 6

362663 Régimen de Ocupación Pública 6

5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS

5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS
Ver anexos. Apartado 5.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Teórico-práctico

Prácticas externas

Trabajo Tutelado

Trabajo Autónomo

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases Magistrales

Coloquios

Clases expositivas

Trabajo en grupo

Trabajos escritos
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Actividades de aplicación

Realización de carpeta de aprendizaje

Búsqueda de información

Elaboración de proyectos

Prácticas con ordenador

Prácticas

Diseño de un proyecto aplicado

Diseño de un plan de trabajo

Exposiciones orales

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Preubas escritas y/o documentos de síntesis sobre los conocimientos trabajados.

Trabajos realizados por el/la estudiante: elaboración de trabajos escritos y de informes sobre la resolución de casos.

Exposiciones orales de trabajos individuales o en pequeño grupo.

Asistencia y participación en las sesiones presenciales y las tutorías.

Carpeta de aprendizaje.

Memoria de prácticas

Defensa oral del Trabajo Fin de Máster

Informe del tutor de la institución

Trabajo Fin de Máster

Compromiso del estudiante a lo largo del proceso de prácticas

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Retos de la Gestión Pública de Alto Nivel

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS MATERIA 20

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

20

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si Si No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Profundización en derecho administrativo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si Si No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión Financiera

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si Si No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión de recursos humanos en el sector público

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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OBLIGATORIA 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si Si No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diseño y análisis de políticas públicas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si Si No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

En el ámbito de la gestión jurídico-administrativa:
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-           Comprender las transformaciones recientes experimentadas en el gobierno de las
administraciones públicas y el derecho administrativo. En concreto, saber efectuar el análisis y el
diagnóstico de las transformaciones que se derivan de:
-           el proceso de integración europea como motor de cambio del derecho administrativo interno;
-           la cláusula constitucional de Estado Social y Democrático de Derecho;
-           las transformaciones recientes en los modos de gobernación adaptados a la complejidad,
diversidad, interdependencia y dinamismo de las sociedades:
-           el derecho ciudadano a una buena administración, el deber político y funcionarial de buena
administración y el deber cívico de colaborar en la buena administración;
-           los valores democráticos de la acción pública y la teoría del aprendizaje de las organizaciones,
con especial referencia al papel del derecho y al campo de la experimentación y la innovación
administrativa.
-           Entender los diferentes paradigmas de administración pública y las políticas de mejora
administrativa.
 
En el ámbito de la gestión económico-financiera:
 
-           Adquirir conocimientos de gestión financiera para poder elaborar proyectos públicos complejos
y gestionarlos posteriormente.
-           Saber relacionarse de manera adecuada con el sector financiero.
-           Saber gestionar el déficit público y entender qué incidencia tiene en la resolución de la crisis
económica.
 
En el ámbito de la gestión de personas:
 
-           Analizar las principales políticas y estructuras de gestión de los recursos humanos en el sector
público, examinando los diferentes aspectos de la función “gestión de personas” desde una perspectiva
normativa y desde una perspectiva práctica.
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-           Saber aplicar los instrumentos, las técnicas y los procedimientos de gestión de recursos humanos
en una organización pública.
En el ámbito de la gestión de políticas públicas:
 

¿ Familiarizarse con los conceptos y la metodología del análisis de las políticas públicas mediante sus estrategias, procedimientos y herramientas con el fin de mejorar el
diseño de políticas públicas específicas.

¿ Aprender a analizar de manera crítica políticas públicas específicas para obtener soluciones más satisfactorias.
¿ Entender cómo se utiliza el análisis de las políticas públicas con el objetivo de poder desarrollar directrices prácticas que optimicen los programas, los proyectos y las

políticas públicas.
¿ Saber cómo enfocar las definiciones de los problemas públicos para lograr la eficacia, la eficiencia, la equidad y la excelencia en el diseño y la implementación de una

política pública o un programa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Derecho administrativo: evoluciones y tendencias. La integración europea como motor de cambio del
derecho administrativo interno. Incidencia en el Derecho Administrativo de la cláusula constitucional
de Estado Social y Democrático de Derecho. Transformaciones recientes en los modos de gobernación.
Buena administración. Acción pública y teoría del aprendizaje de las organizaciones.
 
 Los mercados financieros y la deuda pública. Los límites al endeudamiento y la estabilidad
presupuestaria. La tesorería.
 
 Políticas y estructuras de gestión de los recursos humanos. Instrumentos, técnicas y procedimientos de
gestión de recursos humanos en una organización pública.
 
 Definición de los problemas públicos y diseño de las políticas públicas. Variables de las instituciones políticas en el diseño de las políticas públicas. Variables de la cultura política
en el diseño de las políticas públicas. Dirección estratégica. Creatividad, educación e innovación en la gestión pública. Estrategias, procedimientos y herramientas para mejorar la
acción de la dirección política de las administraciones públicas y de la gestión pública.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a
menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o
poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación
de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en
gran medida autodirigido o autónomo.
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CG0 - Hablar bien en público

CG1 - Vocación de servicio público y compromiso ético.

CG2 - Capacidad planificar, organizar y gestionar con recursos escasos.

CG3 - Capacidad para liderar equipos de trabajo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

Seleccione un valor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer en profundidad y saber aplicar el régimen jurídico de los diferentes ámbitos de la gestión jurídico-administrativa y
comprender los actuales retos de las Administraciones Públicas y del sector público en general.

CE2 - Saber disponer de los recursos financieros al alcance para satisfacer de la mejor manera las necesidades de financiación y el
cumplimiento de los objetivos establecidos.

CE3 - Saber identificar las necesidades de recursos humanos en una administración pública u otra organización y saber aplicar las técnicas
y los procedimientos de planificación, selección y perfeccionamiento de personal.

CE4 - Saber analizar, desarrollar e interpretar el ciclo de formación, diseño, implementación y evaluación de las políticas públicas para
lograr una gestión pública avanzada con la mejora de estrategias y directrices prácticas.

CE5 - Capacidad para comprender teorías, aplicar métodos y organizar datos con el fin de realizar una investigación propia o en equipo en
algún ámbito de la gestión pública.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teórico-práctico 167 100

Trabajo Tutelado 167 20

Trabajo Autónomo 166 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases Magistrales

Coloquios

Clases expositivas

Búsqueda de información

Trabajos escritos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN
MÍNIMA

PONDERACIÓN
MÁXIMA

Preubas escritas y/o documentos de síntesis sobre los conocimientos trabajados. 30.0 70.0

Trabajos realizados por el/la estudiante: elaboración de trabajos escritos y de informes sobre la
resolución de casos.

30.0 70.0

Exposiciones orales de trabajos individuales o en pequeño grupo. 0.0 20.0

Asistencia y participación en las sesiones presenciales y las tutorías. 0.0 10.0

Carpeta de aprendizaje. 30.0 70.0

NIVEL 2: Gestión Jurídico-Administrativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS MATERIA 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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7,5 7,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si Si No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión de Infraestructuras y Equipamientos Públicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si Si No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Subvenciones y ayudas públicas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si Si No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Políticas de modernización de los Servicios Públicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si Si No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Régimen jurídico de la e-administración

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si Si No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Procesos de implementación de Administración Electrónica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si Si No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Regulación e intervención pública

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Si Si No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprender y saber aplicar el régimen jurídico de las infraestructuras y equipamientos públicos
Comprender y saber aplicar el régimen jurídico de las subvenciones.
Comprender y saber aplicar los instrumentos analíticos para la organización y prestación de los servicios
públicos.
Comprender y saber aplicar el régimen jurídico de la administración electrónica.
Comprender y saber aplicar las formas de intervención administrativa en los diferentes sectores económicos

 
5.5.1.3 CONTENIDOS

Infraestructuras, equipamientos y dotaciones de titularidad pública y privada. Financiación de la
construcción, gestión y mantenimiento de las infraestructuras y equipamientos. Contratación de la
construcción y/o gestión y/o mantenimiento de las infraestructuras y equipamientos.
 Régimen jurídico de las subvenciones. Incidencia del derecho comunitario sobre las ayudas públicas.
Control sobre las ayudas públicas. Impacto de las políticas de ayuda pública.
Reforma de la gestión de servicios públicos en la OCDE. Condicionantes de las estrategias de reforma.
Herramientas para la toma de decisiones relativas a la prestación de los servicios públicos.
Régimen de las telecomunicaciones y el derecho de acceso a Internet. El derecho a la privacidad y a la
libertad informática y protección de datos personales. Procedimiento electrónico. Registros electrónicos.
Firma electrónica.Contratación electrónica. Prestación de servicios on line. Conservación y archivo de
documentos electrónicos. Comunicaciones y notificaciones electrónicas.
Gestión por procesos. Gestión de la calidad. Cartas de servicios. Cuadros de mando e indicadores.
Herramientas tecnológicas de administración electrónica.
Incidencia del derecho comunitario en los servicios de interés económico general: conceptos, elementos
y circunstancias. Liberalización y regulación los servicios de interés económico general. Directiva de
servicios.
5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Vocación de servicio público y compromiso ético.

CG2 - Capacidad planificar, organizar y gestionar con recursos escasos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer en profundidad y saber aplicar el régimen jurídico de los diferentes ámbitos de la gestión jurídico-administrativa y
comprender los actuales retos de las Administraciones Públicas y del sector público en general.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teórico-práctico 125 100

Trabajo Tutelado 125 20

Trabajo Autónomo 125 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases Magistrales

Coloquios

Clases expositivas

Búsqueda de información

Trabajos escritos

Prácticas con ordenador

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN
MÍNIMA

PONDERACIÓN
MÁXIMA

Preubas escritas y/o documentos de síntesis sobre los conocimientos trabajados. 30.0 70.0

Trabajos realizados por el/la estudiante: elaboración de trabajos escritos y de informes sobre la
resolución de casos.

30.0 70.0

Exposiciones orales de trabajos individuales o en pequeño grupo. 0.0 20.0

Asistencia y participación en las sesiones presenciales y las tutorías. 0.0 10.0

Carpeta de aprendizaje. 30.0 70.0

NIVEL 2: Gestión Económico-Financiera

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS MATERIA 12,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5 7,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si Si No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis financiera y gestión de los proyectos públicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si Si No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Contabilidad pública avanzada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si Si No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Control y auditoria pública

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si Si No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Políticas y estrategias presupuestarias

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si Si No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión de tresorería

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si Si No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

¿ Conocer y saber aplicar las técnicas y procesos relacionados con la gestión económico-financiera de proyectos.
¿ Comprender y saber realizar las operaciones de la contabilidad pública.
¿ Conocer y saber aplicar los sistemas de control interno y auditoría pública.
¿ Conocer y saber aplicar las nuevas técnicas presupuestarias (presupuesto por actividades, presupuesto por programas, presupuesto base cero y presupuesto participativo).
¿ Saber analizar y gestionar las operaciones de tesorería y las operaciones financieras que llevan a cabo las administraciones públicas y otras organizaciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Demanda de servicios públicos. Estimación de recursos generados por los proyectos públicos. Coste de
la inversión. Coste de funcionamiento del proyecto. Viabilidad económica y financiera. Escenarios de
financiamiento.
El régimen básico de la normativa contable. El Plan General de Contabilidad Pública. Sistemas de
información contable y de gestión pública. El ciclo contable.
Régimen básico de la normativa de auditoría y control público. Órganos, sistemas y tipo de control.
Sistemas y técnicas presupuestarias. Análisis de la situación presupuestaria fiscal. Análisis
presupuestario.
Plan de tesorería. Gestión de los recursos excedentarios. Instrumentos de financiación bancaria a corto
plazo.
5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Vocación de servicio público y compromiso ético.

CG2 - Capacidad planificar, organizar y gestionar con recursos escasos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Saber disponer de los recursos financieros al alcance para satisfacer de la mejor manera las necesidades de financiación y el
cumplimiento de los objetivos establecidos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teórico-práctico 104 100

Trabajo Tutelado 104 20

Trabajo Autónomo 104 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases Magistrales

Coloquios

Clases expositivas

Búsqueda de información

Trabajos escritos

Prácticas con ordenador

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN
MÍNIMA

PONDERACIÓN
MÁXIMA

Preubas escritas y/o documentos de síntesis sobre los conocimientos trabajados. 30.0 70.0

Trabajos realizados por el/la estudiante: elaboración de trabajos escritos y de informes sobre la
resolución de casos.

30.0 70.0

Exposiciones orales de trabajos individuales o en pequeño grupo. 0.0 20.0

Asistencia y participación en las sesiones presenciales y las tutorías. 0.0 10.0

Carpeta de aprendizaje. 30.0 70.0

NIVEL 2: Gestión de Personas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS MATERIA 12,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

7,5 5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Si Si No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión de competencias profesionales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si Si No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Negociación colectiva en el sector público

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si Si No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Políticas de ocupación pública

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si Si No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dirección y Gestión de Personas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si Si No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Restructuración y redimensionamiento de los recursos humanos en el sector público

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si Si No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

¿ Saber mejorar la motivación y el rendimiento de los recursos humanos mediante la política retributiva.
¿ Comprender las peculiaridades del marco de relaciones laborales en las administraciones públicas y desarrollar la capacidad de negociación para gestionar los conflictos.
¿ Conocer y saber utilizar las herramientas de gestión de personas en una organización (análisis de puestos, identificación de competencias, evaluación de competencias,

etc.)
¿ Analizar los procesos de cambio y transformación inducidos por el proceso de externalización e internacionalización de servicios públicos.
¿ Conocer los procesos y y saber aplicar las herramientas de dirección de las personas más importantes y habituales en las organizaciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

 La negociación colectiva en el sector público: estructura, proceso y efectos. Técnicas de negociación y
formulación de acuerdos convencionales en el ámbito público.
 Modernización de la gestión de recursos humanos. Sistemas de planificación y estructuración de
personal. Gestión de carreras. Evaluación del desarrollo. Retribuciones y beneficios indirectos.
Ordenación del tiempo de trabajo.
 Cartera de servicios públicos sistemas de gestión. Procesos de externalización. Contratación y
subcontratación de servicios. Procesos de internacionalización. Liquidación de entidades públicas.
Procesos de sucesión de personal entre entes públicos y privados, y viceversa.
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 Introducción al comportamiento organizacional. Procesos psicosociales en las organizaciones: nivel del
individuo, nivel del grupo, y nivel de la organización. Procesos y herramientas de dirección de personas
en las organizaciones: introducción a la gestión de recursos humanos.
5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Vocación de servicio público y compromiso ético.

CG2 - Capacidad planificar, organizar y gestionar con recursos escasos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

Seleccione un valor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Saber identificar las necesidades de recursos humanos en una administración pública u otra organización y saber aplicar las técnicas
y los procedimientos de planificación, selección y perfeccionamiento de personal.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teórico-práctico 104 100

Trabajo Tutelado 104 20

Trabajo Autónomo 104 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases Magistrales

Coloquios

Clases expositivas

Búsqueda de información

Trabajos escritos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN
MÍNIMA

PONDERACIÓN
MÁXIMA

Preubas escritas y/o documentos de síntesis sobre los conocimientos trabajados. 30.0 70.0

Trabajos realizados por el/la estudiante: elaboración de trabajos escritos y de informes sobre la
resolución de casos.

30.0 70.0

Exposiciones orales de trabajos individuales o en pequeño grupo. 0.0 20.0

Asistencia y participación en las sesiones presenciales y las tutorías. 0.0 10.0

Carpeta de aprendizaje. 30.0 70.0

NIVEL 2: Gestión de Políticas Públicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS MATERIA 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5 10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si Si No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Evaluación publica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si Si No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diseño y análisis de organizaciones públicas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si Si No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión Pública y parternariado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si Si No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gobernanza y políticas públicas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si Si No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Marketing de políticas públicas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si Si No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Planificación estratégica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si Si No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Aplicar la metodología y las técnicas de evaluación de las políticas públicas.

- Analizar a los modelos de organizaciones públicas y saber formular propuestas de mejora
- Conocer y saber analizar las diferentes fórmulas de colaboración entre los poderes públicos y el sector
privado.
- Comprender el concepto de gobernanza y sus implicaciones.
- Conocer los conceptos básicos del marketing de los servicios públicos y saber aplicar los principales
instrumentos e indicadores de gestión de la calidad de los servicios públicos (ISO y EFMQ).
- Conocer y saber aplicar las técnicas de planificación estratégica.
5.5.1.3 CONTENIDOS

Técnicas y métodos de la evaluación de las políticas públicas.  Aplicaciones de los resultados de una
evaluación para prever el rendimiento de un programa o mejorarlo.
 Instituciones. Administraciones públicas. Organizaciones públicas. Prestación de servicios públicos.
Diseño de organizaciones. Gestión Pública.
 Partenariados publico-privados (PPP): elementos conceptuales y modelos. Previsiones normativas y
formas de articulación de los PPP. Los PPP y la provisión de infraestructuras, la prestación de servicios
públicos y otras manifestaciones de la colaboración publico-privada.
 Gobernanza, redes de políticas públicas, ideas e instituciones políticas.
 Marketing y comunicación en el sector público. Herramientas e instrumentos para la gestión de las
relaciones con los ciudadanos. Gestión de la calidad al sector público.
 Gestión de la estrategia. Sistemas de avaluación. Instrumentos de planificación estratégica. Indicadores
de seguimiento.
5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Vocación de servicio público y compromiso ético.

CG2 - Capacidad planificar, organizar y gestionar con recursos escasos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Saber analizar, desarrollar e interpretar el ciclo de formación, diseño, implementación y evaluación de las políticas públicas para
lograr una gestión pública avanzada con la mejora de estrategias y directrices prácticas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teórico-práctico 125 100

Trabajo Tutelado 125 20

Trabajo Autónomo 125 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases Magistrales

Coloquios

Clases expositivas

Búsqueda de información

Trabajos escritos

Prácticas con ordenador

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN
MÍNIMA

PONDERACIÓN
MÁXIMA

Preubas escritas y/o documentos de síntesis sobre los conocimientos trabajados. 30.0 70.0

Trabajos realizados por el/la estudiante: elaboración de trabajos escritos y de informes sobre la
resolución de casos.

30.0 70.0

Exposiciones orales de trabajos individuales o en pequeño grupo. 0.0 20.0

Asistencia y participación en las sesiones presenciales y las tutorías. 0.0 10.0

Carpeta de aprendizaje. 30.0 70.0

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS MATERIA 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si Si No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Pràcticas Externas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si Si No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

¿ Profundizar en el conocimiento, habilidades y actitudes vinculados a alguna de las competencias específicas, a partir del ejercicio de la competencia en un entorno real de
gestión.

¿ Ejercitar las competencias genéricas, en función de las características del puesto de prácticas y demostrar su dominio en el nivel que se defina como objetivo del master.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Pueden adoptar una de las modalidades siguientes:
 
a)        Desarrollo de un proyecto de gestión en un entorno profesional real, que se concrete en una
propuesta de mejora sobre algún ámbito de gestión.
b)       Análisis de una política pública efectiva que se concrete en una propuesta de mejora del diseño de
las actuaciones públicas de una institución o de un sistema de instituciones.
c)        Análisis y definición de problemas sociales e intervenciones públicas adecuadas para su
resolución, adaptados a una situación nacional o local concreta en base a un estudio comparado.
d)       Desarrollo de un plan de trabajo concreto en un entorno profesional real, en base a la realización
de un conjunto de actividades de gestión de carácter sustantivo que se pueda identificar con un objeto
concreto que constituirá el trabajo de fin de master.
 
5.5.1.4 OBSERVACIONES

1. - Contenido de las prácticas externas y del trabajo de fin de master (PTFM):
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Las prácticas externas se vinculan necesariamente al trabajo de fin de master.
2. - Periodo de realización:
a) En el caso de los estudiantes que prevean realizar el master a tiempo completo, en un solo año
académico, las prácticas se tendrán que realizar durante el periodo lectivo del segundo semestre. La
matrícula se podrá hacer en el mes de febrero, en el plazo que se establezca para la ampliación de
matrícula, sólo si se han superado al menos 30 créditos en el primer semestre.
b) Los estudiantes que opten por cursar el master a tiempo parcial, podrán matricular las prácticas a
partir del momento que acrediten haber superado un mínimo de 30 créditos, ya sea en el primero o en el
segundo semestre.
c) Si un estudiante quiere realizar las prácticas sin tener 30 créditos superados, tendrá que presentar una
solicitud motivada ante el órgano académico de coordinación de las prácticas externas del Master.
d) La realización de las prácticas comportará una actividad equivalente a una duración de entre tres y
cuatro meses, con una dedicación no inferior a 200 horas de trabajo efectivo.
3. - Institución de acogida:
Las prácticas se tendrán que hacer bajo la supervisión de alguna administración pública, entidad del
sector público, asociación o empresa que tengan por objeto el desarrollo de actividades de colaboración
o prestación de servicios con el sector público (en adelante, "instituciones").
Para identificar la institución donde se hará el proyecto hay que tener en cuenta el siguiente:
a) La institución será seleccionada por el órgano académico de coordinación de las prácticas externas del
Master, ya sea por iniciativa propia o del estudiante interesado. En cualquier caso, el estudiante tendrá
que ser aceptado por la institución mediante la firma del correspondiente convenio de prácticas externas.
b) En caso de que el estudiante esté prestando servicios en una institución podrá optar por desarrollar
las prácticas en la misma institución en una de las modalidades previstas al punto 1, apartados a) y b)
de estas directrices. En cualquier caso, la actividad práctica que se prevea desarrollar tendrá que tener la
aceptación del órgano académico de coordinación de las prácticas externas del Master.
4. - Tutorización de las prácticas:
a) El tutor académico.
El órgano académico de coordinación de las prácticas externas del Master asignará a cada estudiante
un tutor académico, que será profesor de la materia o ámbito de interés. El tutor académico orientará al
estudiante en la definición de las prácticas y del TFM vinculado.
b) El tutor profesional o de la institución.
En todo caso será necesario que la institución designe a un tutor profesional o de la institución, que hará
el seguimiento del estudiante durante la actividad de prácticas externas.
5. - Definición y aprobación del proyecto de prácticas externas y trabajo de fin de master:
La propuesta tendrá que contener los puntos siguientes:

¿ Título del proyecto.
¿ Autor de la propuesta.
¿ Modalidad de prácticas a que corresponde (proyecto de gestión; análisis de política pública; estudio comparado de una posible intervención pública; plan de trabajo que

constituya el contenido sustancial de actividad práctica a desarrollar).
¿ Tutor académico o profesor de la materia o ámbito de interés, que asuma la dirección.
¿ Institución de acogida y tutor de la institución.
¿ Justificación y objetivos del proyecto.
¿ Metodología, plan de trabajo y calendario.
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La propuesta de proyecto tendrá que ser aceptada por el tutor académico y contar con el visto bueno del
tutor de la institución y del órgano de coordinación de las prácticas externas del Master.
6. - Vigencia del proyecto de PTFM
La vigencia de las prácticas realizadas y de la posibilidad de realizar el TFM se extiende durante dos
periodos de matriculación consecutivos a partir del momento de la aceptación de la propuesta de PTFM
por el órgano de coordinación de las prácticas del master.
5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o
poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación
de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CG1 - Vocación de servicio público y compromiso ético.

CG2 - Capacidad planificar, organizar y gestionar con recursos escasos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

Seleccione un valor

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas externas 125 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Prácticas

Diseño de un proyecto aplicado

Diseño de un plan de trabajo

Trabajo en grupo

Actividades de aplicación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN
MÍNIMA

PONDERACIÓN
MÁXIMA

Memoria de prácticas 30.0 50.0

Informe del tutor de la institución 20.0 30.0

Compromiso del estudiante a lo largo del proceso de prácticas 30.0 50.0

NIVEL 2: Iniciación a la Investigación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS MATERIA 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si Si No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Iniciación a la investigación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si Si No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-           Conocer el estudio de los principales pensadores de la historia del pensamiento científico
-           Conocer y aplicar estrategias de investigación.
-           Saber correlacionar las hipótesis y problemas de investigación.
5.5.1.3 CONTENIDOS

Historia del pensamiento científico. Metodología de investigación. Tipos de investigación. Formulación
de hipótesis y problemas. Variables e indicadores. Métodos de control. Criterios deontológicos.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a
menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o
poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación
de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en
gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Capacidad para comprender teorías, aplicar métodos y organizar datos con el fin de realizar una investigación propia o en equipo en
algún ámbito de la gestión pública.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teórico-práctico 41 100

Trabajo Tutelado 41 20

Trabajo Autónomo 42 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases Magistrales

Coloquios

Clases expositivas

Búsqueda de información

Trabajos escritos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN
MÍNIMA

PONDERACIÓN
MÁXIMA

Preubas escritas y/o documentos de síntesis sobre los conocimientos trabajados. 30.0 70.0

Trabajos realizados por el/la estudiante: elaboración de trabajos escritos y de informes sobre la
resolución de casos.

30.0 70.0

Exposiciones orales de trabajos individuales o en pequeño grupo. 0.0 20.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER TRABAJO FIN DE MÁSTER

ECTS MATERIA 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

15 15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si Si No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Trabajo Fin de Màster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

TRABAJO FIN DE MÁSTER 15 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

15 15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si Si No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

¿ Justificación, diseño y planificación de un proyecto aplicado de mejora de la gestión o de una investigación de carácter científico e innovador.
¿ Resolución correcta y convincente cada una de las etapas fundamentales en el desarrollo del trabajo (seleccionar las fuentes de información; integrar el conocimiento para

construir el marco teórico; recoger, interpretar y analizar los datos obtenidos; expresarse correctamente por escrito, utilizando debidamente el lenguaje técnico o científico)
¿ Presentación correcta y estructurada del trabajo y defensa ante una audiencia experta.
¿ Reflexión crítica, constructiva y evaluadora respecto de todos los informes de progreso, de las matrices de autoevaluación y de las matrices de evaluación de la defensa

oral.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Trabajo de  Fin de Máster consiste en la presentación de una Memoria escrita que puede adoptar una
de las modalidades siguientes:
 

¿ Desarrollo de un proyecto de gestión en un entorno profesional real, que se concrete en una propuesta de mejora sobre algún ámbito de gestión.
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¿ Análisis de una política pública efectiva que se concrete en una propuesta de mejora del diseño de las actuaciones públicas de una institución o de un sistema de
instituciones.

¿ Análisis y definición de problemas sociales e intervenciones públicas adecuadas para su resolución, adaptados a una situación nacional o local concreta en base a un
estudio comparado.

¿ Desarrollo de un plan de trabajo concreto en un entorno profesional real, en base a la realización de un conjunto de actividades de gestión de carácter sustantivo que se
pueda identificar con un objeto concreto que constituirá el trabajo de fin de master.

¿ Desarrollo de un proyecto de investigación de carácter científico e innovador, relacionado con los objetivos del master.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

1. - Tutorización:
El tutor académico orientará al estudiante en la definición del proyecto. Tendrá que aprobar el proyecto,
hacer el seguimiento de su desarrollo y evaluarlo, de acuerdo con el Protocolo de evaluación que
apruebe el órgano académico de coordinación. El tutor tendrá que velar para que el trabajo que realice el
estudiante merezca en cada caso el reconocimiento de créditos ECTS asignados. Cuando el Trabajo de 
Fin de Máster consista en el desarrollo de un proyecto de investigación, el tutor deberá ser doctor.
2. - Definición y aprobación del proyecto:
Los estudiantes se dirigirán al tutor académico para proponerle un proyecto de trabajo final de master
investigador, o bien podrán aceptar realizar un proyecto sugerido por el tutor.
La propuesta tendrá que contener los puntos siguientes:
 

¿ Título del proyecto.
¿ Autor de la propuesta.
¿ Tutor académico o profesor de la materia o ámbito de interés, que asuma la dirección.
¿ Justificación y objetivos del proyecto.
¿ Metodología, plan de trabajo y calendario.

La propuesta de proyecto tendrá que ser aceptada por el tutor académico y contar con el visto bueno del
tutor de la institución y del órgano de coordinación del Master.
3. - Presentación y defensa:
El proyecto finalizado se tendrá que entregar al tutor académico dentro del plazo que se establezca, al
final de cada semestre. El tutor académico tendrá que autorizar expresamente su exposición y defensa.
La exposición y defensa se hará en acto público, ante una comisión formada por tres miembros, todos
ellos doctores, uno de los cuales será el tutor/a del TFM que se exponga.
 
Con la antelación que se establezca, el estudiante tendrá que enviar al órgano de coordinación de las
prácticas del master una copia electrónica del trabajo y tres copias en papel para ser distribuidas entre los
miembros de la comisión evaluadora.
La normativa de la Universidad de Barcelona relativa al Trabajo de Fin de Máster se encuentra
disponible en la URL:
http://www.ub.edu/agenciaqualitat/normativaespecifica/

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a
menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o
poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación
de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en
gran medida autodirigido o autónomo.

CG0 - Hablar bien en público

CG1 - Vocación de servicio público y compromiso ético.

CG2 - Capacidad planificar, organizar y gestionar con recursos escasos.

CG3 - Capacidad para liderar equipos de trabajo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

Seleccione un valor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Capacidad para comprender teorías, aplicar métodos y organizar datos con el fin de realizar una investigación propia o en equipo en
algún ámbito de la gestión pública.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo Autónomo 355 10

Trabajo Tutelado 20 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Búsqueda de información

Elaboración de proyectos

Trabajos escritos

Exposiciones orales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN
MÍNIMA

PONDERACIÓN
MÁXIMA

Trabajo Fin de Máster 40.0 60.0

Defensa oral del Trabajo Fin de Máster 40.0 60.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Barcelona Profesor Titular de
Universidad

31.67 100.0 35.0

Universidad de Barcelona Catedrático de
Universidad

23.33 100.0 20.0

Universidad de Barcelona Profesor Asociado
(incluye profesor

18.33 27.27 15.0

asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Barcelona Profesor
Contratado Doctor

6.67 100.0 5.0

Universidad de Barcelona Profesor Agregado 5.0 100.0 5.0

Universidad de Barcelona Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

13.13 42.8 15.0

Universidad de Barcelona Catedrático
de Escuela
Universitaria

1.6 100.0 5.0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver anexos. Apartado 6.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver anexos. Apartado 6.2

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver anexos, apartado 7.

8. RESULTADOS PREVISTOS

8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO %

90 10

TASA DE EFICIENCIA %

90

TASA VALOR %

No existen datos

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

TEXTO GENERAL DE APLICACIÓN A TODOS LOS MÁSTERES DE LA UNIVERSITAT DE
BARCELONA
La UB dentro del marco del sistema interno de aseguramiento de la garantía de calidad de las
titulaciones, tal como se indica en el punto 9, tiene establecido en su programa AUDIT-UB el proceso de
análisis y evaluación de los resultados de aprendizaje a través de tres acciones generales:
a) Resultados de aprendizaje
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La Agencia para la Calidad de la UB, se encarga de recoger toda la información para facilitar el
proceso del análisis de los datos sobre los resultados obtenidos en cada centro respecto a sus diferentes
titulaciones. Anualmente se envían al decano/director, como mínimo los datos sobre rendimiento
académico, abandono, graduación y eficiencia para que las haga llegar a los jefes de estudios/
coordinadores correspondientes para su posterior análisis.
También en el momento de diseñar un nuevo plan de estudios, el centro hace una estimación de todos
los datos históricos que tiene, justificando dicha estimación a partir del perfil de ingreso recomendado,
el tipo de estudiantes que acceden, los objetivos planteados, el grado de dedicación de los estudiantes en
la carrera y otros elementos de contexto que consideren apropiados. Estas estimaciones se envían a la
Agencia para la Calidad de la UB.
Anualmente, la Comisión de Máster hará un seguimiento para valorar el progreso y los resultados de
aprendizaje de los estudiantes. También revisará las estimaciones de los indicadores de rendimiento
académico, tasa de abandono y de graduación y definirá las acciones derivadas del seguimiento que se
remiten al decanato/dirección del centro.
b) Resultados de satisfacción de los diferentes miembros de la comunidad universitaria del centro
La Agencia para la Calidad de la UB, remite al decano/director, coordinadores de máster y directores
de departamento los resultados de la encuesta de opinión de los estudiantes sobre la acción docente del
profesorado.
Los directores de departamento informarán de los resultados en el consejo de departamento.
Los coordinadores de máster solicitarán a los jefes de departamento que elaboren un informe sobre la
acción docente del profesorado, como también, las acciones que se llevaran a cabo para mejorarla.
El coordinador de máster, con los resultados de la encuesta de opinión de los estudiantes sobre la acción
docente del profesorado, y los informes elaborados por los directores de departamento elaborará un
documento de síntesis que presentará a la comisión de coordinación de máster para analizarlo.
La administración del centro gestionará las encuestas de satisfacción de los usuarios respecto a los
recursos y servicios del centro y elaborará un informe de los resultados de satisfacción de los usuarios
respecto a los recursos y servicios del centro junto con la propuesta de mejora. El informe se debatirá en
la Junta de centro.
c) Resultados de la inserción laboral
Tal y como se ha venido haciendo con las titulaciones de grado y doctorado, se pretende llevar a cabo
los estudios de inserción laboral de los titulados de Máster.
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 AQU Catalunya en colaboración con los Consejos Sociales de las siete universidades públicas catalanas,
gestiona, de momento, las encuestas de inserción laboral de los titulados de Licenciados, diplomados,
Ingenieros y las de los de Doctorado; pero no las de Máster.
En este caso concreto de los estudios de Máster y hasta que no haya el acuerdo entre las Universidades
públicas y AQU, será la Agencia de Calidad de la Universidad la que va a realzar este proceso
Una vez realizada la encuesta, la Agencia de Calidad de la Universidad de Barcelona remitirá los
ficheros al decano/director del centro.
El decanato/dirección del centro analizará los datos y elaborará un informe “resumen” para conocer
las vías por las que se hace la transición de los titulados al mundo laboral y para conocer el grado de
satisfacción de los graduados con la formación recibida en la universidad (esta encuesta de satisfacción
de la formación recibida se realiza una vez el titulado solicita su título). Dicho informe se debatirá en el
Centro, a nivel de la comisión correspondiente.
Por otra parte y dada la importancia que tiene en los estudios de Máster el Trabajo Fin de Máster,
anualmente la Comisión de Master debe analizar su desarrollo y debe informar al Centro para incluirlo
en la memoria de seguimiento
d) Resultados de satisfacción de los diferentes miembros de la comunidad universitaria del centro
La Agencia para la Calidad de la UB, remite al decano/director, coordinadores de  y directores de
departamento los resultados de la encuesta de opinión de los estudiantes sobre la acción docente del
profesorado.
Los directores de departamento informan de los resultados en el consejo de departamento. Los
coordinadores de master solicitan a los jefes de departamento que elaboren un informe sobre la acción
docente del profesorado, como también, las acciones que se llevaran a cabo para mejorarla.
El coordinador de master, con los resultados de la encuesta de opinión de los estudiantes sobre la acción
docente del profesorado, y los informes elaborados por los directores de departamento elaboran un
documento de síntesis que presenta a la comisión de coordinación de master para analizarlo.
La administración del centro gestiona las encuestas de satisfacción de los usuarios respecto a los
recursos y servicios del centro y elabora un informe de los resultados de satisfacción de los usuarios
respecto a los recursos y servicios del centro junto con la propuesta de mejora. El informe se debate en la
Junta de centro.
La memoria de seguimiento está elaborada por cada comisión de master, y tiene que ser presentada para
debate y posterior aprobación al centro. Ésta tendrá que incluir las siguientes acciones específicas que
vienen condicionadas por la peculiaridad de cada titulación:
En el caso del trabajo de fin de carrera cada titulación tendrá que disponer de los resultados de la
evaluación del comité externo, que puede estar compuesto por miembros del consejo asesor o personas
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propuestas por el mismo, que evaluaran la calidad de los mismos y su adecuación a las necesidades del
sistema productivo y de innovación. 
Prácticas externas, la UB dispone de una normativa para regular el proceso de prácticas externas
y analizar su calidad, donde los tutores de prácticas en la empresa i/o institución y el tutor interno,
mediante un protocolo establecido evaluará la situación del estudiante y los progresos obtenidos, así
como en función de los puntos débiles destacados se propondrán mejoras en el programa. Este feed-back
también se extiende, al análisis de las encuestas realizadas y a la opinión expresada en las encuestas que
mediaran la satisfacción del estudiante en las prácticas realizadas. 
Los consejos asesores de cada centro tienen entre sus funciones la de asesorar al centro sobre las
competencias necesarias de los titulados que contratan y los resultados obtenidos en el mercado de
trabajo, de acuerdo a sus experiencias de contratación.
Por último, está previsto en los próximos años desarrollar un programa de seguimiento específico de
grupos de control en determinadas titulaciones que permita, poder evaluar las competencias, habilidades
y destrezas adquiridas por el estudiante. La progresión salarial y profesional del estudiante integrante de
dicho grupo de control, será el mejor indicador para llevarlo a cabo.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.ub.edu/agenciaqualitat/academicodocent/desenvolupament/suport.html

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2012

Ver anexos, apartado 10.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

La UB ha aprobado por sus órganos de gobierno los títulos de máster que se implantarán así como los
que se extinguen por la implantación de los nuevos títulos.
El acuerdo incorpora la información sobre el cronograma de extinción a aplicar a cada título con
la especificación del curso en que el título inicia su extinción, y el curso en que estará totalmente
extinguido.
A los efectos de informar a los estudiantes que están cursando el título de máster que iniciará su
extinción, cada centro aprobará el proceso de extinción de cada una de las asignaturas del plan de
estudios que se han impartido en el curso 2011-12.
Asimismo, se informará a los estudiantes mediante los canales usuales de difusión y junto al proceso de
extinción de les asignaturas, de la tabla de reconocimiento entre las asignaturas del título que se extingue
y las del nuevo título que se implanta y que también figura en este apartado.
Los estudiantes matriculados en el título que inicia su extinción podrán optar por continuar sus estudios
en el plan de estudios iniciado, teniendo en cuenta la información facilitada relativa a la extinción de las
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asignaturas, o bien optar por pasar al nuevo título, donde se les aplicará el reconocimiento establecido en
la tabla de reconocimiento.
El órgano responsable de la propuesta de extinción de las asignaturas es la comisión de coordinación del
máster, que elevará su propuesta a la Junta de Facultad y se elevará a la CACG para su aprobación.
El coordinador del máster será el responsable de asesorar a los estudiantes sobre si continuar en el título
en extinción o pasar al nuevo título.
La comisión de coordinación del máster resolverá, aplicando la tabla aprobada, los reconocimientos de asignaturas a los estudiantes que decidan pasar al nuevo título.

Tabla de reconocimiento de asignaturas

 
 

TÍTULO ANTERIOR NUEVO TÍTULO

Asignatura/s Créditos Asignatura/s Créditos

Profundización en
Derecho administrativ  o

 Profundización en
Derecho administrativo

 

5 5

Gestión Financiera 5 Gestión Financiera 5

Gestión de Recursos
Humanos

 Gestión de Recursos
Humanos

 

5 5

Técnicas y Métodos de
Evaluación de Políticas
Públicas

 

5

Diseño y Evaluación de
Políticas Públicas

 

5

Gestión de
infraestructuras y
equipamientos públicos

 

2,5

Gestión de
infraestructuras y
equipamientos públicos

 

2,5

Políticas de
modernización de los
servicios públicos

 

2,5

Políticas de
modernización de los
servicios públicos

 

2,5

Procesos de
Implementación

 Procesos de
Implementación

 

2,5 2,5
de Administración
electrónica

de Administración
electrónica

Régimen jurídico de la
e-administración

 Régimen jurídico de la
e-administración
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2,5 2,5

Regulación e
intervención Pública

 Regulación e
intervención Pública

 

2,5 2,5

Subvenciones y ayudas
públicas

 Subvenciones y ayudas
públicas

 

2,5 2,5

Análisis Financiera y
Gestión de Proyectos
Públicos

 

2,5

Análisis Financiera y
Gestión de Proyectos
Públicos

 

2,5

Contabilidad Pública
Avanzada

 Contabilidad Pública
Avanzada

 

2,5 2,5

Control i Auditoria
Pública

 Control i Auditoria
Pública

 

2,5 2,5

Planificación Estratégica  Planificación Estratégica  
2,5 2,5

Políticas y Estrategias
Presupuestarias

 Políticas y Estrategias
Presupuestarias

 

2,5 2,5

Gestión de competencias
profesionales

 Gestión de competencias
profesionales

 

2,5 2,5

Negociación colectiva
en el sector público

 Negociación colectiva
en el sector público

 

2,5 2,5

Políticas de ocupación
pública

 Políticas de ocupación
pública

 

2,5 2,5

Diseño de Políticas
Públicas de Innovación

 Diseño de Políticas
Públicas de Innovación

 

2,5 2,5

Diseño y análisis de
organizaciones públicas

 Diseño y análisis de
organizaciones públicas

 

2,5 2,5

Gestión Pública y
Parternariado

 Gestión Pública y
Parternariado

 

cs
v:

 7
61

17
18

86
01

13
07

70
54

26
78



Identificador : 834012294

49 / 139

2,5 2,5

Gobernanza, gestión
pública y buena
administración

 

2,5

Gobernanza, gestión
pública y buena
administración

 

2,5

Marketing de políticas
públicas

 Marketing de políticas
públicas

 

2,5 2,5

Gestión de Patrimonios
Públicos

 Reconocimiento créditos
optativos

 

2,5 2,5

Gestión de Tesorería 2,5 Reconocimiento créditos
optativos

 

 2,5

 
 

 

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4311533-08032890 Máster Universitario en Gestión Pública Avanzada-Facultad de Derecho

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

41388206M Gaspar Rosselló Nicolau

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Gran Via de les Corts Catalanes,
585

08007 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vr-paiq@ub.edu 934031128 934035511 Vicerrector de Política
Académica y de Calidad

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

41388206M Gaspar Rosselló Nicolau

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Gran Via de les Corts Catalanes,
585

08007 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vr-paiq@ub.edu 934031128 934035511 Vicerrector de Política
Académica y de Calidad

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante
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NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

35069036Q Antonio Forès Miravalles

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Gran Via de les Corts Catalanes,
585

08007 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

afores@ub.edu 934031128 934035511 Director del Área de Soporte
Académicodocente
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ANEXOS : APARTADO 2
Nombre : alegacionesyjustificacion2.pdf

HASH SHA1 : OGasC2/8SU71NEOB8oJznUuaK2U=

Código CSV : 76117153857470980224737
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ALEGACIONES AL SEGUNDO INFORME EMITIDO POR AQU CATALUNYA 
DEL MÀSTER UNIVERSITARIO EN GESTIÓN PÚBLICA AVANZADA 
 

- Revisar el plan de estudios, según lo que se indica en el presente 
informe.  

 

La Comisión promotora del máster ha valorado las objeciones que hace AQU a la 

presencia en el máster de especialidades en los términos en que aparecen definidas. 

Después de considerar los cambios que conllevaría definir las especialidades tal como 

las entiende AQU ha optado por retirar la propuesta de especialidades del máster. 

 

Los motivos han sido fundamentalmente los siguientes: 

 

Por un lado, desde la comisión promotora de la propuesta, las especialidades se 

entienden como una intensificación que cursa el alumnado en relación con alguna de 

las áreas de gestión contempladas en el máster. Esta intensificación se conseguiría por 

la vía de cursar un mínimo de tres asignaturas optativas de un área de gestión y de los 

créditos de prácticas externas y trabajo fin de máster. 

 

Por otra parte, se entiende que el alumnado del máster valora favorablemente la 

posibilidad de poder cursar algunas optativas relacionadas con otros ámbitos de la 

gestión, por encima de tener una especialidad que conlleve cursar la práctica totalidad 

de los créditos optativos en un solo los ámbitos de gestión. 

 

Por estas razones se abandona la propuesta inicial de introducir especialidades y se 

configura un máster con optativas. Sin perjuicio de esta decisión, que confiamos que 

facilitará la aprobación por parte de AQU del máster reverificado, desde la Comisión 

coordinadora del máster se tomarán las medidas necesarias para que se puedan hacer 

constar, en el suplemento del título, las intensificaciones que decidan cursar los 

alumnos.  

 

En este sentido se modifican en el aplicativo informático todas las referencias a las 

especialidades; se modifica igualmente la ficha en pdf del apartado 5 de planificación 

de las enseñanzas.  

 

Se ha aprovechado la ocasión para revisar y ajustar, a partir de la experiencia de este 

curso, la definición de la competencia específica relacionada con la gestión de políticas 

públicas (CE4), así como también el contenido de algunos aspectos de esta materia. En 

particular, se ha modificado el nombre de algunas de las asignaturas propuestas, así 

como la descripción en relación a los resultados de aprendizaje y los contenidos 

relacionados, sin que ninguno de estos cambios altere sustancialmente la 

programación inicial.  
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- Aportar ejemplos concretos sobre las líneas y proyectos de 
investigación del personal académico que imparte docencia en este 
título.  

 
Se aporta nueva información en relación a las líneas y proyectos de investigación del 

personal académico. La información aportada se ha introducido en el presente texto 

de alegaciones y en la ficha en pdf correspondiente al punto 6.1.  

 

La mayoría del personal académico disponible para la impartición del Máster en 

Gestión Pública Avanzada son miembros de grupos de investigación 

consolidados. A continuación, a modo de ejemplo,  indicamos algunos de los 

grupos de investigación de los que son miembros profesores del máster de 

Gestión Pública Avanzada.  

 

 

DRETADMI. Grupo de Investigación Derecho Administrativo   

 

Las líneas de investigación de este grupo que están relacionadas con el ámbito 

de conocimiento del máster son las siguientes:    

 

- Regulación de los servicios públicos y sociedad del conocimiento 

- Transformaciones de las estructuras y los procedimientos de las 

Administraciones Públicas 

- Planificación territorial, grandes infraestructuras y medio ambiente 

- Reforma de la función pública y gestión del personal al servicio de la 

Administración 

- La regulación pública 

- El tercer sector 

- La simplificación administrativa 

- La ordenación y gestión del territorio  

- Contratación pública y transparencia del procedimiento administrativo. 

Sectores críticos del Derecho de la sociedad del riesgo: medio ambiente y 

salud 

 

Se indican los miembros del grupo de investigación, algunos de los cuales son 

profesores del máster:  

 

Joaquin Tornos Mas, Maria Teresa Vadri Fortuny, Julio Ponce Sole, Vicenç 

Aguado Cudolà , Oriol Mir Puigpelat , Angeles De Palma Del Teso , Francisco 

Jose Rodriguez Ponton, Alfredo Galan Galan , Maria Belen Noguera De La 

Muela, Margarita Camos Ramio, Domenec Sibina Tomas, Juan Jose Mauri 

Majos y Alexandre Peñalver Cabre.   
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Grupo de investigación de Federalismo fiscal y economía regional  

 

Las líneas de investigación de este grupo que están relacionadas con el ámbito 

de conocimiento del máster son las siguientes:    

 

- Evaluación de la descentralización de los servicios públicos 

- Eficiencia en la provisión de servicios locales 

- Rendimiento de cuentas y corrupción en los gobiernos locales 

- Déficit y deuda de los gobiernos subcentrales 

- Financiamiento Autonómico y local 

 

Se indican los miembros del grupo de investigación, algunos de los cuales son 

profesores del máster:  

 

Jorge Calero Martínez, Marta Espassa Queralt, Mª Teresa Vilalta Ferrer, Josep 

Oriol Escardíbul Ferra, Maria Cubel Sanchez, Pilar Sorribas Navarro, Daniel 

Montolio Estivill y Antonio Mora Puigvi.  

 

 

Observatorio de Derecho Público  

 

Las líneas de investigación del observatorio que son de interés para el máster 

son:  

- Comunidades Autónomas 

- Gobierno y Administración Local 

 

Se indican los miembros del grupo de investigación, algunos de los cuales son 

profesores del máster:  

 

Vicenç Aguado Cudolà, Alfredo Galán Galán, Oriol Mir Puigpalat, Josep Molleví 

Bortoló, Julio Ponce Solé, Joaquín Tornos Mas y Mª Teresa Vadrí Fortuny.  

 

 

Grupo de Investigación de estudios locales (GREL)  

 

Se indican los miembros del grupo de investigación, algunos de los cuales son 

profesores del máster:  

 

Jordi Capo Giol; Jaime Magre Ferran, Mariona Tomas Fornes, Jose Luis 

Martinez-Alonso Camps y Esther Pano Puey.  
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Proyecto de investigación: Agenda política y medios de comunicación en 

España 

Grupo de Investigación: Análisis Comparada de la Agenda Política 

 

 

Los miembros de ambos proyectos son: Laura Chaqués, Anna Palau, Luz Muñoz, 

Ferran Davesa, y Mariel Julio. 
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ALEGACIONES AL INFORME EMITIDO POR AQU CATALUNYA DEL MÀSTER 
UNIVERSITARIO EN GESTIÓN PÚBLICA AVANZADA 
 
- Corregir la oferta de plazas de nuevo ingreso. 
 
Se corrige en la plataforma el número de plazas de nuevo ingreso que se ofrecen. La 
oferta se determina en 40 plazas.  

 
- Modificar los créditos establecidos de matrícula mínima a tiempo 
completo y máxima a tiempo parcial. 
 

Se modifican los créditos establecidos de matrícula mínima a tiempo completo y máxima a 

tiempo parcial. Se establecen 60 créditos de matrícula mínima y máxima en los estudiantes de 

tiempo completo, y 20 créditos de matrícula mínima y 55 de matrícula máxima en los 

estudiantes a tiempo parcial.  

La Universitat de Barcelona quiere hacer las siguientes considraciones: 

La normativa de permanencia de la Universitat de Barcelona fue propuesta por la Comisión 

Académica de Consejo de Gobierno, aprobada por Consejo de Gobierno, informada en el 

Claustro universitario, validada por Consejo Social y con informe final del Consejo de 

Universidades. 

Dentro el  marco del espacio universitario europeo las enseñanzas están sometidos a procesos 
periódicos de evaluación y acreditación por lo que esta normativa tiene como objetivo 
prioritario ayudar a detectar aquellos aspectos de las programaciones de los títulos que 
dificulten la consecución de los objetivos propuestos en cada uno de ellos 
 
Desde otra vertiente, esta normativa también pretende facilitar al alumnado un seguimiento 
adecuado del rendimiento que le permita autocorregirse, incluyendo en su articulado los 
elementos básicos para alcanzar este objetivo 
 
Se trata de una normativa general que contempla tanto los estudios de grado como  los de 
máster universitario  
 
En el caso de los másteres universitarios la Universitat de Barcelona consideró que estos deben 
tener un enfoque muy diferente al que se da para los estudios de Grado. En los artículos 
específicos de la normativa de permanencia relativa a los Másteres universitarios se indica 
claramente, entre otros aspectos  que: 
  
El estudiante debe matricular un mínimo de 20 créditos y  máximo de 60 créditos entre los dos 
semestres del curso académico y de éstos debe superar un mínimo del 50 % de los créditos 
matriculados entre los dos semestres del curso académico.  
 
El estudiante a tiempo completo está obligado a matricular 60 créditos. 
 
Al tratarse de unos estudios donde en su gran mayoría su duración es de un curso académico, 

se adoptó, en el desarrollo de la normativa, que el estudiante que por sus particulares 
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circunstancias, desee adaptar su matrícula a sus necesidades y por tanto cursar el Máster a 

tiempo parcial  debe matricular un mínimo de 20 créditos, dando la competencia a cada 

comisión de coordinación de máster (entre otras funciones es la responsable de la admisión de 

los estudiantes) que en el proceso de matrícula se oriente al estudiante que no desee cursar 

estos estudios a tiempo completo y poder confeccionar su currículum en función de sus 

necesidades. 

 

La UB ha iniciado ya el proceso de aprobación de la modificación de la normativa de 

permanencia de los estudiantes, habiendo incorporado en su nuevo redactado el número de 

créditos mínimo y máximo que definan al estudiante que curse sus estudios a tiempo parcial. 

Cuando finalice el proceso de aprobación de la norma por todos los órganos que determina la 

legislación vigente, ésta será de obligado cumplimiento para todos los estudiantes. 

 
- Aportar información sobre la composición del órgano responsable de la 
admisión y selección de los alumnos. 
 
Se introduce la siguiente información en el punto 4.2 de la plataforma en relación a la 
composición del órgano responsable de la admisión y selección de los alumnos. 
 
Las “Normas reguladoras de los criterios de programación, de los planes de estudios y 

de la organización de los másteres universitarios de la Universitat de Barcelona”, 

aprobadas por Consejo de Gobierno de 5 de octubre de 2011 

http://www.giga.ub.edu/acad/comaof/fitxers/PE_master.pdf, en su artículo 20 

determinan que: 

  

3. La Comisión de Coordinación del máster universitario tiene la composición mínima 

siguiente: 

 

— El coordinador o coordinadora del máster universitario, que ejerce las funciones de 

presidencia de la Comisión. 

— Una representación del profesorado de los departamentos que imparten como 

mínimo un 20 % de la docencia del máster. 

— Una representación del alumnado. Como mínimo, un estudiante elegido por los 

alumnos matriculados en el máster. 

— El jefe o la jefa de la secretaria de estudiantes y docencia, o persona en quien 

delegue, que ejerce las funciones de secretaria de la Comisión. 

 

4. Las funciones de la Comisión de Coordinación son, entre otras, las siguientes: 

 

— Proponer la oferta de asignaturas de cada curso académico a la Comisión 

Académica del Centro para que las aprueba, velando por la interrelación entre las 

materias y las asignaturas del título. 

— Aprobar el pla docente y el encargo docente propuesto por los departamentos y 

elevarlos a la CAC para que de su visto bueno. 

— Resolver las solicitudes de reconocimiento de los estudiantes. 

— Llevar a cabo la selección y la admisión de los estudiantes.  
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— Coordinar con el centro la información pública del máster. 

— Coordinar la elaboración del informe de seguimiento anual del máster y elevarlo a 

los órganos competentes del centro para que lo apruebe. 

— En el caso de los másteres interuniversitarios, aquellas otras funciones que le 

otorgue el convenio firmado. 

 

- Revisar las diferencias de carga académica entre las diferentes 

especialidades. 

Se modifica la carga académica de la especialidad “Iniciación a la investigación” que 

pasa de 5 créditos de especialidad a 12,5 créditos como las demás especialidades. Los 

estudiantes que deseen obtener dicha especialidad deberán cursar obligatoriamente la 

asignatura de Iniciación a la investigación (5 créditos) y, de los 20 créditos optativos 

restantes, 7,5 deberán ser de una misma materia.  

- Revisar la composición en créditos de las especialidades, reforzando las 
asignaturas de la especialidad. 
 
Se han introducido dos nuevas asignaturas en la materia de “Gestión de personas” al 
tener una carga en créditos inferior al resto de las materias. Las dos asignaturas son 
“Restructuración y redimensionamiento de los recursos humanos en el sector público” 
y “Dirección y gestión de personas”. La introducción de estas dos nuevas asignaturas 
nos ha obligado a incorporar nuevos resultados de aprendizaje y nuevos contenidos en 
la matera de Gestión de personas. Estas modificaciones están introducidas en el 
aplicativo y en la ficha de la institución (pdf).  
 

- Asegurar que los contenidos de las especialidades garantizan que el 
alumnado puede adquirir las competencias definidas. 
 
Para configurar las cinco especialidades previstas en el máster se han previsto unos 
contenidos que se consideran adecuados para el desarrollo de las competencias 
definidas.   
 
Para las cuatro especialidades relacionadas con un ámbito específico de gestión se 
aprueba una oferta de asignaturas optativas que profundizan en aspectos concretos de 
la actividad de gestión propia de cada ámbito. Los estudiantes deberán elegir un 
mínimo de tres asignaturas correspondientes al ámbito de la especialidad. Además, 
deberán realizar unas prácticas focalizadas en actividades propias del mismo ámbito y 
elaborar un trabajo de fin de máster igualmente relacionado con el ámbito de gestión 
de que se trate. Por lo tanto, el desarrollo de la especialidad quedará garantizado 
como resultado de los tres elementos descritos: asignaturas de la materia, por una 
parte, y actividades prácticas y trabajo de fin de máster centrado en un tema propio de 
la especialidad, por otra. El resto de créditos optativos puede referirse a otros ámbitos 
de gestión, en función de los intereses del alumnado, sin que por ello quede sin 
desarrollar adecuadamente la especialidad. 
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En cuanto a la especialidad Iniciación a la investigación se prevé que el estudiante 
adquiera conocimientos y habilidades de carácter metodológico mediante la 
asignatura que lleva el mismo nombre de la materia. Al mismo tiempo, se procura al 
estudiante un conocimiento especializado en alguno de los cuatro ámbitos de gestión 
establecidos. Este conocimiento se consigue cursando un mínimo de tres asignaturas 
optativas de una de las materias y desarrollando un trabajo de fin de máster que 
constituya una investigación en algún tema propio de la materia. Dicho trabajo de 
investigación podría constituir un primer objetivo en el marco de la elaboración de una 
tesis doctoral posterior. 
Se ha añadido esta nueva información en el pdf del punto 5 sobre la planificación de 
las enseñanzas.  

 
 
 

- Corregir la relación entre la competencia CE5 y las asignaturas 
mediante las que se obtiene. 
 
La competencia específica CE5 “Capacidad para comprender teorías, aplicar métodos y 
organizar datos con el fin de realizar una investigación propia o en equipo en algún 
ámbito de la gestión pública” no está vinculada solamente a la materia optativa 
Iniciación a la investigación, sino también a la materia obligatoria Retos de la gestión 

pública de alto nivel y a la materia del Trabajo Final de Máster (TFM). Aunque la 
materia obligatoria no contiene contenidos específicos sobre investigación, la 
metodología y las actividades de las asignaturas que forman esta materia trabajan 
habilidades implicadas en esta competencia.  De otro modo, la realización de las 
actividades previstas en las diferentes asignaturas no sería posible. 
 
Por otra parte, la  competencia CE5 también está vinculada al TFM cuyos resultados de 
aprendizaje están estrechamente relacionados con la competencia CE5. Los resultados 
de aprendizaje de la materia del trabajo de fin de máster son:  
 
- Justificación, diseño y planificación de un proyecto aplicado de mejora de la 

gestión o de una investigación de carácter científico e innovador. 
- Resolución correcta y convincente cada una de las etapas fundamentales en el 

desarrollo del trabajo (seleccionar las fuentes de información; integrar el 
conocimiento para construir el marco teórico; recoger, interpretar y analizar los 
datos obtenidos; expresarse correctamente por escrito, utilizando debidamente 
el lenguaje técnico o científico) 

- Presentación correcta y estructurada del trabajo y defensa ante una audiencia 
experta. 

- Reflexión crítica, constructiva y evaluadora respecto de todos los informes de 
progreso, de las matrices de autoevaluación y de las matrices de evaluación de la 
defensa oral. 
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  - Especificar las asignaturas que componen las materias del plan de 
estudios. 
 
Se han introducido en el aplicativo las asignaturas que componen las materias del plan 
de estudios.  
 
La Universitat de Barcelona desea indicar que: 
 

Las normas de la universidad para másteres universitarios indican que                                     

éstos se estructuraran en materias.  Desde la puesta en marcha de los títulos 

adaptados a la LRU (1987) la Universidad de Barcelona ha considerado en todos los 

títulos la materia como la unidad de estructuración del plan de estudios, que agrupa la 

especificación de la competencias, los resultados del aprendizaje, las asignaturas que 

de forma orientativa forman parte de la materia, la metodología y los sistemas de 

evaluación. 

En dichas normas se acordó que las materias podían ser mínimo de 5 créditos o de 6 

créditos. 

En el caso de materia de 5 créditos las asignaturas no pueden ser inferiores a 2,5 

créditos y las de 6 créditos no pueden ser inferiores a 3 créditos.  

Al aprobar anualmente, por parte del Consejo de Gobierno la programación de los 

estudios ningún máster puede proponer asignaturas inferiores a los mínimos 

establecidos.    

En la ficha de cada materia se incluye los contenidos de cada una de ellas y la relación 
de asignaturas orientativa, teniendo en cuenta en cuanto a sus créditos lo mencionado 
anteriormente. 
 

- La información especificada en la plataforma debe ser completa, por lo 
que debe incluirse la información que contienen los anexos en pdf que 
presenta la titulación. 
 
Se ha revisado que toda la información que se aporta en las fichas de la institución se 
encuentren y también en su totalidad en la plataforma.  

 
- Revisar la información relacionada con las Prácticas Externas, según lo 
especificado en el presente informe. 
 

Se incorpora nueva información al punto 7 en relación al modelo de convenio de 

prácticas y las instituciones que mantienen convenio con el Màster de Gestión Pública 

Avanzada.  
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La Facultad de Derecho dispone de un convenio marco para la realización de las 

prácticas externas en empresas, instituciones y/o organizaciones. Los centros de 

prácticas pueden modificar algún aspecto de este convenio siempre y cuando cuente 

con el acuerdo del Vicedeganato de Relaciones Institucionales de la Facultad. De todas 

formas, el convenio siempre debe establecer: el proyecto formativo, el número de 

créditos, el número de horas presenciales, el periodo de prácticas, y las tareas y 

competencias a trabajar. Se puede visualizar el convenio marco en este enlace: 

http://www.ub.edu/feinaub/Centres_Models_Convenis.htm 

El Máster en Gestión Pública Avanzada actualmente tiene convenio con las siguientes 

instituciones:  

> Consorcio de estudios de mediación y conciliación 

> Diputación de Barcelona: 
� Organismo de Gestión Tributaria 
� Área de Hacienda y Recursos Internos 

> Diputación de Lleida 

> Ferrocarriles de la Generalitat de Catalunya 

> Fundación “Carles Pi i Sunyer” 

> Generalitat de Catalunya: departamento de economía y finanzas 

> Generalitat de Catalunya: servicios del departamento de trabajo 

> T-Systems ITC ibérica 

> Cáritas Diocesana de Tarragona 

> Mesa de Entidades del Tercer Sector 

> Ayuntamiento de Terrasa 
 

 

 
- Debe concretarse la asignación de profesorado asignado a la 
especialidad Investigadora. 
 

Se añade el siguiente texto al punto 6.1 sobre el profesorado en relación a la 
asignación de profesorado a la especialidad investigadora.  
 
Las líneas de investigación descritas en el cuadro del profesorado quizás son demasiado 

genéricas y no permiten reflejar con precisión las áreas y ámbitos de conocimiento del 

profesorado en relación a este máster. No obstante, el profesorado disponible está 

especializado en los diferentes contenidos que se estudian en el Máster desde el punto 

de vista de la gestión pública. Así pues, el profesorado con líneas de investigación 

activas en derecho administrativo puede aportar el conocimiento especializado relativo 

al ámbito de la gestión jurídico-administrativa y en el ámbito de la gestión de los 

trabajadores en la administración pública, y por lo tanto podría asignarse para la 

tutorización de futuros investigadores en esta área. El profesorado con líneas de 

investigación relacionadas con la economía pública (economía del bienestar, 

federalismo fiscal, hacienda pública, etc….) está especializado para poder conducir 

investigaciones en el ámbito de la gestión económico-financiera. Y finalmente, el 
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profesorado con líneas de investigación en el campo de la ciencia política estaría 

disponible para asumir la tutorización en la investigación del ámbito de las políticas 

públicas.  

 

 
- Ampliar la información aportada sobre el proceso de adaptación. 
 
Se ha adjuntado el acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 30 de noviembre de 
2011 y de Consejo Social de fecha 15 de diciembre donde se aprobó la Programación 
de Másteres de la UB para el curso 2012-13 y en el cual figura el cronograma de 
extinción (curso de inicio de extinción y curso en que estará totalmente extinguido). 
 
Se ha añadido en el redactado del apartado 10.2 de la memoria la información relativa 
al procedimiento de adaptación de los estudiantes.  
 
La UB ha aprobado por sus órganos de gobierno los títulos de máster que se 
implantarán así como los que se extinguen por la implantación de los nuevos títulos. 

El acuerdo incorpora la información sobre el cronograma de extinción a aplicar a cada 
título con la especificación del curso en que el título inicia su extinción, y el curso en 
que estará totalmente extinguido. 

A los efectos de informar a los estudiantes que están cursando el título de máster que 
iniciará su extinción, cada centro aprobará el proceso de extinción de cada una de las 
asignaturas del plan de estudios que se han impartido en el curso 2011-12. 

Asimismo, se informará a los estudiantes mediante los canales usuales de difusión y 
junto al proceso de extinción de les asignaturas, de la tabla de reconocimiento entre 
las asignaturas del título que se extingue y las del nuevo título que se implanta y que 
también figura en este apartado. 

Los estudiantes matriculados en el título que inicia su extinción podrán optar por 
continuar sus estudios en el plan de estudios iniciado, teniendo en cuenta la 
información facilitada relativa a la extinción de las asignaturas, o bien optar por pasar 
al nuevo título, donde se les aplicará el reconocimiento establecido en la tabla de 
reconocimiento. 

El órgano responsable de la propuesta de extinción de las asignaturas es la comisión de 
coordinación del máster, que elevará su propuesta a la Junta de Facultad y se elevará a 
la CACG para su aprobación. 

El coordinador del máster será el responsable de asesorar a los estudiantes sobre si 
continuar en el título en extinción o pasar al nuevo título. 

La comisión de coordinación del máster resolverá, aplicando la tabla aprobada, los 
reconocimientos de asignaturas a los estudiantes que decidan pasar al nuevo título. 
 
 

 

cs
v:

 7
61

17
15

38
57

47
09

80
22

47
37

cs
v:

 7
61

17
18

86
01

13
07

70
54

26
78



En relación a las Propuestas de Mejora incluidas en el informe que no se 
hayan subsanado en la fase de alegaciones, la Universidad de Barcelona 
se compromete a realizar su seguimiento e informar de éstas, durante 
los procesos de seguimiento y evaluación de la titulación en la fase de 
despliegue del título. 
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Apartado 2.- JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA 

cs
v:

 7
61

17
15

38
57

47
09

80
22

47
37

cs
v:

 7
61

17
18

86
01

13
07

70
54

26
78



2. JUSTIFICACIÓN 
 
2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés 

académico, científico o profesional del mismo 
 
Objetivos generales del título (finalidad, enfoque u orientación) 
 
El objetivo del máster es formar personal altamente especializado en técnicas de gestión y administración 
pública, según un perfil generalista e interdisciplinario, y capacitarlo para desarrollar las tareas propias de 
los altos funcionarios de las administraciones públicas y del sector público en general, así como de otras 
organizaciones próximas en el sector público.  
 
En este sentido, se pretende que el alumnado desarrolle conocimientos especializados sobre cuatro áreas 
de gestión previstas: la gestión jurídico-administrativa, la gestión económico-financiera, la gestión de 
personas y la gestión de políticas públicas. El estudiante debe conocer los principales aspectos 
relacionados con cada una de ellas, a fin de poder disponer de una visión integrada de las diferentes 
dimensiones de la actividad de los gobiernos y del sector público en general para poder abordar sus 
funciones y objetivos. Por otra parte, la aproximación que se propone es interdisciplinar, ya que en 
cualquier ámbito de gestión se combinan aspectos de carácter jurídico, económico, político e instrumental.  
 
Al mismo tiempo el máster permite, mediante los créditos optativos y mediante la elección del tema del 
trabajo de fin de máster, que los estudiantes puedan profundizar más en aquellas áreas de gestión en las 
que tienen mayor interés, ya sea por sus preferencias personales, por sus ocupaciones o aspiraciones 
profesionales o por cualquier otro motivo, o incluso que puedan decantarse hacia la investigación en 
cualquiera de los ámbitos relacionados con la gestión pública. En este sentido el máster prevé diferentes 
especialidades, que se explican en otros apartados de esta memoria. 
 
 
 
Experiencias anteriores de la universidad en la impartición de títulos de 
características similares. 
 
La Facultad de Derecho de la Universidad de Barcelona ofrece estudios de gestión pública desde principios 
de la década de 1990, cuando se aprobó la Diplomatura de Gestión y Administración Pública, que ha 
estado vigente hasta su sustitución por un nuevo título de grado que lleva el mismo nombre, y que se 
está impartiendo desde el curso 2009-2010. 
 
Este fue un año decisivo para la consolidación de la oferta de la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Barcelona en el ámbito de la gestión pública, ya que coincidió con la primera edición del Máster oficial de 
Gestión Pública Avanzada (si bien en el año anterior ya se había impartido un curso de nivelación para 
facilitar el acceso al máster de los diplomados en GAP).  
 
Grado y máster fueron diseñados al mismo tiempo, de forma integrada, para una distribución adecuada 
de competencias entre el grado, que debe conducir al desarrollo de competencias básicas, y el posgrado, 
pensado para que el alumnado alcance un nivel mayor de especialización y desarrolle competencias de 
nivel más avanzado. 
 
Dicho máster ha tenido una buena aceptación, como demuestran los datos de matrícula de las tres 
ediciones ya realizadas, que se exponen al final del recuadro siguiente.  
 
El máster que se somete a verificación no pretende modificar, en esencia, el programa de estudios que se 
está impartiendo en estos momentos. Tan sólo se desea introducir determinados ajustes dirigidos, por una 
parte, a adaptar el título a los cambios normativos recientes en materia de másters y postgrados, y por 
otra parte, revisar la previsión inicial de algunos extremos que se consideran susceptibles de mejora, a 
raíz de la experiencia de las ediciones previas. 
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Datos y estudios acerca de la demanda potencial del título y su interés para la 
sociedad.  
 
El Máster de Gestión Pública Avanzada pretende contribuir a dar respuesta a la necesidad que existe en 
la sociedad catalana de disponer de una administración pública dotada de recursos humanos bien 
capacitados para la gestión pública. Esta necesidad se explica, en el ámbito de la Administración 
catalana, tanto por la carencia histórica de una administración pública arraigada en el territorio, como por 
los retos que se le plantean en estos momentos al sector público para satisfacer de la mejor manera las 
demandas sociales y económicas existentes.  
 
El Estado español se ha caracterizado tradicionalmente por una marcada centralización administrativa, y 
esta realidad ha comportado la consolidación de una clase funcionarial de prestigio localizada en la 
capital del Estado. El desarrollo del Estado de las autonomías conllevó la creación de un nivel de 
administración inexistente hasta entonces y la reestructuración de la administración local. Estos cambios 
en la estructura administrativa implicaron la necesidad de incorporar un contingente significativo de 
recursos humanos, a los que ha sido preciso formar. 
 
Para facilitar la formación de un cuerpo técnico de gestión para el sector público se creó, a principios de 
los años 90, la diplomatura de Gestión y Administración Pública. En el recuadro anterior ya se ha hecho 
referencia a la implantación de estos estudios en la Facultad de Derecho de la UB, en el curso 1991-92, 
con una orientación que resultó ser acertada desde su comienzo, en buena parte como consecuencia de 
su vinculación con la sociedad y con el sector público. En el contexto de creación de los nuevos grados, 
se logró, no sin esfuerzo, transformar la diplomatura en un título de grado, con el mismo nombre, que 
empezó a impartirse en el curso 2009-10. 
 
A nivel de postgrado, la ausencia, hasta un pasado reciente, de unos estudios universitarios oficiales 
especializados ha comportado que durante muchos años la necesidad de formación de los trabajadores 
del sector público se haya tenido que suplir, no siempre de forma satisfactoria, con posgrados y cursos 
de especialización ofertados como títulos propios o como formación organizada desde las propias 
administraciones y dirigida a sus trabajadores como vía de promoción interna.  
 
Si bien no existen propiamente estudios sobre demanda potencial, la existencia de una demanda ha 
podido comprobarse en las tres ediciones previas de vigencia del máster. Por una parte, diplomados y 
graduados de Gestión y Administración Pública se han interesado por el máster, incluso tras haber 
cursado los diplomados un segundo ciclo para tener una licenciatura, normalmente de Ciencias Políticas y 
de la Administración. Por otra parte, otros graduados eligen el máster como formación adecuada para 
preparar mejor el acceso a un puesto de trabajo en el sector público, o bien para conseguir una 
promoción interna, si ya son personal laboral o funcionario. En tercer lugar se ha comprobado igualmente 
el interés que despierta el máster en licenciados extranjeros, principalmente de América latina. 
 
En el curso 2009-2010 se cubrieron la totalidad de las plazas ofertadas. En el curso 2010-2011 se 
matricularon aproximadamente 30 nuevos estudiantes de los 40 admitidos. En esta última edición, 2011-
2012, se ha cubierto la matrícula de las 40 plazas disponibles para estudiantes de nuevo ingreso. En 
todas las ediciones se han desestimado solicitudes por haberse considerado que no se ajustaban lo 
suficiente al perfil deseado para el máster. 
 
 
 
Justificación de la oferta de plazas  
 
 
El número de plazas de nuevo ingreso parece adecuado teniendo en cuenta que no todos los estudiantes 
cursan los estudios a tiempo completo y que, por lo tanto, cada año académico conviven en el máster los 
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estudiantes de nuevo acceso con parte de los estudiantes que accedieron el curso anterior con la 
intención de realizar el máster en dos años, a tiempo parcial.  
 
La matrícula prevista será más alta en el caso de las asignaturas obligatorias (alrededor de 40 
estudiantes) y más baja en las asignaturas optativas (10-25 estudiantes). Son cifras que permiten el 
desarrollo de una metodología acorde con las directrices del Espacio Europeo de la Educación Superior 
(EEES). 
 
 
Relación de la propuesta con las características socioeconómicas de la zona de 
influencia del título.  
 
Como se ha explicado en el apartado de justificación, no ha existido en Cataluña una tradición de 
formación de personal especializado en la gestión pública. Pese a los avances en este terreno durante las 
últimas décadas, se requiere una formación especializada a nivel de posgrado para satisfacer las 
necesidades de formación existentes. 
 
Tanto la administración autonómica como la administración local, así como otras instituciones próximas al 
sector público, requieren de personas que tengan conocimientos, habilidades y destrezas adecuados para 
desempeñar su tarea en los diferentes ámbitos de la gestión pública, y el máster se propone contribuir a 
desarrollar las competencias relacionadas con dicha especialización. 
 
Además, concurren otros elementos que avalan el interés científico de este tipo de formación, como son 
las publicaciones especializadas, portales temáticos, asociaciones de especialistas, etc. En este sentido, el 
potencial del máster va más allá de su capacidad formativa; supone un entorno idóneo para el desarrollo 
y el intercambio de ideas, de recursos y de personas entre la universidad y la administración pública, y 
una transferencia de conocimiento en beneficio de la sociedad, que pide los más elevados grados de 
eficacia y de eficiencia en la gestión administrativa, sin olvidar que se trata de un campo especialmente 
sensible con respecto a la garantía de los derechos fundamentales.  
 
 
 
En el caso de títulos de máster con un enfoque o finalidad profesional o 
investigadora relacionar la propuesta con la situación del I+D+i del sector científico-
profesional.  
 
 
La UB dispone de un potencial adecuado de recursos humanos en las diferentes áreas de conocimiento 
relacionadas con el máster: el derecho administrativo, la economía pública o las políticas públicas. Desde 
estas disciplinas se viene desarrollando un conocimiento aplicado, susceptible de ser trasladado al máster. 
 
Igualmente, los contactos de la UB con las administraciones públicas facilitan la participación en el máster 
de profesionales externos altamente cualificados, con conocimientos aplicados y siempre actualizados de 
las necesidades reales, de la evolución del marco jurídico, de las estrategias posibles y de los instrumentos 
de gestión. 
 
La consolidación del máster es previsible que favorezca la creación de un grupo cohesionado, de carácter 
multidisciplinar, de investigadores que colaboren para el análisis, la reflexión y la propuesta de soluciones 
en los diferentes ámbitos de la gestión pública. Dada la naturaleza del objeto de estudio, la interacción 
con las administraciones públicas y otras organizaciones próximas al sector público se hace imprescindible 
y deberá ser potenciada. 
 
 
 
 
En el caso de que el título habilite para el acceso al ejercicio de una actividad 
profesional regulada en España, se debe justificar la adecuación de la propuesta a las 
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normas reguladoras del ejercicio profesional vinculado al título, haciendo referencia 
expresa a dichas normas.  
 
 
 
En el caso de títulos de máster que propongan dos modalidades de impartición de la 
docencia justificación del número de plazas de ingreso para cada modalidad, y en 
cualquier caso, justificación de la pertinencia  de la modalidad escogida para la 
adquisición de las competencias planteadas en el Título. 
 
 
Justificación de la inclusión de especialidades en el título. 
 
La gestión pública abarca ámbitos diferentes. Como se ha señalado, el máster se estructura a partir de la 
distinción de los cuatro ámbitos siguientes: gestión jurídico-administrativa; la gestión económico-
financiera; la gestión de personas; y la gestión de políticas públicas. Se pretende que el alumnado, más 
allá de los conocimientos adquiridos en sus estudios de pregrado o a partir de su experiencia profesional, 
pueda desarrollar nuevas competencias relacionadas con los cuatro ámbitos enumerados, a fin de 
promover un perfil generalista e interdisciplinar, adecuado para desarrollar su actividad en cualquier àrea 
de la administración. 
 
No obstante, el objetivo descrito no debe comprometer la posibilidad de que el estudiante pueda 
profundizar en mayor medida en determinados ámbitos de la gestión, en función de sus intereses 
profesionales o investigadores.  
 
Por ello se contempla la posibilidad de cursar cinco especialidades. Las cuatro primeras se refieren a los 
cuatro ámbitos de la gestión que aborda el programa, en tanto que la quinta especialidad propone al 
estudiante una iniciación a la investigación en el ámbito que elija, como formación previa para poder 
realizar con posterioridad un doctorado. 
 
Las especialidades, por lo tanto, serían las siguientes: 
 
Especialidad 1: Gestión Jurídico-Administrativa  
Especialidad 2: Gestión Económica-Financiera 
Especialidad 3: Gestión de Personas  
Especialidad 4: Gestión de Políticas Públicas  
Especialidad 5: Iniciación a la Investigación 
 
Las cuatro primeras especialidades indican que el estudiante ha cursado un mínimo de 7,5 créditos 
correspondientes a asignaturas optativas relacionadas con el ámbito elegido como especialidad y que ha 
realizado unas prácticas y un trabajo de fin de máster sobre algún aspecto de gestión vinculado a la 
especialidad. Por lo tanto, demuestra un interés y una experiencia práctica y aplicada del estudiante en 
ese terreno. Ello no es obstáculo para que el estudiante curse igualmente otros créditos optativos sobre 
ámbitos de gestión no vinculados a su especialidad. 
 
La Especialidad 1: Gestión Jurídico-Administrativa comporta que el estudiante adquirirá y desarrollará 
competencias sobre el régimen jurídico de las administraciones públicas y sobre el procedimiento de 
producción y gestión de sus disposiciones, actos y contratos. 
 
La Especialidad 2: Gestión Económica-Financiera comporta que el estudiante adquirirá y desarrollará 
competencias sobre la disposición de los recursos financieros para satisfacer necesidades de financiación y 
gestionar el presupuesto de una administración o entidad pública. 
 
La Especialidad 3: Gestión de Personas comporta que el estudiante adquirirá y desarrollará competencias 
sobre la planificación, selección y perfeccionamiento de los recursos humanos en el sector público. 
 
La Especialidad 4: Gestión de Políticas Públicas comporta que el estudiante adquirirá y desarrollará 
competencias sobre el ciclo de formación, implementación y evaluación de las políticas públicas. 
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La Especialidad 5: Iniciación a la Investigación comporta que el estudiante adquirirá las competencias 
teóricas y metodológicas necesarias para poder desarrollar un trabajo de investigación relacionado con 
algún aspecto de la gestión pública. 
 
 
 
 
2.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 

adecuación de la propuesta a criterios nacionales o 
internacionales para títulos de similares características 
académicas 

 
 
Para una aproximación a los programas de posgrado que existen en Europa centrados en la formación 
para la gestión pública, se ha partido de dos estudios elaborados en el marco de la Red Temática 
Europea de Administración Pública (TNPA)/Red Europea de Administración Pública (EPAN), los años 1999 
y 2000, respectivamente, los cuales hacen un recorrido por la oferta existente, tanto a nivel de grado 
como de posgrado, en los diferentes países de Europa. Ambos estudios fueron resumidos por M. Alda en 
un estudio que fue presentado y debatido en una reunión de la CIGAP, celebrada en Oviedo en el 2003. 
Dado el tiempo que ha transcurrido desde la publicación de aquellos estudios, se ha hecho un esfuerzo 
de actualización de la información, siempre que ha sido posible.  
 
Existen en Europa numerosos másters relacionados con la gestión pública, que responden a modelos 
diferentes. Si bien en la Europa continental tradicionalmente se había exigido el conocimiento del 
derecho administrativo y del derecho público en general como requisito para acceder a la función pública, 
la situación empezó a cambiar después de la segunda guerra mundial y en los diferentes países fueron 
configurándose programas de carácter interdisciplinario, combinando aspectos jurídicos, teoría de gestión 
pública y ciencia política. En este sentido la École National d’Administration (ENA), en Francia, junto con 
los Institutos de Estudios Políticos (IEP), jugaron un papel pionero. En el caso del Reino Unido, durante la 
segunda mitad del siglo XX, se diseñaron programas para profesionalizar la administración a través de la 
mejora de las capacidades analíticas y de gestión (management). 
 
Muy a menudo, los máster que existen han sido construidos desde la ciencia política y de la 
administración, aunque también hay máster vinculados a escuelas de negocios, más orientados hacia la 
gestión de organizaciones, en general. En otros países, como Irlanda o Portugal, existen programas de 
gestión pública independientes, marcadamente interdisciplinarios, diseñados para dar respuesta a las 
necesidades de profesionales por parte de la administración. La propuesta de máster que se presenta iría 
más en la línea de estos programas, de entre los que destacaríamos la oferta de grado y posgrados de la 
Universidade do Minho, en Portugal. 
 
Los dos máster que se han tomado como referencia para elaborar la propuesta de la UB han sido los 
siguientes: 
 

1) Máster professionnel en gestion publique (Université Dauphine). Se trata de un máster 
profesionalizador en gestión pública creado por la ENA junto con la Université Paris Dauphine. Se 
define como una formación de excelencia, pluridisciplinar y profesionalizante que tiene como 
objetivo formar gestores capaces de conducir y de enmarcar los procesos de modernización en el 
seno del sector público, ya se trate de reformas en las finanzas y la contabilidad, en la evaluación 
y el control de las políticas desarrolladas, en la gestión de los recursos humanos o  en las 
transformaciones organizativas que las acompañan. 

 
2) Maîtrise universitaire en politique et management publics. Se trata de un máster universitario en 

política y gestión pública, ofrecido conjuntamente por las Universidades de Berna (UNIBE), 
Ginebra (UNIGE), Lausanne (UNIL), Neuchâtel (UNINE), de la Suisse italienne (USI) y el Institut 
de hautes études en administration publique (IDHEAP).  El Máster se propone una formación 
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interdisciplinar en relación con las políticas públicas, la economía pública, el derecho público y la 
gestión de las organizaciones públicas. 

 
Con respecto a España, existen másteres o cursos de posgrado en diferentes universidades. Se puede 
observar que se reproduce la pluralidad de enfoques que se ha descrito para el conjunto de Europa. 
Desde la perspectiva de la ciencia política, la Universidad Complutense de Madrid ofrece un Posgrado en 
Gobierno y Administración Pública dirigido a estudiantes de ciencia política, y la Universidad Carlos III de 
Madrid un Máster en Gestión y análisis de políticas públicas. Desde la perspectiva de las herramientas 
para la gestión, la Politécnica de Valencia ofrece un Máster en Dirección y Gerencia Pública. Por su parte, 
la Universidad de Vigo imparte un Máster en Xestión e Dirección de Administraciones Públicas, cuyo 
objetivo coincide esencialmente con el máster que propone la UB. En el sur de España ofrecen máster 
similares las universidades de Granada y de Sevilla. 
 
En el ámbito de Cataluña existe un Máster de Gestión Pública, en el que participan la UAB, la UPF y la 
UB, que cuenta con una larga tradición como título propio y que se ha transformado recientemente en 
máster oficial. 
 
Con relación a los másteres y posgrados existentes en el territorio español, la propuesta elaborada 
presenta algunos rasgos diferenciales: 
 
En primer lugar, se trata de un máster que tiene la peculiaridad de dirigirse prioritariamente a personas 
que ya tienen conocimientos en materia de gestión y administración pública, por haber cursado los 
estudios oficiales a nivel de primer ciclo o de grado, o bien por tener una experiencia profesional 
relevante en el sector público. Ésta es la razón fundamental por la cual se obvian deliberadamente 
muchos de los objetivos fomativos de otros másteres que pretenden introducir al alumnado en el ámbito 
de la gestión. 
 
En segundo lugar, no se trata de una propuesta concebida desde la ciencia política y de la administración, 
sino que intenta preservar una orientación esencialmente interdisciplinar. Sin dejar de lado las 
aportaciones más relevantes que la ciencia política y de la administración ha hecho en el terreno de la 
gestión pública, se pone especial cuidado en las dimensiones jurídica, económica e instrumental. 
 
A parte de las diferencias mencionadas, el máster que se propone coincide con otras propuestas en la 
definición de las competencias que tiene que reunir el perfil profesional que requiere el sector público 
actual, y en la selección de las cuestiones clave que tienen que ser abordadas para el desarrollo de estas 
competencias. 
 
 
 
 
 

 
2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y 

externos utilizados para la elaboración del plan de estudios 
 
 

2.3.1 Descripción de los procedimientos de consulta internos 
 
Para el diseño del plan de estudios, más allá de la consulta de los referentes externos, se ha seguido el 
procedimiento que se describe a continuación: 
 
En primer lugar, en el momento de redactar la memoria que fue verificada por l’Agència per a la Qualitat 
del Sistema Universitari de Catalunya (AQU), se creó en primavera de 2007 una comisión redactora de la 
propuesta. Formaron parte de dicha comisión la actual coordinadora del máster y profesorado 
representante de las tres principales áreas de conocimiento implicadas: derecho administrativo, economía 
pública y políticas públicas. 
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Los trabajos de dicha comisión, en cuanto a elaboración del plan de estudios se refiere, buscaron apoyo 
en diferentes entornos del ámbito académico: 
 

a) Se realizaron consultas no sistematizadas con profesorado de los departamentos de Derecho 
Administrativo y Derecho Procesal, Economía Política y Hacienda Pública y Derecho Constitucional 
y Ciencia Política. El profesorado consultado fue elegido en función de su conocimiento de la 
gestión pública en los ámbitos respectivos. Dicho conocimiento podía derivar bien de la 
experiencia profesional adquirida durante el período de tiempo en que habían ejercido como altos 
funcionarios, bien de su experiencia como consultores contratados por instituciones públicas 
varias, bien por la tarea de investigación previa desarrollada en ámbitos propios de la gestión 
pública.  

b) A lo largo del proceso se informó al Consejo de Estudios de la diplomatura de Gestión y 
Administración Pública (GAP), y se buscó su colaboración y su acuerdo en la propuesta de plan de 
estudios. Cabe destacar en este sentido que el Consejo de Estudios es un órgano de composición 
paritaria formado por al menos un profesor representante de los departamentos universitarios 
implicados en la docencia y un número igual de estudiantes elegidos de entre los matriculados. La 
complicidad del Consejo de Estudios se consideró necesaria, puesto que el máster tenía por 
objetivo complementar la formación ofrecida desde GAP. La comunicación con el Consejo de 
Estudios de GAP quedó documentada en las actas de las reuniones de dicho órgano con fechas 
22.03.2007, 14.05.2007, 07.11.2007, 30.01.2008, 04.03.2008 y 22.04.2008. 

c) La propuesta de máster elaborada por la comisión redactora fue discutida y aprobada por la 
Comisión Académica de la Facultad de Derecho en fecha 30 de noviembre de 2011. La propuesta 
del Máster fue ratificada por Junta de Facultad.  

 
 
 

 
2.3.2 Descripción de los procedimientos de consulta externos 
 
 
Los procedimientos de consulta externos para la reflexión del plan de estudios de un posgrado en gestión 
pública se desarrollaron en dos foros, principalmente.  
 
Por una parte, durante la elaboración del libro blanco elaborado en su momento por encargo de la 
ANECA, publicado con el título Proyecto de diseño de plan de estudios y título de grado Ciencias Políticas 
y de la Administración, Sociología y Gestión y Administración Pública. Aunque estaba centrado en los 
grados respectivos, dio lugar a una reflexión sobre la continuidad de los estudios a nivel de posgrado. 
 
Por otra parte, la Conferencia Interuniversitaria de Diplomaturas de Gestión y Administración Pública 
(CIGAP) ha promovido igualmente el debate sobre los estudios de posgrado en sus diferentes encuentros. 
 
En este sentido, en octubre de 2006, en el marco del VII Encuentro de la CIGAP, se celebró en la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Barcelona un seminario con el objetivo de debatir sobre las 
competencias que han de desarrollar los aspirantes a realizar tareas de gestión en el sector público y 
para-público y sobre la orientación más conveniente de los estudios de gestión pública, tanto a nivel de 
grado como de posgrado. En el seminario intervinieron responsables de los estudios de GAP en diferentes 
universidades españolas, así como responsables de  recursos humanos de diferentes administraciones 
catalanas. La Escuela de Administración Pública de Cataluña participó en el evento, al que acudieron su 
director y la Jefe del Servicio de Formación Continua. Cabe destacar que durante el proceso de 
elaboración del plan de estudios del máster se mantuvieron los contactos con los responsables de 
recursos humanos, aunque no quedaron documentados. 
 
En los siguientes encuentros de la CIGAP se continuaron analizando diferentes aspectos relacionados con 
la formación para la gestión pública a nivel de grado y de posgrado. En el VIII Encuentro, celebrado en 
Jerez de la Frontera, en diciembre de 2007, se aprobó el documento “Las competencias en el ámbito de la 
Gestión y Administración Pública”. Dicho documento fue presentado y debatido en el XIV Seminario sobre 
Gestión Pública Local, organizado por el Ayuntamiento de Gijón y la Universidad de Oviedo (Escuela 
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Universitaria Jovellanos de Gijón) y que tuvo lugar a finales de mayo de 2008. 
 
En diciembre de 2008, en el IX Encuentro de la CIGAP celebrado en Toledo, uno de los temas de debate 
fue precisamente el seguimiento y análisis de las propuestas de posgrado en curso, entre las cuales 
estaba la elaborada por la UB.   
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4.1 Sistemas de información previa a la matriculación y 
procedimientos accesibles de acogida y orientación de los estudiantes 
de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la Universidad y la 
titulación. 
 
4.1.1. Perfil de ingreso recomendado para los futuros estudiantes 
 
 
1) El máster se dirige con carácter preferente a titulados en estudios relacionados con la gestión pública; 
principalmente, graduados en Gestión y Administración Pública y en Ciencias Políticas y de la 
Administración (o bien diplomados en GAP y licenciados en CPA; en este último caso se valorará 
favorablemente haber hecho como primer ciclo la diplomatura en GAP, o bien, sobre todo si se trata de 
estudiantes extranjeros, haber cursado una especialización en ciencias de la administración). 
 
2) Sin embargo el máster puede ser atractivo, en general, para los graduados en otras titulaciones del 
área de las ciencias jurídicas, económicas y sociológicas, ya que, según las estadísticas, entre este 
colectivo las salidas profesionales en el sector público cuentan con un buen nivel de preferencia.  
 
3) Los objetivos formativos del máster se corresponden asimismo con candidatos que sean funcionarios o 
empleados públicos, aunque tengan una titulación relacionada con otras áreas de conocimiento. El 
máster, en estos casos, permite añadir nuevos conocimientos académicos, habilidades y calificaciones 
superiores a su experiencia profesional y vocacional. La comisión coordinadora del máster valorará las 
solicitudes que se presenten y determinará los complementos de formación necesarios para su aceptación 
en el máster. 
 
 
 
4.1.2. Procedimientos, actividades de orientación y canales de difusión para la 
acogida de los estudiantes de nuevo ingreso sobre el título, la matrícula y 
actividades de orientación. 
 

TEXTO GENERAL DE APLICACIÓN A TODOS LOS MÁSTERS DE LA UNIVERSITAT DE 
BARCELONA 

 
Mecanismos de información previa a la matriculación y procedimientos de acogida y orientación de los 
estudiantes de nuevo ingreso 
 
La Facultad de Derecho facilita de los mecanismos de orientación y difusión que la Universidad de 
Barcelona  pone a la disposición de todos los estudiantes de nuevo ingreso, y a su vez ha puesto en 
funcionamiento mecanismos propios para la difusión y orientación de la oferta de másteres de la Facultad 
mediante la Escuela de Postgrado. 
  
La Escuela de Postgrado de la Facultad de Derecho será la encargada de diseñar las actividades de 
orientación y difusión sobre la oferta propia de la Facultad. La Escuela de Postgrado de la Facultad se 
encarga de fomentar, coordinar y gestionar toda oferta del postgrado. Entendiendo por actividades de 
postgrado las relativas a los másteres oficiales, doctorados, títulos propios (formación continuada).  
 
Desde la Escuela de Postgrado se editan varias publicaciones con el objetivo de informar a las personas 
interesadas sobre los estudios de postgrado de que ofrece la Facultad:  

- Guía de másteres, postgrados, y doctorados. 
- Quintíptico de la oferta de másteres oficiales. 
- Díptico para cada uno de los másteres oficiales.  
 

También se organiza una sesión informativa sobre los másters oficiales, a la que asiste la Directora de la 
Escuela de Postgrados y los coordinadores presentan el programa académico y atienden las dudas que los 
asistentes puedan formular.  
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Uno de los principales objetivos de la Escuela es poder atender de manera personalizada a los estudiantes 
de la Facultad y al futuro alumnado interesado en esta oferta, en cualquiera de sus variantes.   
 
En la página principal WEB de la Universidad se puede acceder a la relación de Másteres oficiales que se 
imparten cada curso. 
 
En dicha página además de la relación de los másteres oficiales se incluye: 
 

• los objetivos de un máster y su estructura general; 
• las preguntas más frecuentes con respecto a: másteres oficiales; cómo se accede a un máster; 

preinscripción, matrícula y precios; duración y calendario; relación de los másteres con otros 
estudios adaptados al espacio europeo de educación superior; 

• acceso y preinscripción; 
• matrícula; 
• becas y ayudas; 
• teléfonos de contacto y correo electrónico de la Oficina de Información de los másteres. 

 
Por otra parte cada uno de estos másteres dispone de su propia página WEB en la que se incluye: 
 
PRESENTACIÓN 
 
OBJETIVOS ACCESO Y ADMISIÓN 
 
Objetivos y competencias  
Requisitos de acceso 
Preinscripción 
Listado de admitidos 
 
PLAN DE ESTUDIOS 
 
Plan de estudios 
Reconocimiento de crédito  
Trabajo final de máster 
 
SOPORTE AL ESTUDIO 
 
Becas y ayudas 
Movilidad   
 
INFORMACIÓN ACADÉMICA 
 
Matrícula 
Calendario, horarios i exámenes  
Planes docentes, aulas y profesores 
Prácticas curriculares 
 
SISTEMA DE CALIDAD 
 
Presentación 
Indicadores 
Normativas 
 
OPINIONES Y PREGUNTAS 
 
Quejas, reclamaciones y sugerencias 
 
ENLACES RELACIONADOS 
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Es importante destacar que siguiendo el plan de acción tutorial de la Universidad (PAT) (ver apartado 4.3) 
y en colaboración con el Centro donde está adscrito el máster y con el Servicio de Atención a los 
Estudiantes (SAE), cada máster organiza una serie de acciones previas a la matrícula tales como: 
 
a) Actividades de información general del máster. 
b) Jornadas de intercambio con el profesorado de titulaciones desde las cuales se puede acceder a los 

diferentes másteres.  
d) Elaboración y recopilación de materiales informativos respecto a los másteres que se ofrecen, para su 

posterior difusión. 
e) Participación en salones, ferias y otros acontecimientos informativos para los estudiantes, para su 

difusión. 
 
Y también acciones en la fase inicial de los estudios del máster: 
 
a) Actividades de presentación del máster. 
b) Colaboración en actividades de acogida para los estudiantes de programas de movilidad matriculados 

en la UB de acuerdo con el plan de acción tutorial (PAT). 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS  ENSEÑANZAS 
 
5.1. Estructura de las enseñanzas 

 
5.1.1. Explicación general de la planificación del plan de estudios. Descripción 
general de como se planifican los estudios, donde se incluya, si es el caso, las 
especialidades que se proponen 
 

PLAN DE ESTUDIOS Nivel de máster 
60 créditos ECTS 

MATERIA TIPO CURSO 
/CUATRIMESTRE 

CRÉDITOS A 
CURSAR/TOTAL

MATERIAS OBLIGATORIAS COMUNES 20/20 
MATERIA 1: RETOS DE LA GESTIÓN PÚBLICA DE ALTO NIVEL OB 1r cuatrimestre 20 
MATERIAS OPTATIVAS 25/ 65 
MATERIA 2: GESTIÓN JURÍDICO-ADMINISTRATIVA OPT 1º y 2º cuatrimestre 15 
MATERIA 3: GESTIÓN ECONÓMICO-FINANCIERA OPT 1º y 2º cuatrimestre 12,5 
MATERIA 4: GESTIÓN DE PERSONAS OPT 1º y 2º cuatrimestre 12,5 
MATERIA 5: GESTIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS OPT 1º y 2º cuatrimestre 7,5 15 
MATERIA 6: PRÁCTICAS EXTERNAS OPT 1º  y 2º cuatrimestre 5 
MATERIA 7: INICIACIÓN A LA INVESTIGACIÓN  OPT 1º cuatrimestre 5 
TRABAJO FINAL DE MÁSTER 15/15 
MATERIA 8: TRABAJO FIN DE MÁSTER TFM 1º y 2º cuatrimestre 15 

 
 
El plan de estudios del máster prevé la realización de 60 créditos distribuidos entre:  

- 20 créditos obligatorios, correspondientes a la materia Retos de la gestión pública de alto nivel; 
- 25 créditos optativos, a elegir entre la oferta de materias optativas.  
- 15 créditos obligatorios, correspondientes a un Trabajo de fin de máster.  
 

A continuación se describen cada uno de estos tres componentes. 
 
1) Retos de la gestión pública de alto nivel (20 créditos obligatorios) 
 
Se trata de una materia estructurada en cuatro asignaturas de 5 créditos que son las siguientes: 

 
- Profundización en derecho administrativo  
- Gestión financiera 
- Gestión de recursos humanos en el sector público 
- Diseño y análisis de políticas públicas 
 

El objetivo de la materia es que los estudiantes desarrollen una reflexión en profundidad sobre los 
aspectos de más actualidad y más destacados, relacionados con cuatro pilares de la gestión pública que 
se desarrollan en el máster: la gestión jurídico-administrativa, la gestión económico-financiera, la 
gestión de personas y la gestión de políticas públicas. 
 
2) Materias optativas  
 
Se deberán cursar 25 créditos de materias optativas, a elegir entre las asignaturas correspondientes a 
las siguientes materias:  
 
GESTIÓN JURÍDICO-ADMINISTRATIVA  
- Gestión de Infraestructuras y Equipamientos Públicos  
- Subvenciones y Ayudas Públicas 
- Políticas de Modernización de los Servicios Públicos  
- Régimen Jurídico de la e-Administración   
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- Procesos de implementación de Administración Electrónica 
- Regulación e intervención Pública  
 
GESTIÓN ECONÓMICO-FINANCIERA 
- Análisis Financiera y Gestión de Proyectos Públicos  
- Contabilidad Pública Avanzada  
- Control y Auditoria Pública  
- Políticas y Estrategias Presupuestarias 
- Gestión de la Tresorería 
 
GESTIÓN DE PERSONAS 
- Gestión de competencias profesionales 
- Negociación Colectiva en el Sector Público 
- Políticas de Ocupación Pública 
- Dirección y gestión de personas 
- Restructuración y redimensionamiento de los recursos humanos en el sector público.  
 
EVALUACIÓN DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS 
- Evaluación pública  
- Diseño y Análisis de Organizaciones Públicas  
- Gestión Pública y Parternariado  
- Gobernanza y políticas públicas.      
- Marketing de Políticas Públicas  
- Planificación Estratégica  
 
PRÁCTICAS EXTERNAS 
- Prácticas externas 
 
INICIACIÓN A LA INVESTIGACIÓN 
- Iniciación a la investigación 
 

  
Necesariamente deberá cursar se bien la asignatura optativa de Prácticas Ext ernas, bien l a asignatura 
optativa de Iniciación a la Investig ación, exi stiendo igualmente la posib ilidad de cursar amb as 
asignaturas.  
 
En el ca so de que el e studiante h aya cursad o la s Práctic as Externas, el Tr abajo de Fin  de Má ster 
consistirá en el desarr ollo de un proyecto aplicado y vin culado a l as práctic as realizadas, 
independientemente de si el estudiante ha cursado o no la asignatura de iniciación a la investigación. De 
este mod o, l a asignatura de Pr ácticas Extern as se  entiende siempre vincul ada a l a r ealización d el 
Trabajo de Fin de Máster. 
 
En el caso de que el estudiante no haya cursado las Prácticas Externas y haya cursado la asignatura de 
Iniciación a la Investigaci ón, el Trab ajo de Fin de Máster consistirá en el desarrollo de un  proyecto de  
investigación con carácter científico e innovador.  
 
 
3) Trabajo de Fin de Máster (15 créditos obligatorios) 
 
Se definen dos modalidades de Trabajo de Fin de Máster.  
 
Una primera modalidad consistirá en el desarrollo de un proyecto aplicado de gestión pública, vinculado 
a la actividad realizada en la materia de Práctica s Externas, y que requerirá que el estudi ante hay a 
cursado dicha asignatura.  
 
Dicho proyecto podrá adoptar una de las modalidades siguientes 
 

a) Desarrollo de un proyecto  de gestión  en un ent orno profesional real, que se concrete en una 
propuesta de mejora sobre algún ámbito de gestión. 
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3 

b) Análisis de una política pública efectiva que se concrete en una propuesta de mejora del diseño 
de las actuaciones públicas de una institución o de un sistema de instituciones. 

c) Análisis y definición de problemas sociales  e int ervenciones públicas adecuadas  para su  
resolución, adaptadas a una  situación naci onal o loc al concreta en  base a un estudi o 
comparado. 

d) Desarrollo de un plan  de trabaj o concreto en un entorno  profesional real , en ba se a la 
realización d e un  conjunto de actividades de gesti ón de carácter su stantivo que  se pueda 
identificar con un objeto concreto que constituirá el trabajo de fin de máster. 

 
Una segunda modalidad de Trabaj o de Fin de Mást er con sistirá en el d esarrollo de un  proyecto de 
investigación de carácter  científico e innovador , relacionado con  los  objetivos del máster. P ara poder realiz ar 
esta segunda modalidad de Trabajo será imprescindible que el estudiante haya cursa do la asignatura optativa de 
Iniciación a la Investigación.  
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5.1.2. Vinculación de competencias a materias del título 

Créditos 
obligatorios Créditos optativos TFM 

TIPO CRÉDITOS MATERIA 

M
AT

ER
IA

 1
: 

R
ES

TO
S 

D
E 

LA
 

G
ES

TI
Ó

N
 P

Ú
BL

IC
A 

D
E 

AL
TO

 N
IV

EL
 

M
AT

ER
IA

 2
: 

G
ES

TI
Ó

N
 J

U
R
ÍD

IC
O

-
AD

M
IN

IS
TR

AT
IV

A 

M
AT

ER
IA

 3
: 

EC
O

N
Ó

M
IC

O
-

FI
N

AN
CI

ER
A 

M
AT

ER
IA

 4
: 

G
ES

TI
Ó

N
 D

E 
PE

R
SO

N
AS

 

M
AT

ER
IA

 5
: 

G
ES

TI
Ó

N
 D

E 
PO

LÍ
TI

CA
S 

PÚ
BL

IC
AS

 

M
AT

ER
IA

 6
: 

PR
ÁC

TI
CA

S 
EX

TE
R
N

AS
 

M
AT

ER
IA

 7
: 

IN
IC

IA
CI

Ó
N

 A
 L

A 
IN

VE
ST

IG
AC

IÓ
N

 

M
AT

ER
IA

 8
: 

TR
AB

AJ
O

 F
IN

 D
E 

M
ÁS

TE
R
 

COMPETENCIAS BÁSICAS 

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u 
oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a 
menudo en un contexto de investigación 

 
X      

 
 
X 

 
X 

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su 
capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos 
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su 
área de estudio 

 
 
X 
 
 

    X 
 
X 
 

X 

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y 
enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información 
que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las 
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus 
conocimientos y juicios 

 
 
X 
 
 
 

    X X X 

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los 
conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y 
no especializados de un modo claro y sin ambigüedades 
 

X     X  X 

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les 
permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida 
autodirigido o autónomo. 

X      X X 
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5 

 

COMPETENCIAS GENERALES 
CG0.- Hablar bien en público X       X 
CG1.- Vocación de servicio público y compromiso ético. X X X X X X  X 
CG2.- Capacidad de planificar, organizar y gestionar con recursos escasos. X X X X X X  X 
CG3.- Capacidad para liderar en equipos de trabajo. X        

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
CE1.-Conocer en profundidad y saber aplicar el régimen jurídico de los 
diferentes ámbitos de la gestión jurídico-administrativa y comprender los retos 
que tienen que afrontar en el contexto actual las Administraciones Públicas, y 
el sector público en general. 

 
X 

 
X 

      

CE2.- Saber disponer de los recursos financieros al alcance para satisfacer de 
la mejor manera las necesidades de financiación y el cumplimiento de los 
objetivos establecidos. 

 
X 

  
X 

     

CE3.- Saber identificar las necesidades de recursos humanos en una 
administración pública u otra organización y saber hacer uso de los 
instrumentos y aplicar las técnicas y los procedimientos de planificación, 
selección y perfeccionamiento de personal. 

 
X 

   
X 

    

CE4.- Saber analizar desarrollar e interpretar el ciclo de formación, 
implementación y evaluación de las políticas públicas. 

 
X 

    
X 

   

CE5.- Capacidad para comprender teorías, aplicar métodos y organizar datos 
con el fin de realizar una investigación propia o en equipo en algún ámbito de 
la gestión pública. 

 
X 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
X 

 
X 
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5.1.3. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 
 
Acuerdos y convenios de colaboración activos de intercambio de estudiantes 

 
La movilidad se considera esencial en la perspectiva de Bolonia y la perspectiva de la internacionalización 
debe ser clara. La Facultad de Derecho de la UB ha firmado algunos acuerdos y convenios de intercambio 
de estudiantes de Postgrado que están vigentes en estos momentos y que se detallan en el listado a 
continuación. 
 
Convenios específicos  
Canadá 
- University of Ottawa 
 
ERASMUS 
 
Alemania 
- Westfälische Wilhelms-Universität Münster 
- Universität Hamburg  
 
Bélgica 
- Université libre de bruxelles 
 
Dinamarca 
- Århus Universitet 
 
Eslovaquia 
- Bratislavská Vysoká Skola Práva 
Francia  
- Université de poitiers 
 
Italia  
- Università degli studi di Bologna 
- Università degli studi di Firenze 
- Università degli studi di Milano 
- Università degli studi di Perugia 
- Università degli studi di Sassari 
- Università degli studi di Urbino 
- Università degli studi di Catania 
 
Polonia 
- Uniwersytet Jagiellonski  
 
Chipre 
- University of Cyprus   
 
A raíz de la creación del MGPA se han iniciado contactos con algunas universidades extranjeras para 
firmar convenios de intercambio de estudiantes y de profesorado pensados específicamente para dar una 
respuesta adecuada a las necesidades específicas del programa. Aunque no se ha firmado todavía, se 
está en vías de negociación con la School of Public Affairs and Administration de la Rutgers University-
Newark (EE.UU).  
 
Tras una etapa inicial en que las prioridades se han centrado en la puesta en marcha del título, 
corresponde en estos momentos reforzar las iniciativas para hacer realidad la movilidad de los estudiantes 
y favorecer, tanto el conocimiento de programas de gestión que se desarrollan en otros entornos como la 
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realización de estadías de prácticas en instituciones extranjeras (por ejemplo en organizaciones 
internacionales y en administraciones de la UE). 
 
 
Convocatorias o programas de ayudas a la movili dad financiados por las  
universidades o centros participantes 
 
TEXTO GENERAL DE APLICACIÓN A TODOS LOS MÁSTERES DE LA UNIVERSITAT DE 

BARCELONA 
 
 
UNIVERSIDAD 

Además de las ayudas ERASMUS, los estudiantes de la Universitat de Barcelona pueden disfrutar de otras 
ayudas:      

http://www.ub.edu/uri/estudiantsUB/estUB.htm 

http://www.ub.edu/másteroficial/index.php?option=com_content&task=view&id=4&Itemid=64 

Ayudas para participar en programas de movilidad internacional para estudiantes de los centros de la 
Universitat de Barcelona 
 Son ayudas que concede la misma Universidad Barcelona para poder disfrutar de una ayud a en la f ase 
del Máster a los estudiantes que deseen participar en programas e movilidad y otras más específicas para 
estudiantes en su etapa inicial de formación hacia la investigación. 

Ayudas del Programa de becas inter nacionales Ba ncaja y Ba nco Sant ander para e studiantes de los  
centros de la Universitat de Barcelona. 

Son ayud as de viaje a e studiantes d e la Univer sidad que hay an sido seleccionados p ara hacer un a 
estancia en otra universid ad dentro el programa ERASMUS, el del Gr upo de Coimbra y los programas de 
movilidad con universidades extranjeras. 

GENERALITAT 

Ayudas de la Agencia de Gestión de Ayudas Universitarias y de Investigación (AGAUR) de la Generalitat 
de Catalunya. 

La Generalitat de Catalunya, por la vía de su agencia AGAUR, convoca cada año un programa de ayudas 
para contribuir a los g astos que comp orta la realizac ión de estudi os a otros países para los estudiantes 
participantes en programas de movilidad internacional. 
  
Ayuda complementaria en concepto de residencia dentro la beca general y de movilidad del Ministeri o de 
Educación y Ciencia. 
 
Son ayudas de la Generalitat de Cataluña para los estudiantes que tienen d erecho a disfrutar  de la beca 
de movilidad del Ministerio de Educaci ón y Ciencia. Además, pueden solicitar una ayuda complementaria 
en concepto de residencia por el hecho de estudi ar en una universidad extr anjera lej os del domicilio 
habitual. 
 
Otros tipos de ayudas económicas puntuales a los estudiantes de máster. 
Son ayudas para los estudiantes de la Universitat de Barcelona que cumplan los requisitos específicos de 
las entidades que los conceden. 
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5.1.4. Proc edimientos de coordinación doc ente horizontal y vertical del pla n de 
estudios. 
 
TEXTO GENERAL DE APLICACIÓN A TODOS LOS MÁSTERES DE LA UNIVERSITAT DE 

BARCELONA 
 

Cada centr o de la Universidad de Barcelona tien e implantado, y  certificado en el marco del program a 
AUDIT, un  si stema de garantía intern a de la calid ad (SAIQU) q ue re sponde a un  mod elo glob al de l a 
universidad basado en la organización de la gestión basada en procesos. El SAIQU se despliega mediante 
un catálogo de los principales procesos relacionados con la formación universitaria, la descripción de estos 
procesos así como l a sistemática par a su seguimiento a tr avés del procedi mientos Gen erales (PGQ) y  
específicos (PEQ) de calidad, con el apoyo de un conjunto de indicadores del sistema de gestión para medir 
las actividades que se realizan para lograr el objetivo especificado así como la introducción de la rendición 
de cuentas mediante informes de seguimiento anuales y publicidad de los diversos datos e indicadores que 
emanan del SAIQU o de las directrices de las agencias de evaluación externas. 

Los Máster como estudios oficiales de la UB, están adscritos a todos los efectos a un Centro. Por lo tanto, 
su responsabilidad se regula por las directrices que el  centro tenga establecidas en su  gestión y desarrollo 
en procesos como la difusión de la enseñanza, la captación, la preinscripción  la matrícula de estudiantes y 
el seguimiento de la titulación, aplicando las directrices y las normas que la UB establezca.  
 
Cada Máster dispone de una comisi ón de coordina ción y  de un coordinad or gener al q ue ejerc e las 
funciones de Presidente. 
 
Entre las funciones de la Comisión de Coordinación destacamos: 
 
a) Proponer la oferta de asignaturas de cada curso académico a la Comisión Académica del  Centro (CAC) 
para su aprobación, velando por la interrelación entre las materias y las asignaturas del título.  
 
b) Aprobar el plan docente y el encargo docente propuesto por los departamentos y elevarlos a la Comisión 
académica de Centro.  
 
c) Resolver las solicitudes de reconocimiento de los estudiantes.  
 
d) Llevar a cabo la selección y admisión de los estudiantes.  
 
e) Coordinar con el centro la información pública del máster.  
 
f) Coordinar  la elaboraci ón del informe de segui miento anu al del máster  y elevarlo a los órg anos 
competentes del centro para su aprobación.  
 
g) En el caso de los m ásteres interu niversitarios, aquellas otr as funciones que le otorg ue el conven io 
firmado.  
 
Por lo que respecta a las funciones del Coordinador o coordinadora de Máster cabe mencionar 
 
a) Velar por el correcto desarrollo de los estudios.  
 
b) Formalizar el encargo docente a los dep artamentos que hay a aprobado l a comisi ón coordinadora del 
máster y que tengan el visto bueno de la CAC.  
 
c) Convocar como mínimo una vez cada semestre la Comisión de Coordinación para evaluar las deficiencias 
y enmendarlas.  
 
d) Participar en el proceso de gestión y  evaluación de la calidad de acuerdo c on los criterios establecidos 
por la Agencia de Políticas y Calidad de la UB.  
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e) En  el  caso de  los m ásteres in teruniversitarios, aquella s otras funciones que le ot orgue el conven io 
firmado  
 
También son competencia del coordinador: 
 

a) formar el equipo docente y los tutores; 
b) designar responsabilidades entre los miembros; 
c) garantizar la correcta secuenciación y evitar solapamientos y duplicidades tanto en 

los contenidos como en su ejecución, ya sea en la ti tulación o en relación a 
titulaciones afines; 

d) coordinar la planificación anual: plan docente; 
e) asegurar la coherencia formativa entre la s diferentes asignatur as y asegurar el 

cumplimiento de los objetivos formativos; 
f) aportar evidencias del desarrollo de las competencias asignadas a las diferentes  

materias; 
g) establecer los procedimientos y criterios para  la coordinación de la evaluación del 

alumnado. 
 
También está prevista la coordinación a nivel de despliegue de las diferentes asignaturas 
de forma que la estructura gene ral de cada  una de ellas sea arm ónica con el resto sin 
que resulte homogénea, tenien do en cuenta una proporción  similar de conferencias, 
práctica y otras actividades complementarias, así como entre la impartición de contenidos 
y el trabajo personal del estudiante.  
 
Asimismo los criterios y activida des de evaluación serán consensuados dentro del equipo 
docente, sin menoscabo de que sean utili zados los instrumentos más adecuados en cada 
caso. 
 
La co ordinación gene ral tamb ién se oc upará de po ner en prá ctica los m ecanismos de 
mejora de la cali dad derivados tanto de la reflexión directa del eq uipo docente como de 
los resultados de las encuestas de opinión del alumnado. 
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5.2. Actividades formativas 
 

 
ACTIVIDADES PRESENCIALES  
Teórico-práctico 
Prácticas externas 
 
ACTIVIDADES TUTELADAS 
Trabajo tutelado 
 
ACTIVIDADES AUTÓNOMAS 
Trabajo autònomo 
 
 
 
5.3. Metodologías docentes 
 
 
- Clases magistrales: En las clases magistrales se exponen los co ntenidos de la asignatu ra de forma oral  
por parte de un profesor o profesora sin la participación activa del alumnado.  
   
- Coloquios: Los coloquios consisten en actividades de intercambio de opiniones entre el alumnado bajo la  
dirección del profesorado.  
   
- Clases expositivas: En las clases expositiva s uno o más e studiantes presentan de forma oral un tema  o 
trabajo, preparado previamente, delante del resto de compañeros del grupo. En ocasiones puede resultar 
interesante una presentación escrita previa.    
   
- Trabajo en grupo : Actividad de aprendizaj e que se tiene  que hacer mediante la colaboración entre l os 
miembros de un grupo.   
   
- Trabajo escrito: Actividad consistente en la presentación de un documento escrito.  
    
- Actividades de aplicación : Con las actividades de aplicación se consigue contextualizar el apren dizaje 
teórico a travé s de su aplicación a un hecho, suceso, situación, dato o fenómeno concreto, seleccionado 
para que facilite el aprendizaje.  
  
- Realización carpeta aprendi zaje: La realización de una carpeta de aprendizaje del estudiante permite  
recoger los esf uerzos del alumnado y los r esultados del proceso de  aprendizaje, incorporando trabajos  
elaborados por el estudiante.  
   
- Búsqueda de información: La bús queda de información, organizada como búsqueda de información de  
manera activa  por parte del alumnado, permite la a dquisición de conocimientos de f orma directa p ero 
también la adquisición de habilidades y actitudes relacionadas con la obtención de información.  
 
- Elaboración de proyectos: Metodología de enseñanza activa que pr omueve el aprendizaje a partir de  la 
realización de un proyecto: idea, diseño, planificación, desarrollo y evaluación del proyecto.  
 
- Prácticas con ordenador 
        
- Prácticas: Permiten aplicar y  configurar, a  nivel práctico, la teoría de un ámbito de conocimiento en un 
contexto concreto.   
 
 
5.4. Sistemas de evaluación 
 

 
- Pruebas escritas y/o documento de síntesis sobre los conocimientos trabajados. 
- Trabajos realizados por el/la estudiante: elaboración de trabajos escritos y de informes sobre la 

resolución de casos. 
- Exposiciones orales de trabajos individuales o de pequeño grupo. 
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- Asistencia y participación en las sesiones presenciales y las tutorías. 
- Carpeta de aprendizaje. 

 
 
5.5. Materias 
 
 

DENOMINACIÓN MATERIA 
 
RETOS DE LA GESTIÓN PÚBLICA DE ALTO NIVEL 
 
CARÁCTER  CRÉDITOS DE LA MATERIA 
OBLIGATORIA 
 

20 

DESPLIEGUE TEMPORAL - Unidad temporal 
 

SEMESTRAL 

Núm. unitat 1 Núm. unitat Núm. unitat CRÉDITOS DE LA MATÉRIA EN CADA UNIDAD TEMPORAL 

Núm. crèdits 
20 

Núm. crèdits Núm. crèdits 

IDIOMAS EN QUE SE IMPARTE 
CATALÁN 
CASTELLANO 
ESPECIALIDAD 
NO 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

En el ámbito de la gestión jurídico-administrativa: 
 
- Comprender las transformaciones recientes experimentadas en el gobierno de las administraciones públicas y el 

derecho administrativo. En concreto, saber efectuar el análisis y el diagnóstico de las transformaciones que se derivan 
de: 

- el proceso de integración europea como motor de cambio del derecho administrativo interno; 
- la cláusula constitucional de Estado Social y Democrático de Derecho; 
- las transformaciones recientes en los modos de gobernación adaptados a la complejidad, diversidad, 

interdependencia y dinamismo de las sociedades: 
- el derecho ciudadano a una buena administración, el deber político y funcionarial de buena administración y el 

deber cívico de colaborar en la buena administración; 
- los valores democráticos de la acción pública y la teoría del aprendizaje de las organizaciones, con especial 

referencia al papel del derecho y al campo de la experimentación y la innovación administrativa. 
- Entender los diferentes paradigmas de administración pública y las políticas de mejora administrativa. 
 
En el ámbito de la gestión económico-financiera: 
 
- Adquirir conocimientos de gestión financiera para poder elaborar proyectos públicos complejos y gestionarlos 

posteriormente. 
- Saber relacionarse de manera adecuada con el sector financiero. 
- Saber gestionar el déficit público y entender qué incidencia tiene en la resolución de la crisis económica.  
 
En el ámbito de la gestión de personas: 
 
- Analizar las principales políticas y estructuras de gestión de los recursos humanos en el sector público, examinando los 

diferentes aspectos de la función “gestión de personas” desde una perspectiva normativa y desde una perspectiva 
práctica. 

- Saber aplicar los instrumentos, las técnicas y los procedimientos de gestión de recursos humanos en una organización 
pública. 

 
En el ámbito de la gestión de políticas públicas:  

 
- Familiarizarse con los conceptos y la metodología del análisis de las políticas públicas mediante sus estrategias, 

procedimientos y herramientas con el fin de mejorar el diseño de políticas públicas específicas. 
- Aprender a analizar de manera crítica políticas públicas específicas para obtener soluciones más satisfactorias. 
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- Entender cómo se utiliza el análisis de las políticas públicas con el objetivo de poder desarrollar directrices prácticas que 
optimicen los programas, los proyectos y las políticas públicas. 

- Saber cómo enfocar las definiciones de los problemas públicos para lograr la eficacia, la eficiencia, la equidad y la 
excelencia en el diseño y la implementación de una política pública o un programa. 

-  
 
CONTENIDOS 

Derecho administrativo: evoluciones y tendencias. La integración europea como motor de cambio del derecho administrativo 
interno. Incidencia en el Derecho Administrativo de la cláusula constitucional de Estado Social y Democrático de Derecho. 
Transformaciones recientes en los modos de gobernación. Buena administración. Acción pública y teoría del aprendizaje de 
las organizaciones.  
 
Los mercados financieros y la deuda pública. Los límites al endeudamiento y la estabilidad presupuestaria. La tesorería. 
 
Políticas y estructuras de gestión de los recursos humanos. Instrumentos, técnicas y procedimientos de gestión de recursos 
humanos en una organización pública.  
 
 Definición de los problemas públicos y diseño de las políticas públicas. Variables de las instituciones políticas en el diseño de 
las políticas públicas. Variables de la cultura política en el diseño de las políticas públicas. Dirección estratégica. Creatividad, 
educación e innovación en la gestión pública. Estrategias, procedimientos y herramientas para mejorar la acción de la 
dirección política de las administraciones públicas y de la gestión pública. 

 
OBSERVACIONES 
 

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el 
desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación 
CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de 
problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) 
relacionados con su área de estudio 
CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de 
formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las 
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios 
CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las 
sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades 
CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de 
un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 
CG0.- Hablar bien en público 
CG1.- Vocación de servicio público y compromiso ético. 
CG2.- Capacidad de planificar, organizar y gestionar con recursos escasos. 
CG3.- Capacidad para liderar en equipos de trabajo. 
CE1.-Conocer en profundidad y saber aplicar el régimen jurídico de los diferentes ámbitos de la gestión 
jurídico-administrativa y comprender los retos que tienen que afrontar en el contexto actual las 
Administraciones Públicas, y el sector público en general. 
CE2.- Saber disponer de los recursos financieros al alcance para satisfacer de la mejor manera las 
necesidades de financiación y el cumplimiento de los objetivos establecidos. 
CE3.- Saber identificar las necesidades de recursos humanos en una administración pública u otra 
organización y saber hacer uso de los instrumentos y aplicar las técnicas y los procedimientos de 
planificación, selección y perfeccionamiento de personal. 
CE4.- Saber analizar, desarrollar e interpretar el ciclo de formación, diseño, implementación y evaluación de 
las políticas públicas para lograr una gestión pública avanzada con la mejora de estrategias y directrices 
prácticas. 

COMPETENCIAS 
 

CE5.- Capacidad para comprender teorías, aplicar métodos y organizar datos con el fin de realizar una 
investigación propia o en equipo en algún ámbito de la gestión pública. 

ACTIVIDADES FORMATIVAS  
ACTIVIDAD HORAS % PRESENCIALIDAD 
TEORICO-PRÁCTICA 167 100 
TRABAJO TUTELADO 167  
TRABAJO AUTÓNOMO 166  

Clases magistrales 
Coloquios 

METODOLOGIAS DOCENTES 

Clases expositivas 
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Búsqueda de información 
Trabajos escritos 
Prácticas con ordenador 
Pruebas escritas 
Trabajos realizados por el estudiante 
Exposiciones Orales 
Asistencia y participación 
Carpeta de aprendizaje 

SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
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DENOMINACIÓN MATERIA 
GESTIÓN JURÍDICO-ADMINISTRATIVA  
 
CARÁCTER  CRÉDITOS DE LA MATERIA 
OPTATIVA 
 

15 
 

DESPLIEGUE TEMPORAL - Unidad temporal 
 

ANUAL 

Núm. unitat 
1 

Núm. unitat 
2 

Núm. unitat CRÉDITOS DE LA MATÉRIA EN CADA UNIDAD TEMPORAL 

Núm. crèdits 
7,5 

Núm. crèdits 
7,5 

Núm. crèdits 

IDIOMAS EN QUE SE IMPARTE 
CATALÁN, CASTELLANO 
 
ESPECIALIDAD 
NO 
 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
- Comprender y saber aplicar el régimen jurídico de las infraestructuras y equipamientos públicos 
- Comprender y saber aplicar el régimen jurídico de las subvenciones. 
- Comprender y saber aplicar los instrumentos analíticos para la organización y prestación de los servicios públicos. 
- Comprender y saber aplicar el régimen jurídico de la administración electrónica. 
- Comprender y saber aplicar las formas  de intervención administrativa en los  diferentes sectores económicos

 
CONTENIDOS 

 
Infraestructuras, equipamientos y dotaciones de titularidad pública y privada. Financiación de la construcción, gestión y 
mantenimiento de las infraestructuras y equipamientos. Contratación de la construcción y/o gestión y/o mantenimiento de 
las infraestructuras y equipamientos.  
 
Régimen jurídico de las subvenciones. Incidencia del derecho comunitario sobre las ayudas públicas. Control sobre las 
ayudas públicas. Impacto de las políticas de ayuda pública. 
 
Reforma de la gestión de servicios públicos en la OCDE. Condicionantes de las estrategias de reforma. Herramientas para la 
toma de decisiones relativas a la prestación de los servicios públicos. 
 
Régimen de las telecomunicaciones y el derecho de acceso a Internet. El derecho a la privacidad y a la libertad informática y 
protección de datos personales. Procedimiento electrónico. Registros electrónicos. Firma electrónica. Contratación 
electrónica. Prestación de servicios on line. Conservación y archivo de documentos electrónicos. Comunicaciones y 
notificaciones electrónicas. 
 
Gestión por procesos. Gestión de la calidad. Cartas de servicios. Cuadros de mando e indicadores. Herramientas tecnológicas 
de administración electrónica. 
 
Incidencia del derecho comunitario en los servicios de interés económico general: conceptos, elementos y circunstancias. 
Liberalización y regulación los servicios de interés económico general. Directiva de servicios.  
 

 
OBSERVACIONES 
 

CG1.- Vocación de servicio público y compromiso ético. 
CG2.- Capacidad de planificar, organizar y gestionar con recursos escasos. 

COMPETENCIAS 
 

CE1.-Conocer en profundidad y saber aplicar el régimen jurídico de los diferentes ámbitos de la gestión 
jurídico-administrativa y comprender los retos que tienen que afrontar en el contexto actual las 
Administraciones Públicas, y el sector público en general. 

ACTIVIDADES FORMATIVAS  
 
ACTIVIDAD HORAS % PRESENCIALIDAD 
TEÓRICO-PRÁCTICA 125 100 
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TRABAJO TUTELADO 125  
TRABAJO AUTÓNOMO 125  

Clases magistrales 
Coloquios 
Clases expositivas 
Búsqueda de información 
Trabajos escritos 

METODOLOGIAS DOCENTES 

Prácticas con ordenador 
Pruebas escritas 
Trabajos realizados por el estudiante 
Exposiciones Orales 
Asistencia y participación 
Carpeta de aprendizaje 

SISTEMAS DE EVALUACIÓN 

Clases magistrales 
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DENOMINACIÓN MATERIA 
 
GESTIÓN ECONÓMICO-FINANCIERA 
CARÁCTER  CRÉDITOS DE LA MATERIA 
OPTATIVA 
 

12,5 

DESPLIEGUE TEMPORAL - Unidad temporal 
 

ANUAL 

Núm. unitat 1 Núm. unitat 2 Núm. unitat CRÉDITOS DE LA MATÉRIA EN CADA UNIDAD TEMPORAL 
 Núm. crèdits 5 Núm. crèdits 7,5 Núm. crèdits 

IDIOMAS EN QUE SE IMPARTE 
CATALÁN 
CASTELLANO 
ESPECIALIDAD 
NO 
 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

- Conocer y saber aplicar las técnicas y procesos relacionados con la gestión económico-financiera de 
proyectos. 

- Comprender y saber realizar las operaciones de la contabilidad pública. 
- Conocer y saber aplicar los sistemas de control interno y auditoría pública. 
- Conocer y saber aplicar las nuevas técnicas presupuestarias (presupuesto por actividades, presupuesto por 

programas, presupuesto base cero y presupuesto participativo). 
- Saber analizar y gestionar las operaciones de tesorería y las operaciones financieras que llevan a cabo las 

administraciones públicas y otras organizaciones. 
 
CONTENIDOS 

 
Demanda de servicios públicos. Estimación de recursos generados por los proyectos públicos. Coste de la inversión. Coste de 
funcionamiento del proyecto. Viabilidad económica y financiera. Escenarios de financiamiento. 
 
El régimen básico de la normativa contable. El Plan General de Contabilidad Pública. Sistemas de información contable y de 
gestión pública. El ciclo contable. 
 
Régimen básico de la normativa de auditoría y control público. Órganos, sistemas y tipo de control. 
 
Sistemas y técnicas presupuestarias. Análisis de la situación presupuestaria fiscal. Análisis presupuestario. 
 
Plan de tesorería. Gestión de los recursos excedentarios. Instrumentos de financiación bancaria a corto plazo. 
 

 
 
OBSERVACIONES 
 

CG1.- Vocación de servicio público y compromiso ético. 
CG2.- Capacidad de planificar, organizar y gestionar con recursos escasos. 

COMPETENCIAS 

CE2.- Saber disponer de los recursos financieros al alcance para satisfacer de la mejor manera las 
necesidades de financiación y el cumplimiento de los objetivos establecidos. 

ACTIVIDADES FORMATIVAS  
ACTIVIDAD HORAS % PRESENCIALIDAD 
TEÓRICO-PRÁCTICA 104 100 
TRABAJO TUTELADO 104  
TRABAJO AUTÓNOMO 104  

Clases magistrales 
Coloquios 
Clases expositivas 
Búsqueda de información 

METODOLOGIAS DOCENTES 

Trabajos escritos 
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Prácticas con ordenador 
Pruebas escritas 
Trabajos realizados por el estudiante 
Exposiciones Orales 
Asistencia y participación 
Carpeta de aprendizaje 

SISTEMAS DE EVALUACIÓN 

Clases magistrales 
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DENOMINACIÓN MATERIA 
GESTIÓN DE PERSONAS 
 
CARÁCTER  CRÉDITOS DE LA MATERIA 
OPTATIVA 
 

7,5    12,5 

DESPLIEGUE TEMPORAL - Unidad temporal 
 

ANUAL 

Núm. unitat 1 Núm. unitat 2 Núm. unitat CRÉDITOS DE LA MATÉRIA EN CADA UNIDAD TEMPORAL 

Núm. crèdits 
5   7,5   

Núm. crèdits 
2,5   5 

Núm. crèdits 

IDIOMAS EN QUE SE IMPARTE 
CATALÁN 
CASTELLANO 
ESPECIALIDAD 
NO 
 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 

- Saber mejorar la motivación y el rendimiento de los recursos humanos mediante la política retributiva. 
- Comprender las peculiaridades del marco de relaciones laborales en las administraciones públicas y desarrollar 

la capacidad de negociación para gestionar los conflictos. 
- Conocer y saber utilizar las herramientas de gestión de personas en una organización (análisis de puestos, 

identificación de competencias, evaluación de competencias, etc.) 
- Analizar los procesos de cambio y transformación inducidos por el proceso de externalización e 

internacionalización de servicios públicos.  
- Conocer los procesos y y saber aplicar las herramientas de dirección de las personas más importantes y 

habituales en las organizaciones.  
 
CONTENIDOS 

 
 
Análisis y descripción de lugares, elaboración de perfiles, selección de personal, formación y desarrollo de los recursos 
humanos, gestión por competencias, gestión de desempeños y rendimientos. 
 
La negociación colectiva en el sector público: estructura, proceso y efectos. Técnicas de negociación y formulación de 
acuerdos convencionales en el ámbito público. 
 
Modernización de la gestión de recursos humanos. Sistemas de planificación y estructuración de personal. Gestión de 
carreras. Evaluación del desarrollo. Retribuciones y beneficios indirectos. Ordenación del tiempo de trabajo. 
 
Cartera de servicios públicos sistemas de gestión. Procesos de externalización. Contratación y subcontratación de servicios. 
Procesos de internacionalización. Liquidación de entidades públicas. Procesos de sucesión de personal entre entes públicos y 
privados, y viceversa.  
 
Introducción al comportamiento organizacional. Procesos psicosociales en las organizaciones: nivel del individuo, nivel del 
grupo, y nivel de la organización. Procesos y herramientas de dirección de personas en las organizaciones: introducción a la 
gestión de recursos humanos.  
 
 

 
OBSERVACIONES 
 

CG1.- Vocación de servicio público y compromiso ético. 
CG2.- Capacidad de planificar, organizar y gestionar con recursos escasos. 

COMPETENCIAS 

CE3.- Saber identificar las necesidades de recursos humanos en una administración pública u otra 
organización y saber hacer uso de los instrumentos y aplicar las técnicas y los procedimientos de 
planificación, selección y perfeccionamiento de personal. 

ACTIVIDADES FORMATIVAS  
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ACTIVIDAD HORAS % PRESENCIALIDAD 
TEÓRICO-PRÁCTICA 62,5  
TRABAJO TUTELADO 62,5  
TRABAJO AUTÓNOMO 62,5  

Clases magistrales 
Coloquios 
Clases expositivas 
Búsqueda de información 
Trabajos escritos 

METODOLOGIAS DOCENTES 

Prácticas con ordenador 
Pruebas escritas 
Trabajos realizados por el estudiante 
Exposiciones Orales 
Asistencia y participación 
Carpeta de aprendizaje 

SISTEMAS DE EVALUACIÓN 

Clases magistrales 
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DENOMINACIÓN MATERIA 
 
GESTIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS 
CARÁCTER  CRÉDITOS DE LA MATERIA 
OPTATIVA 
 

15 

DESPLIEGUE TEMPORAL - Unidad temporal 
 

ANUAL 

Núm. unitat 1 Núm. unitat 2 Núm. unitat CRÉDITOS DE LA MATÉRIA EN CADA UNIDAD TEMPORAL 

Núm. crèdits 5 Núm. crèdits 10 Núm. crèdits 

IDIOMAS EN QUE SE IMPARTE 
CATALÁN 
CASTELLANO 
ESPECIALIDAD 
NO 
 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 

- Aplicar la metodología y las técnicas de evaluación de las políticas públicas. 
- Analizar a los modelos de organizaciones públicas y saber formular propuestas de mejora. 
- Conocer y saber analizar las diferentes fórmulas de colaboración entre los poderes públicos y el sector 

privado. 
- Comprender el concepto de gobernanza y sus implicaciones.  
- Conocer los conceptos básicos del marketing de los servicios públicos y saber aplicar los principales 

instrumentos e indicadores de gestión de la calidad de los servicios públicos (ISO y EFMQ). 
- Conocer y saber aplicar las técnicas de planificación estratégica. 

 
CONTENIDOS 

 
 
Técnicas y métodos de la evaluación de las políticas públicas.  Aplicaciones de los resultados de una evaluación para prever 
el rendimiento de un programa o mejorarlo. 
 
Instituciones. Administraciones públicas. Organizaciones públicas. Prestación de servicios públicos. Diseño de organizaciones. 
Gestión Pública. 
 
Partenariados publico-privados (PPP): elementos conceptuales y modelos. Previsiones normativas y formas de articulación de 
los PPP. Los PPP y la provisión de infraestructuras, la prestación de servicios públicos y otras manifestaciones de la 
colaboración publico-privada. 
 
Gobernanza, redes de políticas públicas, ideas e instituciones políticas. 
 
Marketing y comunicación en el sector público. Herramientas e instrumentos para la gestión de las relaciones con los 
ciudadanos. Gestión de la calidad al sector público. 
 
Gestión de la estrategia. Sistemas de avaluación. Instrumentos de planificación estratégica. Indicadores de seguimiento. 
 

 
OBSERVACIONES 
 

CG1.- Vocación de servicio público y compromiso ético. 

CG2.- Capacidad de planificar, organizar y gestionar con recursos escasos. 

COMPETENCIAS 
 

CE4.- Saber analizar, desarrollar e interpretar el ciclo de formación, diseño, implementación y evaluación 
de las políticas públicas para lograr una gestión pública avanzada con la mejora de estrategias y 
directrices prácticas. 

ACTIVIDADES FORMATIVAS  
ACTIVIDAD HORAS % PRESENCIALIDAD 
TEÓRICO-PRÁCTICA 125 100 
TRABAJO TUTELADO 125  
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TRABAJO AUTÓNOMO 125  
Clases magistrales 
Coloquios 
Clases expositivas 
Búsqueda de información 
Trabajos escritos 

METODOLOGIAS DOCENTES 

Prácticas con ordenador 
Pruebas escritas 
Trabajos realizados por el estudiante 
Exposiciones Orales 
Asistencia y participación 
Carpeta de aprendizaje 

SISTEMAS DE EVALUACIÓN 

Clases magistrales 
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DENOMINACIÓN MATERIA 
 
PRÁCTICAS EXTERNAS 
CARÁCTER  CRÉDITOS DE LA MATERIA 
OPTATIVA 
 

5 créditos 

DESPLIEGUE TEMPORAL - Unidad temporal 
 

SEMESTRAL 

Núm. unitat 2 Núm. unitat  Núm. unitat CRÉDITOS DE LA MATÉRIA EN CADA UNIDAD TEMPORAL 

Núm. crèdits 5 Núm. crèdits  Núm. crèdits 

IDIOMAS EN QUE SE IMPARTE 
CATALÁN, CASTELLANO 
ESPECIALIDAD 
NO 
 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

- Profundizar en el conocimiento, habilidades y actitudes vinculados a alguna de las competencias específicas, a partir del 
ejercicio de la competencia en un entorno real de gestión. 

- Ejercitar las competencias genéricas, en función de las características del puesto de prácticas y demostrar su dominio en 
el nivel que se defina como objetivo del master. 

 
CONTENIDOS 

Pueden adoptar una de las modalidades siguientes: 
 

a) Desarrollo de un proyecto de gestión en un entorno profesional real, que se concrete en una propuesta de mejora 
sobre algún ámbito de gestión. 

b) Análisis de una política pública efectiva que se concrete en una propuesta de mejora del diseño de las actuaciones 
públicas de una institución o de un sistema de instituciones. 

c) Análisis y definición de problemas sociales e intervenciones públicas adecuadas para su resolución, adaptados a una 
situación nacional o local concreta en base a un estudio comparado. 

d) Desarrollo de un plan de trabajo concreto en un entorno profesional real, en base a la realización de un conjunto de 
actividades de gestión de carácter sustantivo que se pueda identificar con un objeto concreto que constituirá el 
trabajo de fin de master. 

 
 

 
 

 
OBSERVACIONES 

1. - Contenido de las prácticas externas y del trabajo de fin de master (PTFM): 
 
Las prácticas externas se vinculan necesariamente al trabajo de fin de master. 
 
2. - Periodo de realización: 
 
a) En el caso de los estudiantes que prevean realizar el master a tiempo completo, en un solo año académico, las prácticas se 
tendrán que realizar durante el periodo lectivo del segundo semestre. La matrícula se podrá hacer en el mes de febrero, en el 
plazo que se establezca para la ampliación de matrícula, sólo si se han superado al menos 30 créditos en el primer semestre. 
 
b) Los estudiantes que opten por cursar el master a tiempo parcial, podrán matricular las prácticas a partir del momento que 
acrediten haber superado un mínimo de 30 créditos, ya sea en el primero o en el segundo semestre. 
 
c) Si un estudiante quiere realizar las prácticas sin tener 30 créditos superados, tendrá que presentar una solicitud motivada 
ante el órgano académico de coordinación de las prácticas externas del Master. 
 
d) La realización de las prácticas comportará una actividad equivalente a una duración de entre tres y cuatro meses, con una 
dedicación no inferior a 200 horas de trabajo efectivo. 
 
3. - Institución de acogida: 
 
Las prácticas se tendrán que hacer bajo la supervisión de alguna administración pública, entidad del sector público, asociación 
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o empresa que tengan por objeto el desarrollo de actividades de colaboración o prestación de servicios con el sector público 
(en adelante, "instituciones"). 
 
Para identificar la institución donde se hará el proyecto hay que tener en cuenta el siguiente: 
 
a) La institución será seleccionada por el órgano académico de coordinación de las prácticas externas del Master, ya sea por 
iniciativa propia o del estudiante interesado. En cualquier caso, el estudiante tendrá que ser aceptado por la institución 
mediante la firma del correspondiente convenio de prácticas externas. 
 
b) En caso de que el estudiante esté prestando servicios en una institución podrá optar por desarrollar las prácticas en la 
misma institución en una de las modalidades previstas al punto 1, apartados a) y b) de estas directrices. En cualquier caso, la 
actividad práctica que se prevea desarrollar tendrá que tener la aceptación del órgano académico de coordinación de las 
prácticas externas del Master. 
 
4. - Tutorización de las prácticas: 
 
a) El tutor académico. 
 
El órgano académico de coordinación de las prácticas externas del Master asignará a cada estudiante un tutor académico, que 
será profesor de la materia o ámbito de interés. El tutor académico orientará al estudiante en la definición de las prácticas y 
del TFM vinculado.  
 
b) El tutor profesional o de la institución. 
 
En todo caso será necesario que la institución designe a un tutor profesional o de la institución, que hará el seguimiento del 
estudiante durante la actividad de prácticas externas. 
 
5. - Definición y aprobación del proyecto de prácticas externas y trabajo de fin de master: 
 
La propuesta tendrá que contener los puntos siguientes: 
 

a) Título del proyecto. 
b) Autor de la propuesta. 
c) Modalidad de prácticas a que corresponde (proyecto de gestión; análisis de política pública; estudio comparado de una 

posible intervención pública; plan de trabajo que constituya el contenido sustancial de actividad práctica a desarrollar). 
d) Tutor académico o profesor de la materia o ámbito de interés, que asuma la dirección. 
e) Institución de acogida y tutor de la institución. 
f) Justificación y objetivos del proyecto. 
g) Metodología, plan de trabajo y calendario. 

 
La propuesta de proyecto tendrá que ser aceptada por el tutor académico y contar con el visto bueno del tutor de la 
institución y del órgano de coordinación de las prácticas externas del Master. 
 
6. - Vigencia del proyecto de PTFM 
 
La vigencia de las prácticas realizadas y de la posibilidad de realizar el TFM se extiende durante dos periodos de matriculación 
consecutivos a partir del momento de la aceptación de la propuesta de PTFM por el órgano de coordinación de las prácticas 
del master.  

 
CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de 
problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) 
relacionados con su área de estudio 
CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de 
formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre 
las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios 
CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que 
las sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades 
 
CG1.- Vocación de servicio público y compromiso ético. 

COMPETENCIAS 

CG2.- Capacidad de planificar, organizar y gestionar con recursos escasos. 
ACTIVIDADES FORMATIVAS  
ACTIVIDAD HORAS % PRESENCIALIDAD 
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Prácticas externas 200 100 
Diseño de un proyecto aplicado y de un plan de trabajo. 
Prácticas 
Trabajo en equipo 

METODOLOGIAS DOCENTES 

Actividades de aplicación 

Memoria de prácticas 
Informe del tutor de la institución  

SISTEMAS DE EVALUACIÓN 

Compromiso del estudiante a lo largo del proceso 
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DENOMINACIÓN MATERIA 
 
INICIACIÓN A LA INVESTIGACIÓN 
 
CARÁCTER  CRÉDITOS DE LA MATERIA 
OPTATIVA 
 

5 

DESPLIEGUE TEMPORAL - Unidad temporal 
 

SEMESTRAL 

Núm. unitat 1 Núm. unitat Núm. unitat CRÉDITOS DE LA MATÉRIA EN CADA UNIDAD TEMPORAL 

Núm. crèdits 5 Núm. crèdits Núm. crèdits 

IDIOMAS EN QUE SE IMPARTE 
CATALÁN, CASTELLANO 
 
ESPECIALIDAD 
NO 
 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
- Conocer el estudio de los principales pensadores de la historia del pensamiento científico 
- Conocer y aplicar estrategias de investigación.  
- Saber correlacionar las hipótesis y problemas de investigación.  
 
CONTENIDOS 
 
Historia del pensamiento científico. Metodología de investigación. Tipos de investigac ión. Formulación de hipótesis y problemas. 
Variables e indicadores. Métodos de control. Criterios deontológicos.  
 
OBSERVACIONES 
 

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el 
desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación 
CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de 
problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) 
relacionados con su área de estudio 
CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de 
formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre 
las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios 
CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar 
estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 

COMPETENCIAS 
 

CE5.- Capacidad para comprender teorías, aplicar métodos y organizar datos con el fin de realizar una 
investigación propia o en equipo en algún ámbito de la gestión pública. 

ACTIVIDADES FORMATIVAS  
ACTIVIDAD HORAS % PRESENCIALIDAD 
TEÓRICO-PRÁCTICA 41  
TRABAJO TUTELADO 42  
TRABAJO AUTÓNOMO 42  

Clases magistrales 
Coloquios 
Clases expositivas 
Búsqueda de información 

METODOLOGIAS DOCENTES 

Trabajos escritos 

Pruebas escritas 
Trabajos realizados por el estudiante 

SISTEMAS DE EVALUACIÓN 

Exposiciones Orales 
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DENOMINACIÓN MATERIA 
 
TRABAJO FIN DE MÁSTER 
CARÁCTER  CRÉDITOS DE LA MATERIA 
OBLIGATORIA 
 

15 

DESPLIEGUE TEMPORAL - Unidad temporal 
 

SEMESTRAL 

Núm. unitat 1 SEM Núm. unitat 2 SEM Núm. unitat CRÉDITOS DE LA MATÉRIA EN CADA UNIDAD TEMPORAL 

Núm. crèdits 15 Núm. crèdits 15 Núm. crèdits 

IDIOMAS EN QUE SE IMPARTE 
CATALÁN, CASTELLANO 
 
ESPECIALIDAD 
NO 
 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 

- Justificación, diseño y planificación de un proyecto aplicado de mejora de la gestión o de una investigación de carácter 
científico e innovador. 

- Resolución correcta y convincente cada una de las etapas fundamentales en el desarrollo del trabajo (seleccionar las 
fuentes de información; integrar el conocimiento para construir el marco teórico; recoger, interpretar y analizar los datos 
obtenidos; expresarse correctamente por escrito, utilizando debidamente el lenguaje técnico o científico) 

- Presentación correcta y estructurada del trabajo y defensa ante una audiencia experta. 
- Reflexión crítica, constructiva y evaluadora respecto de todos los informes de progreso, de las matrices de autoevaluación 

y de las matrices de evaluación de la defensa oral. 
 
CONTENIDOS 
 

El Trabajo de  Fin de Máster consiste en la presentación de una Memoria escrita que puede adoptar una de las modalidades 
siguientes: 
 

- Desarrollo de un proyecto de gestión en un entorno profesional real, que se concrete en una propuesta de mejora 
sobre algún ámbito de gestión. 

- Análisis de una política pública efectiva que se concrete en una propuesta de mejora del diseño de las actuaciones 
públicas de una institución o de un sistema de instituciones. 

- Análisis y definición de problemas sociales e intervenciones públicas adecuadas para su resolución, adaptados a una 
situación nacional o local concreta en base a un estudio comparado. 

- Desarrollo de un plan de trabajo concreto en un entorno profesional real, en base a la realización de un conjunto de 
actividades de gestión de carácter sustantivo que se pueda identificar con un objeto concreto que constituirá el 
trabajo de fin de master. 

- Desarrollo de un proyecto de investigación de carácter científico e innovador, relacionado con los objetivos del 
master. 

 
 

OBSERVACIONES 
1. - Tutorización: 
 
El tutor académico orientará al estudiante en la definición del proyecto. Tendrá que aprobar el proyecto, hacer el seguimiento 
de su desarrollo y evaluarlo, de acuerdo con el Protocolo de evaluación que apruebe el órgano académico de coordinación. El 
tutor tendrá que velar para que el trabajo que realice el estudiante merezca en cada caso el reconocimiento de créditos ECTS 
asignados. Cuando el Trabajo de  Fin de Máster consista en el desarrollo de un proyecto de investigación, el tutor deberá ser 
doctor. 
 
2. - Definición y aprobación del proyecto: 
 
Los estudiantes se dirigirán al tutor académico para proponerle un proyecto de trabajo final de master investigador, o bien 
podrán aceptar realizar un proyecto sugerido por el tutor. 
 
La propuesta tendrá que contener los puntos siguientes: 
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27 

 
a) Título del proyecto. 
b) Autor de la propuesta. 
c) Tutor académico o profesor de la materia o ámbito de interés, que asuma la dirección. 
d) Justificación y objetivos del proyecto. 
e) Metodología, plan de trabajo y calendario. 

 
La propuesta de proyecto tendrá que ser aceptada por el tutor académico y contar con el visto bueno del tutor de la institución y 
del órgano de coordinación del Master. 
 
3. - Presentación y defensa: 
 
El proyecto finalizado se tendrá que entregar al tutor académico dentro del plazo que se establezca, al final de cada semestre. El 
tutor académico tendrá que autorizar expresam ente su exposición y defensa. La exposición y defensa se hará en acto público, 
ante una comisión formada por tres miembros, todos ellos doctores, uno de los cuales será el tutor/a del TFM que se exponga. 
  
Con la antelación que se esta blezca, el estudiante tendrá que enviar al órgano de c oordinación de las prácticas del master una  
copia electrónica del trabajo y tres copias en papel para ser distribuidas entre los miembros de la comisión evaluadora. 
 
 
 

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el 
desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación 
CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de 
problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) 
relacionados con su área de estudio 
CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de 
formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre 
las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios 
CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que 
las sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades 
CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando 
de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 
CG0.- Hablar bien en público 
CG1.- Vocación de servicio público y compromiso ético. 
CG2.- Capacidad de planificar, organizar y gestionar con recursos escasos. 

COMPETENCIAS 

CE5.- Capacidad para comprender teorías, aplicar métodos y organizar datos con el fin de realizar una 
investigación propia o en equipo en algún ámbito de la gestión pública. 

ACTIVIDADES FORMATIVAS  
ACTIVIDAD HORAS % PRESENCIALIDAD 
TRABAJO AUTÓNOMO 355  
TRABAJO TUTELADO 20  

 
Búsqueda de información 
Elaboración de proyecto 
Trabajo escrito 

METODOLOGIAS DOCENTES 

Exposiciones orales 

Trabajo Fin de Máster SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
Defensa Oral del Trabajo de Fin de Máster 
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6.1 Profesorado disponible para llevar a cabo el plan de estudios 
propuesto 

 
 
 

6.1.1. Personal académico disponible  
 
Breve introducción a la relación de profesorado previsto para la impartición del 
máster  
 
Para la docencia en el máster se dispone de un colectivo plural de personal académico y de 
profesionales externos: 
 
Por una parte, la plantilla de profesorado susceptible de impartir docencia en el máster está 
formada por el profesorado de la UB, en sus diferentes categorías, asignada principalmente a los 
departamentos siguientes: Derecho Administrativo y Derecho Procesal, Derecho Constitucional y 
Ciencia Política, Economía Política y Hacienda Pública. En estos momentos participa igualmente en 
el máster profesorado del departamento de Psicología Social. No se descarta que en el futuro 
pueda colaborar en la docencia profesorado de otros departamentos afines. 
 
Para el módulo de investigación se recurriría exclusivamente a profesorado doctor. El profesorado 
disponible está especializado en los diferentes contenidos que se estudian en el Máster desde 
el punto de vista de la gestión pública. Así pues, el profesorado con líneas de investigación 
activas en derecho administrativo puede aportar el conocimiento especializado relativo al 
ámbito de la gestión jurídico-administrativa y en el ámbito de la gestión de los trabajadores en 
la administración pública, y por lo tanto podría asignarse para la tutorización de futuros 
investigadores en esta área. El profesorado con líneas de investigación relacionadas con la 
economía pública (economía del bienestar, federalismo fiscal, hacienda pública, etc….) está 
especializado para poder conducir investigaciones en el ámbito de la gestión económico-
financiera. Y finalmente, el profesorado con líneas de investigación en el campo de la ciencia 
política estaría disponible para asumir la tutorización en la investigación del ámbito de las 
políticas públicas.  
 
 
 

 
 
Relación de profesorado previsto 

 
 

Experiencia docente 
investigadora 
y/profesional 

NOMBRE APELLIDO 1 APELLIDO 
2 

CATEGORIA 
EN LA 

INSTITUCIÓ
N 

LÍNEAS DE 
INVESTIGACIÓ

N TI
EM

P
O

 
C

O
M

P
LE

TO
/P

A
R

C
IA

L 

T S Q 
EVAL. 
PROF. 

TÍ
TU

LO
 

A
C

A
D

ÉM
IC

O
 

JUAN ANTON MELLON 
Catedrático 
universidad 

Ciencia Política/ 
criminología y  
sociología jurídico 
penal 

C 

9 2 5 1 

doctor 

MIQUEL CAMINAL BADIA 
Catedrático 
universidad Ciencia Política 

C 
9 4 6 1 

doctor 

JORDI CAPO GIOL 
Catedrático 
universidad Ciencia Política 

C 
11 4 6 1 

doctor 

JOSE ESTEVE PARDO 
Catedrático 
universidad 

Derecho 
administrativo 

C 
9 4 5 1 

doctor 

RAFAEL CESAREO MARTINEZ MARTINEZ 
Catedrático 
universidad Ciencia Política 

C 
6 2 3 1 

doctor 

JORDI MATAS DALMASES 
Catedrático 
universidad Ciencia Política 

C 
6 2 3 1 

Doctor 
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MA.JESUS MONTORO CHINER 
Catedrático 
universidad 

Derecho 
administrativo/ 
Bioética y 
Derecho  

C 

12 4 6 1 

doctor 

CESAREO 
RODRIGUEZ-
AGUILERA DE PRAT 

Catedrático 
universidad Ciencia Política 

C 
11 5 6 - 

doctor 

PERE VILANOVA TRIAS 
Catedrático 
universidad Ciencia Política 

C 
10 5 6 - 

doctor 

JOAQUIN TORNOS MAS 
Catedrático 
universidad 

Derecho 
administrativo 

C 
10 3 4 - 

doctor 

JORGE CALERO MARTINEZ 
Catedrático 
universidad 

Economía de la 
Cultura, Economía 
del Estado del 
Bienestar 

C 

6 2 3 1 

doctor 

ESTEBAN OROVAL PLANAS 
Catedrático 
universidad 

Economía de la 
educación  C 

12 2 7 1 

doctor 

JOAQUIN SOLE VILANOVA 
Catedrático 
universidad 

Federalismo 
Fiscal, Hacienda 
Autonómica y  
Local 

C 

9 3 6 1 

doctor 

RAMON TORRENT MACAU 
Catedrático 
universidad 

- 
C 

12 1 7 1 

doctor 

MARINA SOLE CATALA 

Catedrático de 
escuela 
universitaria  

- 
C 

5 0 3 1 

doctor 

VICENÇ AGUADO CUDOLÀ Profesor Titular 
Derecho 
administrativo 

C 
5 2 3 1 

doctor 

LUIS BOUZA-BREY VILLAR Profesor Titular no 

C 

12 0 6 - 

doctor 

LAURA CHAQUES BONAFONT Profesor Titular Ciencia Política 

C 

4 1 2 1 

doctor 

ANGELES DE PALMA DEL TESO Profesor Titular 
Derecho 
administrativo 

C 

4 2 2 1 

doctor 

MARTA ESPASA QUERALT Profesor Titular 

Federalismo 
Fiscal, Hacienda 
Autonómica y  
Local, Fiscalidad y 
Reformas Fiscales 

C 

4 1 2 1 

doctor 

ALFREDO GALAN GALAN Profesor Titular 
Derecho 
administrativo 

C 

4 1 2 - 

doctor 

JOAQUIN LLEIXA CHAVARRIA Profesor Titular no 

C 

11 1 6 1 

doctor 

JAIME MAGRE FERRAN Profesor Titular Ciencia Política 
P 

5 1 2 - 

doctor 

ORIOL  MIR PUIGPELAT Profesor Titular 
Derecho 
administrativo 

C 
    

Doctor 
 

JOSE MARIA MOLTO DARNER Profesor Titular no 
P 

12 0 0  

doctor 

MARIA BELEN NOGUERA 
DE LA 
MUELA Profesor Titular 

Derecho 
administrativo 

C 
5 1 3 1 

doctor 

JOSE MARIA RENIU VILAMALA Profesor Titular Ciencia Política 
C 

2 0 1 1 

doctor 

JULIO PONCE SOLE Profesor Titular 
Derecho 
administrativo 

C 
4 1 3 - 

doctor 

FRANCISCO JOSE RODRIGUEZ PONTON Profesor Titular 
Derecho 
administrativo 

C 
3 1 1 1 

doctor 

MARIA TERESA VADRI FORTUNY Profesor Titular 
Derecho 
administrativo 

C 
5 0 3 1 

doctor 

JAIME RODRIGUEZ PASCUAL Profesor Titular - 
C 

12 0 6 - 

doctor 
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JAVIER SAEZ BARCENA Profesor Titular 
Economía 
Regional 

C 
6 0 4 1 

doctor 

M.TERESA VILALTA FERRER Profesor Titular 

Federalismo 
Fiscal, Hacienda 
Autonómica y  
Local 

C 

6 0 3 1 

doctor 

JOSEP ALDOMA BUIXADE 
Profesor titular 
EU no Doctores - 

C 
9 0 2 1 

 

MARGARIDA CAMOS RAMIO 
Profesor titular 
EU no Doctores - 

C 
4 0 2 1 

 

JUAN JOSE MAURI MAJOS 
Profesor titular 
EU no Doctores - 

C 
10 0 3 - 

 

ANDRES 
EDUARDO NAVARRO MUNUERA 

Profesor titular 
EU Doctores 

Derecho 
administrativo 

C 
6 0 3 1 

Doctor 

XAVIER TORRENS LLAMBRICH 
Profesor titular 
EU Doctores Ciencia Política 

C 
4 0 2 - 

Doctor 

DOMENEC SIBINA TOMAS 
Profesor titular 
EU no Doctores - 

C 
9 0 3 - 

 

JOSEP ORIOL ESCARDIBUL FERRA 
Profesor titular 
EU Doctores 

Economía de la 
educación, 
Economía del 
Estado del 
Bienestar, 
Economía 
Regional 

C 

4 0 2 1 

doctor 

MARIA CUBEL SANCHEZ 

Profesor titular 
interino de 
escuela 
universitaria - 

C 

4 0 0 - 

 

ANA MARIA PALAU ROQUE Lector Ciencia Política 
C 

    
doctor 

MARIONA TOMÀS FORNÉS Lector Ciencia Política 
C 

    
doctor 

JOSE BAQUES QUESADA Lector Ciencia Política 
C 

0 0 0 - 
doctor 

JORDI CALVET CRESPO Lector Ciencia Política 
C 

3 0 2 1 
doctor 

MARIOLA RODRIGUEZ FONT Lector 
Derecho 
administrativo 

C 
0 0 o  

doctor 

PILAR SORRIBAS NAVARRO 
Profesor 
Agregado 

Federalismo 
Fiscal, Hacienda 
Autonómica y  
Local 

C 

1 0 0  

doctor 

ANTONI FERRE MESTRE 
Asociado 
doctor - 

P 
0 0 0 - 

doctor 

JOSE LUIS 
MARTINEZ-
ALONSO CAMPS 

Asociado no 
doctor - 

P 
0 0 0 - 

 

DANIEL MONTOLIO ESTIVILL 
Profesor 
Agregado - 

P 
0 0 0 - 

doctor 

ESTHER PANO PUEY 
Asociado no 
doctor - 

P 
0 0 0 - 

 

ALEXANDRE PEÑALVER CABRE 
Asociado 
doctor 

Derecho 
administrativo 
 

P 
0 0 0 - 

doctor 

JOAN RECASENS CALVO 
Asociado no 
doctor 

Derecho 
administrativo 

P 
0 0 0 - 

 

ANTONI MORA PUIGVI 
Asociado no 
doctor Gestión Pública 

P 
0 0 0 - 

 

ANTONIO MUÑOZ JUNCOSA 
Asociado no 
doctor 

Administración 
Tributaria, 
Gestión Pública 

P 
0 0 0 - 
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ENCARNACION PERAN MORAL 
Asociado no 
doctor - 

P 
0 0 0 - 

 

CRISTINA PRUÑONOSA BENGOCHEA 
Asociado 
doctor 

Administración 
Tributaria, 
Fiscalidad y 
Reformas Fiscales 

P 

0 0 0 - 

doctor 

FRANCISCO ROLDAN BURGOS 
Asociado no 
doctor 

Gestión Pública, 
Administración 
Tributaria 

P 
0 0 0 - 

 

ANTONIO FERNANDEZ PEREZ 
Asociado no 
doctor - 

P 
0 0 0 - 

 

JOSÉ  NAVARRO  CID Profesor Titular -  
C 

    
doctor 

 
 
 
Universidad Categoría Total % Doctores % Dedicación al 

título 
Catedrático EU 1 100 5% 
Catedrático de 
Universidad 

14 100 20% 

Profesor agregado 3 100 5% 
Profesor Lector 4 100 5% 
Profesor asociado 11 27,27 15% 
Profesor titular de 
EU 

7 42,8 

Profesor titular 
interino de EU 

1 0 

15% 

 
 

Profesor titular de 
Universidad 

19 100 35%  

 
PORCENTAJE DEL TOTAL DEL 
PROFESORADO QUE SON 
DOCTORES 

76,6% 

NÚMERO TOTAL DE PERSONAL 
ACADÉMICO A TIEMPO COMPLETO  

46 

NÚMERO TOTAL DE PERSONAL 
ACADÉMICO A TIEMPO PARCIAL  

14 

EXPERIENCIA DOCENTE El 43,3% del profesorado académico disponible tiene entre 10 y 
30 años de experiencia docente en el ámbito del derecho, la 
ciencia política y la economía.  
 
El 20% del profesorado académico disponible tiene entre 10 y 
30 años de experiencia docente en el ámbito del derecho, la 
ciencia política y la economía 

EXPERIENCIA INVESTIGADORA El 40% del profesorado académico disponible tiene algún sexenio de 
investigación reconocido.  
 

 
 
La mayoría del personal académico disponible para la impartición del Máster en Gestión Pública 
Avanzada son miembros de grupos de investigación consolidados. A continuación, a modo de 
ejemplo,  indicamos algunos de los grupos de investigación de los que son miembros profesores 
del máster de Gestión Pública Avanzada.  
 
 
DRETADMI. Grupo de Investigación Derecho Administrativo   
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Las líneas de investigación de este grupo que están relacionadas con el ámbito de conocimiento 
del máster son las siguientes:    
 

- Regulación de los servicios públicos y sociedad del conocimiento 
- Transformaciones de las estructuras y los procedimientos de las Administraciones 

Públicas 
- Planificación territorial, grandes infraestructuras y medio ambiente 
- Reforma de la función pública y gestión del personal al servicio de la Administración 
- La regulación pública 
- El tercer sector 
- La simplificación administrativa 
- La ordenación y gestión del territorio  
- Contratación pública y transparencia del procedimiento administrativo. Sectores críticos 

del Derecho de la sociedad del riesgo: medio ambiente y salud 
 
Se indican los miembros del grupo de investigación que a su vez son profesores del máster:  
 
Joaquin Tornos Mas, Maria Teresa Vadri Fortuny  , Julio Ponce Sole, Vicenç Aguado Cudolà , 
Oriol Mir Puigpelat , Angeles De Palma Del Teso , Francisco Jose Rodriguez Ponton, Alfredo 
Galan Galan , Maria Belen Noguera De La Muela, Margarita Camos Ramio, Domenec Sibina 
Tomas, Juan Jose Mauri Majos y Alexandre Peñalver Cabre.   
 
Grupo de investigación de Federalismo fiscal y economía regional  
 
Las líneas de investigación de este grupo que están relacionadas con el ámbito de conocimiento 
del máster son las siguientes:    
 

- Evaluación de la descentralización de los servicios públicos 
- Eficiencia en la provisión de servicios locales 
- Rendimiento de cuentas y corrupción en los gobiernos locales 
- Déficit y deuda de los gobiernos subcentrales 
- Financiamiento Autonómico y local 

 
 
Se indican los miembros del grupo de investigación que a su vez son profesores del máster:  
 
Jorge Calero Martínez, Marta Espassa Queralt, Mª Teresa Vilalta Ferrer, Josep Oriol Escardíbul 
Ferra, Maria Cubel Sanchez, Pilar Sorribas Navarro, Daniel Montolio Estivill y Antonio Mora 
Puigvi.  
 
Observatorio de Derecho Público  
 
Las líneas de investigación del observatorio que son de interés para el máster son:  

- Comunidades Autónomas 
- Gobierno y Administración Local 

 
Se indican los miembros del grupo de investigación que a su vez son profesores del máster:  
 
Vicenç Aguado Cudolà, Alfredo Galán Galán, Oriol Mir Puigpalat, Josep Molleví Bortoló, Julio 
Ponce Solé, Joaquín Tornos Mas y Mª Teresa Vadrí Fortuny.  
 
 
Grupo de Investigación de estudios locales (GREL)  
Se indican los miembros del grupo de investigación que a su vez son profesores del máster:  
 
Jordi Capo Giol; Jaime Magre Ferran, Mariona Tomas Fornes, Jose Luis Martinez-Alonso Camps 
y Esther Pano Puey.  
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Proyecto de investigación: Agenda política y medios de comunicación en España 
Grupo de Investigación: Análisis Comparada de la Agenda Política 
 
 
Los miembros de ambos proyectos son: Laura Chaqués, Anna Palau, Luz Muñoz, Ferran 
Davesa, y Mariel Julio. 
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6.1.2 Justificación de la adecuación de los recursos humanos 

disponibles. Previsión de profesorado y otros recursos humanos 
necesarios. 

 
TEXTO GENERAL DE APLICACIÓN A TODOS LOS MÁSTERES DE LA 

UNIVERSITAT DE BARCELONA 
La Universidad de Barcelona lleva a cabo ya desde el año 2006, de acuerdo con los 
responsables del Gobierno de la Generalitat, un plan de estabilidad presupuestaria lo que 
supone el cumplimiento y aplicación de los principios, prudencia y rigor presupuestario en todos 
los ámbitos de actuación para administrar eficientemente los recursos. 

Los títulos de máster universitarios que se proponen reverificar ya disponen del profesorado 
necesario y tienen la autorización de la Dirección General de Universidades de la Secretaria 
General de Universidades del Departament d’Ecomomia i Coneixement. Es importante tener en 
cuenta que las hipotéticas nuevas necesidades de personal académico tienen que enmarcarse 
en este plan de estabilidad y, por lo tanto, tienen que adaptarse a él por lo que se refiere a la 
previsiones, no sólo de profesorado sino también de personal de administración y servicios. 

Por lo que respecta a nuevos títulos de máster cabe insistir que todos ellos  deben adaptarse 
también al plan de estabilidad por lo que se refiere a la previsiones, no sólo de profesorado sino 
también de personal de administración y servicios. 

A partir de las disponibilidades de los departamentos, una vez realizada toda la programación y 
completados los planes de dedicación de su profesorado, éstos realizan las peticiones de 
nuevos recursos de profesorado a los decanos/directores de los Centros donde están adscritos. 

Todas las peticiones son analizadas y aprobadas por la Comisión de Profesorado delegada del 
Consejo de Gobierno.  

En relación al personal de administración y servicios, y en línea con el compromiso de 
estabilidad presupuestaria, el administrador/a de centro dispone de una plantilla estable 
susceptible de adecuarse a nuevas necesidades de acuerdo con la gerencia de la universidad. 

 
6.1.3 Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre 

hombres y mujeres y la no discriminación de personas con 
discapacidad 

 
TEXTO GENERAL DE APLICACIÓN A TODOS LOS MÁSTERES DE LA UNIVERSITAT DE 

BARCELONA 
 
La Universitat de Barcelona tiene aprobado por su Consejo de Gobierno el Plan de Igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres (sesión de 17 de diciembre de 2007). Este Plan de igualdad, en 
su formulación, presenta tres características: 
  
En primer lugar, es ambicioso, porque quiere llegar a la práctica totalidad de las actividades de la 
Universidad por incorporar la perspectiva de género, o dicho de otra manera, incluir la presencia de las 
mujeres en las diferentes tareas universitarias. 
  
En segundo lugar, es prudente, porque quiere obtener el consenso de la comunidad y hay varias 
cuestiones que empiezan a debatirse ahora y en relación con las cuales el primer paso es obtener la 
máxima información y ordenar las opiniones y perspectivas que confluyen antes de formular propuestas 
concretas. 
  
En tercer lugar, quiere ser un plan próximo a los miembros de la comunidad. Toda la comunidad 
universitaria debe sentirse involucrada ante la situación existente y la voluntad de superarla, y las 
acciones propuestas deben contribuir de manera real a conseguir este objetivo. 
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http://www.ub.edu/genere/pla_igualtat_2008.html 
  
Las acciones, para el bienio 2008−2009, están agrupadas en los bloques siguientes: 
  
o Visualización de la situación 
  

Presentación de todas las estadísticas de la Universitat de Barcelona desagregadas por género. 
  
o Implicación de los miembros de la comunidad universitaria 
  

Elaboración de una encuesta sobre las prioridades de las mujeres de la comunidad universitaria. 
Mantenimiento de un espacio permanente en la WEB de la Universidad. 

  
o Docencia 
  

Introducción de la perspectiva de género 
Impartición de cursos o sesiones en todas las actividades de difusión y extensión universitaria 
Visibilización de las salidas profesionales de las estudiantes en las enseñanzas que son claramente 
minoritarias 
Concenciación al alumnado de secundaria de los Grados en que tradicionalmente hay una presencia 
marcadamente superior de un sexo 

  
o Investigación 
  

Promoción de los estudios de género en los diferentes ámbitos del conocimiento 
  
o Incremento de doctoras honoris causa 
  
o Lenguaje no sexista 
  
o Normativas de la Universitat de Barcelona 
  

Análisis y revisión de las normativas internas de la Universidad Reforma del Estatuto de la Universitat 
de Barcelona 
Introducción progresiva de les análisis de impacto de género  

  
o Presencia equilibrada de hombres y mujeres en los órganos de gobierno y en las 

comisiones 
  
o Cooperación al desarrollo 
 
o Acciones de fomento 
  

Incremento del número de mujeres entre los invitados y expertos en los actos que se organizan en la 
Universidad.  
Guía de expertas de la Universitat de Barcelona. 
Institucionalización de los actos del día Internacional de la mujer. 
Creación de una línea de publicaciones sobre cuestiones de género. 

  
o Relaciones externas 
  

Desarrollo de una red de cooperación con otros organismos especializados 
Organización de encuentros con profesionales en políticas de género. 

  
o Violencia de género 
  
o Conciliación de la vida laboral y familiar 
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o Organización 
  

Creación de la Unidad de la Igualdad de la Universitat de Barcelona  
Todas estas acciones vienen desglosadas en el plan mencionado  

  
PERSONAL CON DISCAPACIDAD  
Por lo que respecta a las personas discapacitadas, la Universitat de Barcelona respeta el porcentaje que 
la normativa vigente establece en todo lo que se refiere a la reserva de plazas para personas con 
discapacidad, y dispone de una infraestructura para su atención. 
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6.2.  Otros recursos humanos disponibles 
  
6.2.1. Otro personal académico no contemplado en el apartado anterior 
 
A parte del profesorado disponible de la Facultad, se prevé seguir contando para el máster con altos 
funcionarios de la Administración Pública, así como con directivos de organizaciones y consultores externos 
que puedan aportar sus conocimientos aplicados relacionados con los objetivos del máster 
 
 
A continuación se incluye una relación del profesorado externo que ha colaborado en el máster en 
las tres ediciones previas. 
 

NOMBRE APELLIDOS FORMACIÓN  OCUPACIÓN PROFESIONAL 
MIQUEL  SALAZAR CANALDA Licenciado en Derecho 

Diplomado en Función 
Gerencial en 
Administraciones Públicas 
por ESADE 

Consejero Delegado del Instituto Catalán de Finanzas 
(2009/10).  
Secretario de Política Financiera, Competencia y Consumo 
del Departamento de Economía y Finanzas. (2006/09) 
Durante este período fue miembro de la Junta de 
Gobierno, del Consejo Asesor y de la Comisión Ejecutiva 
del Instituto Catalán de Finanzas, miembro del Consejo de 
Dirección y Presidente de la Comisión Ejecutiva de la 
Agencia Catalana del Consumo; Presidente del Patronato 
de la Fundación Privada Instituto de Estudios Financieros, 
vocal de la Junta de la Mutua de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades profesionales MC Mutual. 
Director General de Política Financiera y 
Seguros de la Generalitat de Cataluña (2004/06). 
Coordinador-Gerente en el Área de Régimen Interior, 
Hacienda y Planificación (actualmente Área de Gobierno 
Local) de la Diputación de Barcelona (1991/2004). 
Responsable del Servicio de Cultura (Bibliotecas y Gestión 
Cultural), del Área de Cultura de la Diputación de 
Barcelona (1987/91). 
Jefe de la Sección Administrativa del Servicio de Obras 
Públicas de la Diputación de Barcelona (1983/87). 

JOAN CAMPRECIÓS 
HERNÁNDEZ 

Licenciado en Ciencias 
Económicas 

Coordinador adjunto del Plan Estratégico Metropolitano de 
Barcelona (1988).  
Director del Servicio de Promoción Económica Local de la 
Diputación de Barcelona (1996/2004). 
Subdirector de una empresa de capital riesgo de la 
Diputación de Barcelona especializada en el apoyo a 
proyectos empresariales de impacto en los ámbitos 
locales (1986/96). 
Miembro del Departamento del Gabinete Técnico de 
Estudios de la Diputación de Barcelon (1981/86) 

FERRAN  FARRIOL VILÀ Licenciado en Ciencias 
Ambientales.  
Maestría en Alta Función 
Directiva. 
Diplomatura de Postgrado 
en Gobierno y Gestión 
Pública en la Sociedad de la 
información: e-gobierno.  

Responsable de Proyectos en el Consorcio Administración 
Abierta de Cataluña (Consorcio AOC), y Jefe de Servicio 
de diferentes soluciones de administración electrónica del 
Consorcio.  
Jefe del departamento de Sociedad del Conocimiento y 
Sistemas del ayuntamiento de Castellar del Vallès, 
dirigiendo el equipo de trabajo técnico municipal de 
informática, telecomunicaciones y SIG, y encargado de 
liderar, conjuntamente con el Responsable de 
Organización municipal, los diferentes trabajos de 
fomento y de impulso de la administración electrónica y la 
gestión del cambio en la organización (2004/08). 
Técnico superior del Área de Urbanismo del ayuntamiento 
de Castellar del Vallès, centrando en el impulso del 
Sistema de Información Geográfica (SIG) y la gestión 
catastral (2001/04). 
 

ISIDRE OBREGON Máster en Gestión Pública Analista de Ivàlua-Instituto Catalán de Evaluación 
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(UAB) 
Máster en Relaciones 
Laborales (UPF) 
Licenciado en Historia 
Diplomado en Magisterio 
  

de Políticas Públicas. 
Jefe del Área de Calidad y Sistemas de Gestión de la 
Dirección General de Organización de la 
Administración (después de Modernización), del 
Departamento de Gobernación y Función 
Pública de la Generalitat de Cataluña. Desde estas 
posiciones ha actuado como enlace con la Agencia 
Estatal de Evaluación de Políticas Públicas y Calidad 
de los Servicios. 
Responsable de Planificación Estratégica y 
Programación de la Escuela de Policía de Cataluña. 
Técnico de gestión del área económica del Instituto 
Catalán de Servicios a la Juventud. 
 

FERRAN  SICART ORTI 
Profesor Mercantil – Escuela 
d’Altos Estudios Mercantiles 
de Barcelona (1966) 

Licenciado en Ciencias 
Económicas – UB (1970) 

Doctor en Ciencias 
Económicas – UB (1992), 
Tesi doctoral: Innovación 
financiera y efectos sobre la 
política monetaria. 
  

 
Director General de Política Financiera y Seguros 
(2007/11) 
Director del área de tesorería y mercado de capitales 
(1998/2007) 
Varios cargos en Caixa Catalunya (1983-2007): Asesor 
económico de la presidencia (1983/84); Economista del 
servicio de estudios (1984/85); Director ejecutivo de 
Somos Caja, S.G.I.I.C. (1985/86); Director ejecutivo de 
Credicat, S.C.H. (1987); Jefe de tesorería (1987/94); Jefe 
de riesgos de mercado (1994/98). 
Economista (a tiempo parcial) del Centro de Estudios de 
Planificación, IEP (1978/94) 
Economista en el Servicio de Estudios de Banca Catalana 
(1975/83) 
Subdirector de Condal de Estudios Económicos (1973/75) 

 
 
6.2.2. Personal de administración y servicios dedicado al máster 
 
 
 
 
La Escuela de Postgrado de la Facultad de Derecho consta de una estructura organizativa formada por 
la dirección (vicedecanato de ordenación académica), el soporte administrativo de dos personas de la 
Secretaria de Estudiantes y Docencia, y de un técnico de formación.    
 
Por otra parte, la Escuela también cuenta con el apoyo de parte del personal de administración de la 
Secretaria de Estudiantes y Docencia y de los diferentes departamentos que conforman la Facultad de 
Derecho.  
 
 

 
Funcionarios Funcionarios 

interinos 
Laborales 

fijos TOTALES 

SECRETARIA DE 
ESTUDIANTES Y 
DOCENCIA  

14 6 0 20 

DEPARTAMENTOS 10 4 1 15 
ADMINISTRACIÓN 10 1 16 27 
TOTALES 34 11 17 62 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
 
7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 
disponibles 
 
 
El Máster en Gestión Pública Avanzada requiere para su impartición un aula con capacidad para 
45 estudiantes y dos aulas con capacidad para 25 estudiantes cada una en el primer semestre 
del máster, y dos aulas con capacidad para 25 alumnos en el segundo semestre.  
La administración del centro asignará las aulas requeridas por el Máster entre todos los 
espacios que dispone la Facultad de Derecho y que pone a su disposición.  
 
Número de aulas, laboratorios y equipamientos especiales 
 

EDIFICIO DIAGONAL         

aulas ubicación observaciones asientos m2 

Sala de Profesores Planta baja Mesa muy larga/sillas     

Sala de Graus Planta baja sillas - cañón y vídeo 60 80 

Aula Magna Planta baja sillas 296 320 

   "     Victòria Kent (Txeca) sótano Mesas individuales 293 450 

   "      1 Planta baja pupitres 226 186 

   "      2 Planta baja pupitres 176 186 

   "      3 Planta baja pupitres 176 186 

   "      4 Font i Rius 1º piso pupitres 50 132 

   "      5 1º piso pupitres - cañón 152 132 

   "      6 1º piso pupitres 130 168 

   "      7 1º piso pupitres 93 147,6 

   "      8 1º piso pupitres 93 147,6 

   "      9 1º piso pupitres 58 147,6 

   "      35 sótano video - por clase no 90 90 

seminario 1 1º piso mesas grandes 35 66 

seminario 2 (no tiene aire ac.) 1º piso mesas grandes 35 66 

seminaroi 3 1º piso mesas grandes 35 66 

EDIFICIO ILERDENSE     1570   

aulas ubicación observaciones asientos m2 

Aula   11 A sótano pupitres 134 110 

   "      11 B sótano pupitres 90 79 

   "      12 A sótano Se dan Másters 22 38 

   "      12 B sótano Se dan Másters 22 38 

   "      13 sótano Se dan Másters 35 70 

   "      14 sótano Se dan Másters 24 70 

   "      15 A Planta baja pupitres 135 117 

   "      15 B Planta baja pupitres 90 78 

   "      16 Planta baja pupitres 96 70 

   "      17  Planta baja pupitres 36 48 

   "      18 A Planta baja pupitres 38 56 

   "      18 B Planta baja pupitres 63 55 

   "      19 Planta baja pupitres 96 84 

   "      20 Planta baja pupitres 96 84 

MÓDULO 21 A anexo sillas pala 42 48,53 
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MÓDULO 21 C anexo pupitres 49 48,53 

MÓDULO 21 D anexo pupitres 42 48,53 

MODULO 22 A anexo sillas pala 42 48,53 

MODULO 22 A anexo pupitres 49 48,53 

MODULO 22 A anexo pupitres 49 48,53 

MODULO 22 A anexo pupitres 49 48,53 

Aula  A ordenadores 1º piso 
también para 
automatrícula 27 aula standard de 12 equipos  

Aula  B ordenadores 1º piso 
también para 
automatrícula 18 aula standard de 12 equipos  

Aula  C ordenadores 1º piso 
también para 
automatrícula 17 aula standard de 12 equipos  

Aula  D ordenadores 1º piso 
también para 
automatrícula 16 aula standard de 12 equipos  

 TOMÁS I VALIENTE   (vídeo portátil) 1275   

aulas ubicación observaciones asientos m2 

Aula   25 Planta baja pupitres 121 118,51 

   "      26 Planta baja pupitres 86 97,37 

   "      27 Planta baja pupitres 156 172,14 

   "      28 Planta baja pupitres 138 152,57 

   "      29 Planta baja pupitres 99 103,9 

   "      30 Planta baja sillas - Másters 72 114,6 

   "      31 1º piso pupitres 157 159,95 

   "      32 1º piso pupitres 144 150,13 

   "      33 1º piso pupitres 86 96,63 

   "      34 1º piso pupitres 99 110 

      1123   
 
 

 
Número de plazas de bibliotecas específicas 
 
 
Biblioteca y Hemeroteca de la Facultad de Derecho 
 
La biblioteca y hemeroteca de la Facultad de Derecho es el instrumento habitual del alumnado, 
contiene 120.000 volúmenes por tanto es la mas importante de Catalunya. Por su disposición en 
varias salas situadas en distintas plantas del edificio Principal hacen de ella un excelente lugar de 
trabajo para los alumnos. 
 
En su planta baja se sitúa el equipo de personal de la misma biblioteca y hemeroteca que consta de 17 
personas y 11 ordenadores de soporte de trabajo del alumnado, en su planta primera consta de 259 
asientos para el trabajo de alumnado y 20 ordenadores de soporte, en su segunda planta consta de 90 
asientos para el trabajo de alumnado y 6 ordenadores. En la tercera planta hay 50 asientos para el 
alumnado y 6 ordenadores, en la cuarta planta hay 69 asientos y 15 ordenadores. 
 
En su planta inferior se ubica la hemeroteca la cual dispone de servicios de fotocopias y numerosas 
revistes electrónicas, casi en su totalidad en soporte digital. Tiene una capacidad de 86 asientos 
destinados al trabajo de alumnado y tienen disponible una persona de soporte tanto en el turno de 
mañana como en el de tarde. 
 
Todo el espacio de la biblioteca está conectado por escaleras y ascensores interiores que facilitan 
la movilidad del personal, así como a personal discapacitadas. 
 
Biblioteca de las Naciones Unidas 
 
En el año 1963, en el mes de abril, la Universidad de Barcelona se convirtió en la primera 
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universidad española depositaria de la Biblioteca de las Naciones Unidas. Está ubicada en la 
Facultad de Derecho de la Universidad de Barcelona y la constituyen los documentos oficiales de 
los órganos principales de la Organización, publicaciones periódicas editadas por la ONU, 
monografías y libros especializados en el trabajo de la Organización. También destaca su colección de 
tratados internacionales. 
 
Se ubica en la planta baja del edificio Principal de la Facultad de Derecho y consta de dos grandes salas 
una de las cuales está constituida como sala de reuniones con una capacidad de 20 asientos en mesa 
única y una persona de soporte documental. La segunda sala está reservada para biblioteca 
estrictamente. 
 
 

 
Redes de telecomunicaciones 
 
 
 
Todas las aulas de la Facultad de Derecho disponen de conexión a internet a través de wi-fi. 
La Sala de Grados y la sala de profesores tiene la instalación necesaria para llevar a cabo 
videoconferencias. 
 
El Campus Virtual UB está orientado para apoyar a la docencia presencial en la Universidad de 
Barcelona y a todo el grupo UB. 
 
La dinámica de este Campus Virtual se desarrolla a través de aulas virtuales, donde se posibilita la 
publicación de materiales docentes, el trabajo colaborativo de alumnos y profesores, la 
comunicación por listas de distribución, foros, chats, etc.., la evaluación continuada, la calificación 
por parte de los profesores, y el control de estas actividades a través de sesiones autenticadas. 
El acceso está disponible las 24 horas del día por tal que se puedan consultar contenidos de 
asignaturas, enviar trabajos, ejercicios de autoevaluación, calificaciones, contacto con profesores, 
con alumnos, mensajería, noticias, agenda... 
 
El Campus Virtual utiliza como núcleo la aplicación de software libre Moodle, adaptada para 
comunicarse con los otros sistemas de la UB (matrícula, plan de ordenación académica y web) y 
alrededor de la cual se construyen las herramientas necesarias para dar satisfacción a las 
inquietudes de la innovación docente. 
 
Desde esta óptica el objetivo del Campus Virtual se alinea con el impulsado por la Secretaría de 
Telecomunicaciones y Sociedad de la Información (STSI) de la Generalitat de Catalunya, en el entorno 
al sistema universitario catalán, dónde la UB participa como socio observador. 

 
 
Otros servicios que proporciona el centro 
 
Zona ajardina 
 
La privilegiada ubicación de la Facultad de Derecho nos sitúa en la parte alta de la Avenida 
Diagonal al lado derecho del Palacio “Reial”. 
 
La zona ajardinada está extendida por todo el complejo de los 3 edificios que componen la 
Facultad. Su volumen en arboleda es de considerables dimensiones acogiendo todo tipo de 
especies. 
 
Bolsa de Trabajo y prácticas 
 
La Bolsa de Trabajo y prácticas de la Facultad de derecho es un servicio a disposición de los estudiantes 
de la Facultad con el objetivo principal de asesorarles en los procesos de selección, y facilitarlos la 
inserción laboral.  
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La Bolsa de Trabajo gestiona los convenios y las prácticas de los estudiantes en despachos y/o 
empresas colaboradoras con la Bolsa.  
 
Des de la Bolsa de trabajo, también se realizan sesiones de formación como seminarios, talleres y el 
forum de ocupación con la finalidad que los estudiantes puedan tomar un primer contacto y 
intercambiar sus curriculums para procesos de selección posteriores.   
 
Oficina de Relaciones Internacionales 
 
La Facultad de Derecho dispone de la Oficina de Relaciones Internacionales (ORI) como un  servicio 
que gestiona los diferentes programas de intercambio y movilidad. El objetivo principal de la Oficina es 
el de asesorar y dar apoyo a los estudiantes de la Facultad que deciden realizar alguna estancia 
temporal en el extranjero (estudiantes outgoing) y atender a los estudiantes de otras universidades que 
participan en algún programa de intercambio en nuestra Facultad (estudiantes incoming).  
 
Desde la Oficina de Relaciones Internacionales también se realizan sesiones informativas de los 
programas de intercambio que gestiona la Facultad, y sesiones de acogida y bienvenida para los 
estudiantes extranjeros que acaban de iniciar su estancia en nuestro centro.  
 
La página web de la Oficina de Relaciones Internacionales dispone de toda la información sobre los 
programas de intercambio tanto para los estudiantes outgoing como incoming.  
 
 
Web de la Facultad de Derecho 
 
Hoy por hoy, es una herramienta de trabajo indispensable para la información del alumnado de la 
Facultad de Derecho. En ella se facilitan horarios y fechas de matrículas, permanencias de 
profesores y horarios de clases. También eventos de la Facultad de Derecho y de la misma 
Universidad de Barcelona. 
 
Su gestión se realiza en la misma Facultad y la Universidad destina una persona para su 
mantenimiento. 
 
Aulario de Informàtica 
 
Están ubicadas en el primer piso del edificio Ilerdense de la Facultad de Derecho. Para uso del 
alumnado están dispuestas 3 aulas equipadas con ordenadores. Su capacidad es de 27 
ordenadores el aula A y 18 ordenadores las aulas B y C cada una de ellas. Para su buen 
rendimiento se ha dotado de personal becario que entre otros trabajos realiza la organización de la 
matrícula ordinaria de los estudios de la Facultad de Derecho. 
 
Asociaciones de Estudiantes 
 
La Facultad de Derecho proporciona espacios adaptados a las numerosas asociaciones de 
estudiantes que obtienen representación en la Junta de Facultad y los Consejos de Estudios, para 
la realización de sus actividades estudiantiles. Para ello se han habilitado 4 despachos en el edificio 
Principal en su parte baja del vestíbulo. 
 
Librería Universitaria 
 
La “Llibreria Universitària” está ubicada en la planta baja del edificio Principal de la Facultad de 
Derecho, y proporciona manuales y bibliografía de los correspondientes estudios a los alumnos con un 
descuento del 10 % en sus precios. 
 
Servicio de Fotocopias 
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La Facultad de Derecho proporciona al alumnado un servicio personalizado de fotocopias para sus 
tareas estudiantiles. Las impresiones son en documentos informatizados y con impresión digital, todo 
ello a precios universitarios. Este servicio esta ubicado en la parte baja del vestíbulo del edificio 
Principal. 
 
Bar y Restaurante 
 
Se facilita para el descanso y comida un espacio ubicado en el edificio Tomás y Valiente situado en el 
centro del complejo de la Facultad de Derecho, en su planta principal. Su espacio es de 100 
asientos distribuidos en mesas y se sirven tanto bocadillos como platos combinados y menús. 
 
Comedor Estudiantil 
 
Se ha acondicionado para uso de comedor una sala ubicada en el edificio Ilerdense en su planta 
sótano. 
 
 
 

 
En su caso, información sobre convenios, que regulen la participación de otras 
entidades en el desarrollo de las actividades formativas. En todo caso, se deberá 
justificar que los medios materiales y servicios disponibles en las entidades 
colaboradoras permiten garantizar el desarrollo de las actividades formativas 
planificadas. 
 
 
En el marco de la planificación de las prácticas de la Facultad de Derecho está previsto elaborar un catálogo 
de empresas, centros e instituciones para cada una de las titulaciones de grado y máster. En este sentido 
actualmente se están revisando los convenios activos y buscando nuevos puestos de prácticas con la 
finalidad de adaptar el catálogo de centros a las necesidades formativas de cada una de las titulaciones.  
 
A continuación indicamos las empresas e instituciones que tienen convenio de prácticas con la Facultad de 
Derecho:  

- Organismos de Gestión Tributaria 
- Ferrocarriles de la Generalitat de Catalunya 
- Consorcio de estudios mediación y conciliación 
- Consulado de Perú 
 

La Facultad de Derecho dispone de un convenio marco para la realización de las prácticas externas en 
empresas, instituciones y/o organizaciones. Los centros de prácticas pueden modificar algún aspecto de 
este convenio siempre y cuando cuente con el acuerdo del Vicedeganato de Relaciones Institucionales 
de la Facultad. De todas formas, el convenio siempre debe establecer: el proyecto formativo, el número 
de créditos, el número de horas presenciales, el periodo de prácticas, y las tareas y competencias a 
trabajar.  
Se puede visualizar el convenio marco en este enlace: 
http://www.ub.edu/feinaub/Centres_Models_Convenis.htm 
 
 
El Máster en Gestión Pública Avanzada actualmente tiene convenio con las siguientes instituciones:  

> Consorcio de estudios de mediación y conciliación 
> Diputación de Barcelona: 

 Organismo de Gestión Tributaria 
 Área de Hacienda y Recursos Internos 

> Diputación de Lleida 
> Ferrocarriles de la Generalitat de Catalunya 
> Fundación “Carles Pi i Sunyer” 
> Generalitat de Catalunya: departamento de economía y finanzas 
> Generalitat de Catalunya: servicios del departamento de trabajo 
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> T-Systems ITC ibérica 
> Cáritas Diocesana de Tarragona 
> Mesa de Entidades del Tercer Sector 
> Ayuntamiento de Terrasa 

 
 

 
 
7.2. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios 
necesarios 
 

CRITERIOS GENERALES DE APLICACIÓN A TODOS LOS MÁSTERES DE LA 
UNIVERSITAT DE BARCELONA 

 
El hecho de partir de unos recursos y de unas infraestructuras consolidadas hacen posible que las 
distintas campañas tanto de actualización como de nuevas adquisiciones se deben enmarcar en el 
marco de convocatorias públicas y de priorizaciones que la propia UB efectúa en la gestión de su 
presupuesto general. 
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8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su 
justificación.  
 

Tasas Previsiones en porcentajes 
Tasa de graduación 90 
Tasa de abandono 10 
Tasa de eficiencia 90 

 
 
 
Breve justificación de las previsiones especificadas en el cuadro anterior 
 
La tasa de eficiencia puede alcanzar sin grandes dificultades el 90%. Es posible que en algunas 
asignaturas algún estudiante requiera más de una convocatoria para su superación, aunque no 
sea la realidad que viene observándose en los cursos precedentes. 
 
Parece razonable pensar que un número reducido de estudiantes –que no debería superar el 
10%- pueda dejar el máster en el transcurso del mismo por razones personales o vinculadas a 
su actividad profesional. 
 
La tasa de graduación puede ser elevada (el 90% de los estudiantes en activo) si se mide en 
dos cursos académicos. Es muy probable que los estudiantes que compatibilizan estudios y 
actividad laboral cursen el máster a tiempo parcial y que los que terminen en un año sean 
principalmente los estudiantes a tiempo completo (estudiantes extranjeros, recién licenciados o 
estudiantes en paro). 
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10.1 Cronograma de implantación de la titulación  
 
 
Curso de inicio de la titulación 
Curso 2012/13.  
 
Calendario de implantación de la titulación 

 
Máster 60 créditos  
Curso 2012-13 Implantación completa del máster 
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CONSEJO SOCIAL  

 
 

 

  
Traducción literal del certificado del consejo social de la Universitat de Barcelona 

 
 
 
 
 
 
 
 
Miquel Amorós i March, secretario del Consejo Social de la Universitat de Barcelona 
 
 
 
CERTIFICO:  Que en la reunión la Comisión Académica, llevada a cabo el día 15 de diciembre 

de 2011, debidamente convocada, bajo la presidencia de su presidente, el Sr. 
Josep M. Loza, con asistencia de un número de miembros suficiente para la 
toma de acuerdos, se tomó, entre otros, el acuerdo siguiente:  

 
 Informar favorablemente  al pleno del Consejo Social sobre la programación de 

másters universitarios para el curso 2012-2013 de acuerdo con la documentación 
que se acompaña. 

 
 
 
Y, para que se tenga conocimiento y tenga los efectos que correspondan, firmo este certificado, 
indicando que el acta donde figura este acuerdo no se aprobará hasta la próxima sesión. 
 
 
Barcelona, 15 de diciembre de 2011 
 

Visto bueno,  
El Presidente 
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Traducción del certificado del consejo de gobierno de la universitat de barcelona 
 
 
Jordi García Viña, catedrático de universidad y secretario general de la Universitat de 
Barcelona, 
 
 
CERTIFICO:  Que el Consejo de Gobierno de esta Universidad, en la sesión ordinaria llevada a 

cabo el día 30 de noviembre de 2011, acordó aprobar la programación de 
másters universitarios para el curso 2012-13. 

 
 
Y para que así conste y tenga los efectos oportunos, indicadnos que el acta donde figura este 
acuerdo no seá parobada hasta la próxima sesión, firmo este certificado con el visto bueno del 
Sr. Rector en Barcelona, el día uno de diciembre del año dos mil once. 
 
Visto bueno,  
EL RECTOR,  
 
 
 
 
 
 
Dídac Ramírez Sarrió 
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PROGRAMACIÓN DE MÁSTERS DE LA UNIVERSITAT DE BARCELONA  
CURSO 2012-13 

 
NUEVOS TÍTULOS (no extinguen ningún título anterior) 

 
DENOMINACIÓN DEL TÍTULO 
 

Crédits 
 

U. coordinadora U. participantes Centro UB 

Abogacía 90 -------- -------- Facultad de Derecho 
Bibliotecas y Colecciones Patrimoniales 60 --------- -------- Facultad de Biblioteconomía y Documentación 
Cinematografía 60 ---------- --------- Escuela Superior de Cine y Audiovisuales de 

Catalunya ESCAC (centro adscrito) 
Dirección y Gestión de Centros Educativos 60 ---------- ---------- Facultad de Pedagogía 
Intervención y Estudios Críticos sobre la 
Exclusión Social 

60 -------- -------- EU de Enfermería Sant Joan de Déu 

 
NUEVOS TÍTULOS QUE EXTINGUEN UN TÍTULO ANTERIOR (cambios de denominación – incluye fusión o desdoblamiento de másters- , cambios en la 
colaboración interuniversitaria – cambios de  interuniversitario a no interuniversitario o cambios en les universidades participantes) 
En el caso que no se apruebe el nuevo título, se  impartirá el título anterior en el curso 2012-13. 

 
DENOMINACIÓN DEL TITULO 
(U. coordinadora) U. 
participantes 

Créditos Título/s que se extingue/n Inicio de extinción 
(1) 
 

Extinción 
definitiva (2) 

Centro UB 

Actividad Física, Deporte y 
Educación 

60 Actividad Motriz y Educación 
 

2012-13 2014-15 Facultad de Formación del 
Profesorado 

Actividad Física ySalud 
Cambio de denominación 

60 Activitdad Física y Deporte 2009-10 2010-11 Institut d’Educació Física de 
Catalunya (centre adscrit) 

Arqueología: Sociedades en 
Transición 
Cambio de denominación 

60 Arqueología 2012-13 2014-15 Facultad de Geografía e 
Historia 

Ciencias Actuariales Financieras 
(enseñanza de segundo ciclo) 

 

2012-13 2015-16 Ciencias Actuariales y 
Financieras 
 

90 

Investigación en Empresa, Finanzas y 
Seguros (especialidadt Finanzas y 

Seguros) 

2012-13 2014-15 

Facultad de Economía y  
Empresa 

Comportamiento y cognición 
Cambio de denominacinó y cambio a 
no interuniversitario 

60 Inmvestigación en Personalidad y 
Comportamiento (interuniversitario) 

2012-13 2014-15 Facultad de Psicologia 

Dirección Estratégica de 
Empresas Turísticas 

60 Gestión Estratégica de Empresas 
Turísticas 

2012-13 2014-15 EU de Hostelería y Turismo– 
CETT (centro adscrito) cs
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DENOMINACIÓN DEL TITULO 
(U. coordinadora) U. 
participantes 

Créditos Título/s que se extingue/n Inicio de extinción 
(1) 
 

Extinción 
definitiva (2) 

Centro UB 

Dirección de Proyectos de 
Conservación-Restauración 
Cambio de denominación 

60 Dirección de Proyectos de 
Conservación-Restauración: 

Colecciones y Conjuntos Patrimoniales 

2012-13 2013-14 Facultad de Bellass Artes 

Ecología, Gestión y 
Restauración del Medio Natural 
Cambio de denominación por fusión de 
másters y cambio a no 
interuniversitario de uno de los 
máàsters 
 

60 Gestión y Restauración del Medio 
Natural / Ecología Fundamental y 

Aplicada (interuniversitario) 

2012-13 2014-15 Facultad de Biología 

Estudios de Mujeres, Género y 
Ciudadanía 
 (UB) UAB,UdG,URV, UPF, UPC, 
UdL,UVic  
Cambio de universidades participantes  

90 Estudios de Mujeres, Género y 
Ciudadanía 

 

2012-13 2015-16 Facultad de Geografia e 
Historia 

Genética yGenómica 
Cambio de denominació 

60 Biología del Desarrollo y Genética 2012-13 2014-15 Facultad de Biología 

Geología y Geofísica de 
Reservorios 
(UB)  UAB CSIC entidadt 
colaboradora  
Cambio de denominación y cambio de 
universidades participantes 

60 Geofísica 
Geología - Especialidad “Geología y 

exploración de reservorios 
sedimentarios” del máster en Geología 

2012-13 2014-15 Facultad de Geología 

Gestión y desarrollo de 
personas y equipos en las 
organizaciones 
Cambio de denominación 

60 Psicología del Trabajo, de las 
Organizaciones y de los Recursos 

Humanos 

2012-13 2015-16 Facultad de Psicología 

Física Avanzada 
Cambio de denominación por fusión de 
másters y cambio a no interuniversitari 
o de uno de los másters 
 

60 Biofísica  
Ingeniería Física  

Física Computacional y Aplicada 
(interuniversitario) 

2012-13 2014-15 Facultad de Física 

Márketing e Investigación de 
Mercados 

60 Investigación y Técnicas de Mercado 
(enseñanza de segundo ciclo) 

2012-13 2015-16 Facultad de Economía y 
Empresa 

Microbiología Avanzada 
Cambio a no interuniversitario 

60 Microbiología Avanzada (interuniversitario) 2012-13 2014-15 Facultad de Biología 

Pensamiento contemporáneo y 
tradición clásica  
Cambio de denominació per fusió de 
màsters 

60 Pensamiento Contemporáneo 
Filosofía y Estudios Clásicos 

2012-13 2014-15 Facultad de Filosofia 
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DENOMINACIÓN DEL TITULO 
(U. coordinadora) U. 
participantes 

Créditos Título/s que se extingue/n Inicio de extinción 
(1) 
 

Extinción 
definitiva (2) 

Centro UB 

Psicología de la Educación – 
MIPE 
 (UB) UAB – URLL- UdG  
Cambio universidades participantes. 

90 Psicología de la Educación – MIPE 2012-13 2015-16 Facultad de Psicología 

Química de Materiales Aplicada 
Cambio de denominación por 
desdoblamiento de uno en varios 
másters 

60 2012-13 2013 -14 * Facultad de Química 

Química Analítica 
Cambio de denominación por 
desdoblamiento de uno en varios 
másters 

60 2012-13 2013 -14 * 
 

Facultad de Química 

Química Orgánica 
Cambio de denominación por 
desdoblamiento de uno en varios 
másters 

60 

 
 
 
 

Química avanzada 

2012-13 2013 -14 * Facultad de Química 

Investigación clínica 
Cambio de denominación por fusión de 
másters y cambio a no 
interuniversitario de algunos de los 
másters 
 

60 Cuidados Paliativos  
Donación, Transplante de Órganos, 

Tejidos y Células  
Atención Integral al Enfermo Crítico y 

Emergencias (interuniversitario) 
Salud Internacional (interuniversitario) 

Medicina Respiratoria (interuniversitario) 
Investigación en Enfermedades 

Hepáticas 
 Investigación en Ciencias Clínicas 

2012-13 2014-15 Facultad de Medicina 

Investigación en Empresa 60 Investigación en Empresa, Finanzas y 
Seguros 

2012-13 2014-15 Facultad de Economía y 
Empresa 

Recursos Minerales y Riesgos 
Geológicos 
(UB) UAB  
Cambio de denominación 

60 Geología 2012-13 2014-15 Facultad de Geología 
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TÍTULOS QUE EXTINGUEN UN TÍTULO ANTERIOR ( mantienen la denominación) 
En el caso que de que no se apruebeel nuevo título, se  impartirá el título anterior en el curso 2012-13. 

 
DENOMINACIÓN DEL TITULO 
U. coordinadora y participantes 

Créditos Título/s que se extinguen Inicio deextinción 
(1) 
 

Extinción 
definitiva (2) 

Centro UB 
 

Agua. Análisis Interdisciplinar y 
Gestión Sostenible  

90 Agua. Análisis Interdisciplinar y Gestión 
Sostenible 

2012-13 2014-15 * Facultad de Derecho 

Acuicultura 
(UB) UAB- UPC 

60 Acuicultura 
 

2012-13 2014-15 Facultad de Biología 

Astrofísica, Física de Partículas i 
Cosmología 

60 Astrofísica, Física de Partículas y 
Cosmología 

2012-13 2014-15 Facultad de Física 

Biodiversidad 60 Biodiversidad 2012-13 2014-15 Facultad de Biología 
Biología Humana 
(UB) UAB  

60 Biología Humana 2012-13 2014-15 Facultad de Biología 

Biotecnología Molecular 60 Biotecnologia Molecular 2012-13 2014-15 Facultad de Farmacia 
Culturas y Lenguas de la 
Antigüedad 

60 Culturas y Lenguas de la Antigüedad 2012-13 2014-15 Facultad de Filología 

Dirección Hotelera y de 
Restauración 

60 Dirección Hotelera y de Restauración 2012-13 2014-15 EU d’Hostaleria i Turisme – 
CETT (centre adscrit) 

Derecho de la Empresa y de los 
Negocios 

60 Derecho de la Empresa y de los 
Negocios 

2012-13 2015-16 Facultad de Derecho 

Ingeniería Ambiental 60 Ingeniería Ambiental 2012-13 2014-15 Facultad de Química 
Gestión de Contenidos Digitales 
(UB) UPF 

90 Gestión de Contenidos Digitales 2012-13 2015-16 Facultad de Biblioteconomía y 
Documentación 

Gestión Pública Avanzada 60 Gestión Pública Avanzada 2012-13 2014-15 Facultad de Derecho 
Inmunología 
(UB) UAB 

60 Inmunología 2012-13 2014-15 Facultad de Biología 

Lógica Pura y Aplicada 
(UB) UPC 

90 Lógica Pura y Aplicada 2012-13 2015-16 Facultad de Filosofía 

Matemática Avanzada  y 
Profesional  

60 Matemática Avanzada y Profesional 2012-13 2014-15 Facultad de Matemáticas 

Neurociencias 
(UB) UdL-URV-UPF 

60 Neurociencias 2012-13 2013 -14 * Facultad de Biología 

Planificació Territorial i Gestió 
Ambiental 

60 Planificació Territorial i Gestió Ambiental 2012-13 2015-16 Facultad de Geografia i 
Història 

Producciones Artísticas e 
Investigación 

90 Producciones Artísticas e Investigación 2012-13 2015-16 Facultad de Bellas Artes 
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(1) No hay matrícula de estudiantes de nuevo acceso, sólo estudiantes de cursos anteriores que no hayan obtenido el títiulo. Las asignaturas se imparten con o sin docencia.  
(2) No hay matrícula de estudiantes. Esta información debe comunicarse a RUCT como título definitivamente extinguido.  
 
Estas titulaciones proponen extinguirse en un único curso académico. Para garantizar los derechos de los estudantes, se posibilitará una matrícula sin docencia en el curso que figura como 
definitivamente extinguido si hay estudiantes que no hayan tenido la oportunidad de obtener el título. 

 
PROGRAMACIÓN DE MASTERS COORDINADOS POR OTRAS UNIVERSIDADES EN QUE PARTICIPA LA UNIVERSITAT DE 

BARCELONA  
CURSO 2012-13 

 
NUEVOS TÍTULOS (no extinguen ningún título anteriorítol anterior) 

 
DENOMINACIÓN DEL TITULO 
 

Créditos 
 

U. coordinadora U. participantes Centro UB OBSERVACIONES 

Innovación en diseño para el sector turístico 
 

60 U.La Laguna  UB - ULP - UPV - EHU Facultad de Bellas 
Artes 

Este máster se aproboó en 
la programación 11-12, Se 
propone aplazar al curso 12-
13 dado que no se ha 
comunicado la solicitud de 
verificación por la 
universidad coordinadora.  
 

 
Investigación en Salud Mental 60 U. Cantabria UB-UAB-CADIZ-UCM Facultad de Medicina Este máster se aproboó en 

la programación 11-12, Se 
propone aplazar al curso 12-
13 dado que no se ha 
comunicado la solicitud de 
verificación por la 
universidad coordinadora. 

 
Electroquímica. Ciencia y Tecnología 60 U.Alicante UB - UAM – UAB – 

U.Burgos – U.Córdova – 
U. València (E.Gral) – 

U.Pol. Cartagena – 
U.Múrcia 

Facultad de Química   
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UNIVERSITAT DE BARCELONAm
Rector

RESOLUCIÓN del Rector de la Universitat de Barcelona, de 25 de febrero de 2011 delegando la

competencia en materia de verificación de títulos oficiales.

Dídac Ramírez i Sarrió, Rector Magnífico de la Universitat de Barcelona, en virtud del nombramiento

efectuado por Decreto 225/2008, de 18 de noviembre (DOGC de 24 de noviembre), y como representante

de esta institución en virtud de las competencias que prevé el articulo 73 el Estatuto de la Universidad de

Barcelona aprobado por el Decreto 246/2003 de 8 de octubre (DOGC de 22 de octubre de 2003),

RESUELVO:

Primero.- Delegar en favor del Dr. Gaspar Rosselló Nicolau, Vicerrector de Política Académica y de Calidad

de la UB la competencia en materia de verificación de titulos oficiales,

Segundo.- Las resoluciones que se adopten en esta materia por delegación indicaran expresamente esta

circunstancia y se consideraran dictadas por el Rector_

Tercero.- No se podran delegar las competencias delegadas en esta resolución_

Cuarto.- La delegación de competencias efectuadas en esta resolución podra ser revocada por el Rector en

cualquier momento_

Quinto.- Comunicar la presente resolución al Vicerrector de Política Académica y de Calidad, al Secretario

General y al Àrea de Soporte Académico-docente,

Barcelona, a 25 de febrero de 2011

Dídac Ramírez Sarrió

RECTOR
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